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REVISTA GENERAL. 
L a revolución española.—Portugal. — Una declaración semi-

oflcial.—La cdrle de Roma.—El príncipe Napoleón y la pren
sa italiana.—Síntomas pacíficos.—Un artículo de L a France. 
—Reconocimientos diplomáticos. 

L a maravillosa r evo luc ión que en diez dias ha der
ribado entre nosotros la d inas t í a b o r b ó n i c a , lanzando 
a l otro lado de los Pirineos á su ú l t i m o vás tag 'O , con
t i n ú a excitando v iv í s imo i n t e r é s y llenando con su 
eco todos los á m b i t o s de Europa. Este asunto es hoy, 
no ya meramente la cues t ión predilecta y favori ta , 
s ino,—sin exag-eracion puede decirse,—la ú n i c a de 
que se ocupa con alg-un ahinco la prensa de todos los 
colores y de todos p a í s e s de esta parte del mundo. L a 
quincena que acaba de t rascurr i r en nada ha a t é n u a -
do el i n t e r é s de u n suceso que, d e s p u é s de t rasformar 
por completo la faz pol í t ica de E s p a ñ a , e s t á l lamado 
t a l vez á ejercer en un plazo no lejano una influencia 
no menos trascendental en los destinos de las d e m á s 
naciones. Lejos de ser as í , ese i n t e r é s ha crecido has
t a el punto de haber lleg-ado á consti tuir l a idea do
minante en todos los á n i m o s reflexivos, el objeto de 
sus perseverantes conjeturas y de sus mas ó menos 
fundadas esperanzas. 

No hay para que decir que con este mot ivo empie
zan ya á dibujarse la lucha de las rivalidades y el cho
que de las encontradas influencias que quisieran en
carr i lar el carro de los acontecimientos en nuestra 
pa t r ia en el sentido de sus respectivas aspiraciones; ó 
para decirlo de una manera mas expl íc i t a , en el sent i
do de sus respectivos intereses pol í t icos ó materiales. 

H é a q u í por que la prensa extranjera divag'a has
t a lo innn i to , no solo en sus ¿uic ios respecto de lo pre
sente, sino en sus vaticinios acerca del ulterior desar

rol lo y det ín i t ivo desenlace de los extraordinarios su
cesos de que es actualmente asombroso teatro el suelo 
e s p a ñ o l . 

Como era forzoso, y desde lueg-o pudo adivinarse, 
uno de los pa í se s en que mas profunda s e n s a c i ó n h >, 
causado la radical t iasformacion entre nosotros ope
rada en tan breve espacio de t iempo, ha sido el reino 
lusitano. L a idea de la u n i ó n ibé r i ca se ha presentado 
e x p o n t á n e a m e n t e á los ojos de nuestros, hermanos de 
Occidente, bajo m u y diversos aspectos, pues mien
tras para uuos esa idea reviste todo el c a r á c t e r de u n 
terr ible pel igro , b r i l l a en la imag'inacion de otros co
mo u n rayo, de esperanz i , como u n consolador presa
gio de mas venturosos dias. Si rva de elocuente prue
ba á nuestro aserto el lenguaje de los per iód icos por
tugueses, y el documento de que á c o n t i n u a c i ó n va
mos á hacernos cargo. Entre los primeros, que por 
reg la general se muestran abiertamente hostiles á to
do propós i to de u n i ó n entre las dos naciones peninsu
lares, por considerarla una amenaza constante contra 
la independencia de su patr ia , citaremos el t i tulado 
E l Diario del Comercio. O i g á m o s l e : 

«La federación ibérica es un sueño irrealizable durante mu
chos años. Podremos ser conquistados, unidos jamás. Data con
quista no abrigamos recelo De la propaganda, que no pasa del 
terreno de la evangelizacion, tampoco tememos: cuando se pase 
de ese campo será el principio de la conquista que considera
mos imposible. Una propaganda pacífica es la proclamación de 
un principio que debe ser combatido por la discusión, y ¿lo di
remos? sobre lodo por un buen gobierno. Gobernémonos bien y 
no tengamos recelo de los propagandistas ibéricos. Los errores 
de Roma dieron fuerza á Lutero, y una parte de los catdlicos si
guió al heresiarca y se separó de la unidad católica. Ejemplo 
tan elocuente ha siüo desatendido por los reyes y por los pue
blos, y por eso se han visto tan grandes catástrofes políticas. 

Portugal rechaza, pues, la federación ibérica; quiere vivir 
como vive hoy políticamente, y desea mejor vida administia-
liva. Piénsese bien en esto. 

Decimos que es también una utopia la 'elección del rey de 
Portugal para rey de España. ¿Cómo puede imaginarse un rey 
para gobernar dos pueblos muy diferentes en leyes, en costum
bres y en lengua? ¿Cómo puede suponerse que Portugal verla 
esa elección sin temores, sin recelos para su modo de ser actual? 
¡Un rey con dos ministerios en Lisboa ó en Madrid para gober
nar dos pueblos! ¿Dónde estaría la capital? ¿Recibirla acaso Por
tugal los actos gubernativos de Madrid y verla con buenos ojos 
la ausencia de su rey en la capital de un reino extranjero? ¿Y 
cómo era posible el gobierno de los dos pueblos sin deparla
mentos administrativos del mismo país en la capital del reino 
extranjero? 

Si acaso fuese aprobada esa combinación en España, el rey 
de Portugal rechazarla desde luego cualquiera proposición en 
ese sentido, seguro de que el país unánimenle la habrá de re
chazar, y le diria que habla de ser rey de Portugal ó rey de 
España. 

Emitimos francamente estas opiniones, porque estamos se-

gurísiipos quo expresamos en ellas ri voto unánime del país. 
E s inútil hoy procurar la realización de cualesquiera acto 

que encamine á la unión ibérica, b;;jo cualquier forma. Portu
gal, desconfiado y celoso al mismo tiempo de su comploia auto
nomía, no admite alteración ning:ina on su actual mo lo político 
de vivir. Convénzase España y Luropa do esta firmísima volun
tad portuguesa que solo puede ser doblegada y vencida por la 
violencia, pero que ha de ser sostenida heróicamentc.» 

Mas h é a q u í que al mismo tiempo que él Diario del 
Comercio rechaza tan a l t iva y c a t e g ó r i c a m e n t e todo 
propós i to encaminado á la rea l izac ión de la u n i ó n i b é 
r ica, ha sido remit ida de Lisboa al Ewening-Standarl 
de L ó n d r e s la sig-uiente p roc lama, que se fijó en 
las esquinas de las calles en la capi tal de Por tuga l , y 
se d i s t r i b u y ó entre el pueblo, s in que el g'obier .110 
opusiese el menor o b s t á c u l o : 

«¡Portugueses! Al fin sonó para España el grito santo de 
libertad. Gritemos también nosotros: ¡"Viva la libertad! L a 
unión de Españi y Portugal es necesaria á la felicidad de los 
dos países. 

Gritemos con todas nuestras fuerzas: ¡Viva la unión ibéJi-
ca! ¡Viva Don Luis I . soberano de los dos países unidos! 

¡Portugueses! Uejomos á un lado preocupaciones estúpidas. 
¡Portugueses y españales! Somos hernuuos por la religión, 

por las costumbres, por el lenguaje, y sobre todo, por los mis
mos sentimientos de amor á la libertad. , 

¡Portugueses! No perdamos la ocasión que la Providencia 
nos ofrece de ser un pueblo grande, formando una nación que 
será la envidia del mundo entero, porque podrá dictar leyes á 
todos y no obedecer á nadie. 

¡Portugueses! ¡Viva la unión ibérica! ¡Creed en los hombres 
libres que han pensado en la grandeza de su país y en la feli
cidad de sus compatriotas! 

¡Porlugueses! Entre hombres libres no hay extranjeros. T o 
dos son hermanos. ¡Viva la unior, ibérica!» 

Aquellos de nuestros lectores aficionados á conci 
l iar opiniones diametralmente opuestas en un mismo 
asunto, y á buscar la verdad entre los sí y los no ab
solutos, pueden dar en este.caso l ibre rienda á su ima
g i n a c i ó n , para decidir qu ién es tá mas en lo cierto en 
esto de interpretar la op in ión p ú b l i c a en Por tugal : s í 
los pe r iód icos á que nos hemos referido, ó la p roc la 
ma que acabamos de trascribir . Nosotros no nos sen
timos hoy con fuerzas suficientes para dedicarnos á 
tan á r d u a investig 'acion: referimos, no comentamos. 

Hablando el diario semi -oñe ia l del vecino impe
r io , la France, del reconocimiento del g-obierno p r o v i 
sional de E s p a ñ a por las potencias extranjeras, se ex 
presa en estos t é r m i n o s : . 

«Debemos rectificar la inexactitud; sin duda involuntaria, 
de una noticia de el Siécle. Según este periódico, el gobierno 
prusiano habría enviado por telégrafo á su represanlante en 
Madrid la órden ds reconocer el gobierno provisional español. 

Pero, ¿cabe reconocer un gobierno que no es mas que pro
visional? E l reconocimiento supone la adhesión al establecí-
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miento de relaciones coniinuadas y permanentes con un gobier
no nievo y definitivo. Si el deber de los Ksta los europeos es 
no intervenir en los asuntos interiores de las potencias extran
jeras cuando no amenazan su propia seguri lad; su costumbre 
es dejar desarrollarse los acontecimientos y permitir á la« for
mas nuevas que se constituyan sobre bases definitivas, antes de 
reconocer un tírden de cosas cualesquiera que modifique las re
laciones anteriores.» 

Bastan estas, al parecer, inoreasivas palabras pa
r a que á pr imera vista se descubra eu ellas el d isgus
to que a l emperador de los franceses ha causado la r e 
vo luc ión e spaño l a , y la m a l encubierta inquie tud que 
le produce su r á p i d o desarrollo. 

S e g ú n anuncia una carta de Roma del 14 del cor-
• riente, los rumores de la p r ó x i m a l legada á dicha c iu
dad de Isabel de Borbon se desvanecen de dia en dia, 
pues en el fondo, la có r t e de Boma se ver ia en muchas 
dificultades s i la ex-reina se decidiese á hacer una v i 
si ta al Papa, y es positivo que no ha recibido i n v i t a 
c ión a lguna en este sentido, como se supuso en un 
parte par t icular . 

Si Isabel de Borbon, a ñ a d e el corresponsal, quiere 
mas adelante vis i tar á Roma, como lo hizo su madre, 
r ec ib i r á l a misma acogida, que no tuvo nada de b r i 
l lante. D o ñ a M a r í a Cristina se p r e s e n t ó á Grego
r io X V I como crist iana humilde y sumisa, mas que 
como reina que esperase homenajes. E l citado Papa 
estuvo severo en las palabras que le d i r i g i ó sobre cier
tos actos de su regencia, y e x i g i ó ciertas condiciones 
para absolverla de las censuras ec les iás t i cas en que, 
en su concepto, habia incur r ido . 

E l rey Cár los I V p a s ó sus ú l t i m o s a ñ o s en Roma, 
pero aunque la Ciudad Eterna, con la m e l a n c o l í a de 
sus recuerdos y de sus ruinas, sea una residencia 
apropiada á las grandezas ca ídas , seria moralmente 
imposible que la h i ja de Fernando V I I fuese á esta
blecerse al l í . L a presencia de los Borbones de Nápoles 
basta para que el gobierno pontificio desee evitar una 
mas numei'osa r e u n i ó n de Borbones. L a diplomacia 
francesa ha hecho y a sobre esto algunas indicaciones 
que han sido bien acogidas'. E l conde Armando no ha 
necesitado mas qne tocar por^encima este asunto, en 
una c o n v e r s a c i ó n con el cardenal Antone l l i , para con
vencerse de que el secretario de Estado del Papa 
abunda en las mismas miras . 

Esto dice el corresponsal á quien nos referimos. 
Los per iód icos i talianos han considerado la s ú b i 

ta y no prevista l legada, no h á muchos días , del p r í n 
cipe Napo león á T u r i n , como un hecho í n t i m a m e n t e 
enlazado con a l g ú n nuevo proyecto de convenio 
franco-i tal iano, y aseguran, aunque s in aducir prue
bas, que dicho personaje ha ido á reclamar el c u m 
pl imiento de u n tratado con Francia que parece ha 
berse firmado en 18 de Setiembre, y dan el s iguiente 
extracto. 

I.0 Retirada de las tropas francesas de Roma, que
dando, no obstante, acantonadas en C i v í t t a - V e c c h i a . 

2. ° Protectorado de las dos potencias parael Papa, 
y g u a r n i c i ó n m i x t a en caso de una nueva interven 
cíon. 

3. ° Renuncia absoluta y exp l í c i t a de parte del go 
bienio i ta l iano á Roma, que se d e b 3 r á ,hacer median
te una d e c l a r a c i ó n ante las C á m a r a s á las que se i m 
p o n d r á l a d e r o g a c i ó n del voto dado en 1861. 

4. " Alianza ofensiva y defénsiva^ entre los dos Es 
tados. E n caso de g u e r r a I ta l ia se e n c a r g a r á de pro
porcionar 100.000 hombres y una escuadrilla comple
tamente equipada. 

5. ° T r a s l a c i ó n de l a capital á Nápo le s con un viaje 
preparatorio de un g r a n personaje. 

Tales son las c l á u s u l a s que estampa L a Linterna, 
diario del que se dice que es t á radactado por hombres 
afiliados al partido d e m o c r á t i c o , que aspira á la abdi
cac ión del rey. Por nuestra parte diremos que nos 
parece por d e m á s aventurado ó prematuro cuanto 
acerca del par t icular consigna el mencionado p e r i ó 
dico. 

El gobierno f r a n c é s ha dado instrucciones á su re
presentante en Viena para que, de acuerdo con Mr. de 
Beust, proponga, s e g ú n se dice, las bases de un. des
arme europeo. Noticioso el gobierno de Berl ín dee.>-
tas pacíf icas disposiciones de la c ó r t e de las T u l l e -
r í a s , ha encargado á Mr . Wer ther , embajador dePru-
sia en Vieha, se aviste con Mr . de Beust y t rasmita 
inmediatamente el resultado de tan importante entre
vista a l presidente del Consejo de ministros del rey de 
Prusia, Mr. Bismark . 

Con estas noticias tranquilizadoras coincide per
fectamente la t rasmit ida por La Patrie de P a r í s , esto 
es, la relat iva á la r ea l i zac ión de las grandes reduc
ciones en el e jérci to f rancés , de antemano anunciadas 
por E l Memorial Diplomático. S e g ú n el primero de los 
expresados diarios, á estas horas, por efecto de las l i 
cencias semestrales concedidas, el ejército imper ia l 
solo c o n t a r á aproximadamente 354,000 hombres bajo 
las banderas, y aun esta cifra p o d r í a reducirse á 8 ó 
10.000, si se comprende los que gozan de licencias 
temporales. 

L a France, confirma estas noticias, pero no d á a l 
hecho la importancia que otros diarios le a t r ibuyen, 
porque dice que no es sino la observancia de una me
dida adminis t ra t iva que se reproduce p e r i ó d i c a m e n t e 
en esta época del a ñ o . 

Sin embargo, a ñ a d e que de esas licencias concedi
das en tan g r a n escala, puede inferirse un indicio pa 
cí í ico, pues cuando un gobierno disminuye el servicio 
act ivo de su ejérci to , es prueba evidente de que no 
piensa necesitar de é l . 

No obstante, el indicio pacífico que mejor pa ten t i 
za á nuestro modo de ver, que en l a cues t ión de guer 

ra ó paz, el emperador de los franceses ha concluido por 
decidirse, d e s p u é s de dos a ñ o s de tenaces perpleo-ida-
des é innumerables contradicciones, por el part ido de 
la segunda; ese indicio, decimos, es u n a r t í c u l o de 
La Francc, ó r g a n o el mas autorizado en el periodismo 
semi-oficial del vecino imperio, en el que con g r a n 
lucidez, si b ien a lgo t a r d í a m a n í e , se aboga, no solo 
por la c o n s e r v a c i ó n de la paz, sino qne se demaestra 
la inconveniencia ó la imposibi l idad mater ia l en que 
hoy se encuentran las naciones europeas para hacerse 
m ú t u a m e u t e la guer ra . 

Nu diremos que este cambio tan completo de de
corac ión en el - teatro de la po l í t i ca n a p o l e ó n i c a sea 
debido ú n i c a m e n t e al t r iunfo de la r e v o l u c i ó n espa
ñola ; pero no podemos menos de consignar l a e x t r a -
ñ e z a que nos causa el templado lenguaje que hoy em
plea La Frunce, tan en oposic ión con el hós t i l , y hasta 
amenazador que ha acostumbrado á usar hasta los ú l 
timos dias de la d o m i n a c i ó n de los Borbones aquende 
el Pir ineo. 

S3a cual fuere la causa de t a n s ú b i t a como com
pleta mudanza, h é a q u í el notable a r t í c u l o de que se 
t rata , cuyo t í t u lo es: Europa y la guerra, y acerca del 
cual l lamamos vivamente toda la a t e n c i ó n de nues
tros lectores: 

«En Inglaterra surge la cuestión de las relacioriesde la Igle
sia y del Estado en los momentos en que 11 esp msion del senti
miento democrático en aquel país aristócrata , abre horizontes 
nuevos y desconocidos. No se trata de la existencia solo de un 
gabinete, pues detrás del antagonismo de Mr, GlaJstone y mon-
sieur Disraeli, son las antiguas instituciones británicas Us que 
atraviesan una crisis ta! vez decisiva. • 

Alemania está someti la á la doble corriente de la unidad 
prusiana y del federalismo germánico, y vacila entre la atracción 
que ejerce siempre el po ler y el temor do no ver constituidas 
sus fuerzas, sino por el sacrificio de su libertad. 

Austria se agita en medio de las rivalidades de las razas de 
que se compone, y el poder central debilitado por dos grandes 
guerras, busca en el desarrollo de las libertades constituciona
les una autoridad que se le escapa. 

Rusia, detenida por un momento en su vuelo hácia Oriente 
por la guerra de Crimea, tiende visiblemente á recobrar su pro
tectorado sobre las poblaciones cristianas, y en presencia de la 
Prusia engrandecida, no sabe si hallará aun de ese lado un apo
yo 6 un obstáculo á sus ambiciones. 

E n Italia, la obra de la unificación continúa en medio de di
ficultades inevitables, y la cuestión de Roma, en la cual aquel 
gobierno no ha logrado todavía ponerse de acuerdo con el de 
Francia, le deja en condiciones de incertidumbre que no per
miten que su política se afirme ni que renazca su prosperidad. 

Por último, España presenta et espectáculo de una caida 
estruendosa que entrega ese país á las agitaciones inseparables 
de la necesidad de fundar un gobierno y de reconstituir una 
sociedad. 

En ninguna parte la calma y la tranquilidad: en todas la 
espectativay la inquietud. 

Y si de los grandes Estados pasáramos á las potencias se
cundarias, encontraríamos su situación no menos precaria é in
cierta en la mayor parte de ellos. 

Indudablemente en to lo esto hay que dar su parte á lo que 
tiene de legítimo la trasformacion de que es testigo nuestro s i 
glo; pero ¿quién se atrevería á negar que en esta situación tan 
complicada no haya faltado previsión y prudencia á los go
biernos? 

Hay espíritus extremos, que indican la guerra como el único 
medio "de enderezar una situación cuyo equilibrio han falseado 
los acontecimientos. 

No preguntamos, dice L a Francc, qué solución podria dar 
la guerra á todas las cuestiones que se imponen á cada una de 
las naciones de Europa. 

Francia, tan poderosa por su indestructible unidad, aspira 
evidentemente á constituir y fijar en sí misma, en la unión de 
la democracia y del poder, un gobierno fuerte y libre. ¿No sub
sistirá ese trabajo de reconstitución después de la guerra como 
antes? 

E n Alemania la guerra, s egún* su resultado, afirmaría 6 
desharía la obra prusiana; pero ¿resolvería el problema tan 
complejo de la reorganización de los pueblos alemanes con to
das las diferencias que los superan? 

Tampoco vemos que pudiera aprovechar á Italia, 'porque 
aun suponiendo que en ella ginara á Roma, ¿no se hallaría al 
dia siguiente la monarquía de Víctor iMmuel en lucha con el 
elemento revolucionario?¿Y aniquilaría acaso la guerra el gran 
interés que va unido á las relacionas del mundo católico con la 
Sede Pontificia? ¿No habría que asegurar acaso ese interés en 
medio do las ansiedades de las coneiencias religiosas poniendo á 
salvo la independencia del jefe de la Iglesia? 

En cuanto al Austria, la guerra le ha sido bien fatal. ¿En
contraría en ella la ocasión de recobrar la fuerza que ha perdi
do? Seria una temeridad esperarlo. 

Y Rusia, ¿qué ganarla con la guerra? ¿No tendría que temer, 
por el contrario, que con la emancipación de sus siervos, con 
la construcción de su inmensa red de ferro-carriles, con sus 
esfuerzos penosos para crear su crédito y ponerle al nivel de su 
poder territorial, un conflicto europeo, en vez de facilitar sus 
aspiraciones en Oriente, atacase y comprometiese los eletren-
tos mas íntimos, las condiciones mas necesarias de su porvenir 
y de su grandeza? 

E n cuanto á Inglaterra, esta tendrá que elegir entre la neu
tralidad, que seria su anulación, y la acción, que secarla las 
fuentes mas seguras de su riqueza. 

Finalmente, España, al dia siguiente de una revolución, 
cuando todavía no s á b e l o que será, no-está en condiciones de 
hacer papel en Europa, y precisamente para ella el choque 
de la guerra seria un peligro sin compensación para su pa
triotismo. 

L a conclusión es fácil de sacar, yes que no por la guerra 
podrán los gobiernos europeos salir de las dificultades que he
mos indicado. 

¿Cuál es, pues, el remedio para esta situación? Si la guerra 
solo se presenta como una temible y ruinosa aventura, y todo 
aconseja conservar la paz, ¿cómo dará esa paz la ¡seguridad y 
las garantías que únicamente pueden hacerla fecunda? ¿Cómo 
tener, no solo la paz material, sino la política de la paz? ¿Cuá
les son sus condiciones y cuál en esta crisis la misión de los 
hombres de Estado? 

Esto es lo que importa examinar y lo que debe fijar en estos 
momentos toda la atención de los gobiernos y de la opinión.» 

No daremos por terminada nuestra tarea sin 

anunciar que el gobierno provis ional , fiel represen
tante del glorioso alzamiento nacional del 18 de Se
tiembre, ha sido ya reconocido por los Estados-Unidos , 
Ing la t e r ra , Por tuga l , Prusia, F ranc ia é I ta l i a : ¡digno* 
y jus to homenaje, rendido por ambos mundos á l i 
j ust icia de nuestracausay á la generosidad de que he
mos dado i n e q u í v o c a s muestras en la hora de t r iunfo! 

MANUEL MARÍA FLA HANT. 

EL MANIFIESTO DEL GOBIERNO. 

Altamente d igno de estudio es el manifiesto que el 
gobierno provisional ha cre ído oportuno ó necesario 
d i r i g i r á la nac ión , compendiando. por decirlo a s í , 
en un cuerpo de doctr ina todas las aspiraciones de 
que se han hecho i n t é r p r e t e s las Juntas revoluciona
rias, y abarcando todas las ideas fundamentales por 
ellas emitidas en sus respectivos programas. 

Nada mas exacto que el documento de que se t r a 
ta, como r e s ú m e n d e las diferentes opiniones que h a n 
sido, en los cr í t icos dias que acaban de t rascurr i r , el 
fiel reflejo del sentimiento público,- y nada mas d i g n o 
de a t e n c i ó n que los comentarios con que el gobierno 
provis ional a c o m p a ñ a esas manifestaciones, en que 
tan bien se trasparentan las necesidades morales, po
l í t i cas y religiosas que el pueblo e s p a ñ o l anhela ver 
p ron ta y cumplidamente satisfechas, como indemni 
z a c i ó n ó r e p a r a c i ó n segura de sus pasados males, y 
eficaz preservativo contra su r e p r o d u c c i ó n . 

Por lo que respecta á la forma de gobierno que en 
ú l t i m o t é r m i n o h a b r á de prevalecer y servir , como d i 
r í a el emperador Napo león , para coronar el edificio , el 
gobierno se muestra, como es n a t u r a l , por d e m á s s ó -
brio en apreciaciones, a b s t e n i é n d o s e prudentemente 
de arrojar en la balanza de ciertas discusiones el peso 
de su propio ju ic io en tan g rave asunto. Su reserva, 
s in embargo, no ha podido ser ta l que a l t r a v é s de ella 
no se desr-ubra con bastante c lar idad que en la lucha 
que en breve h a b r á de suscitarse entre los part idarios 
de la m o n a r q u í a consti tucional y los de la r e p ú b l i c a 
federativa, se i n c l i n a r á h á c i a la p r imera de estas fo r 
mas de gobierno, aunque declarando hoy con una 
lealtad que sinceramente aplaudimos, que en esto, co
mo en todo lo d e m á s , a c a t a r á lealmente el supremo fa 
l lo de la S o b e r a n í a nacional. 

H é a q u í el impor tante documento en c u e s t i ó n : 
«A L A NACION: 

Consumado en el terreno de la fuerza el movimiento revo
lucionario iniciado en Cádiz contra un poder que lentamente 
habia ¡do aflijan lo y rompiendo todos los vínculos de la obe
diencia y el respeto, hasta el punto de haber hecho posible su 
derrumbamiento en el espacio-de pocos dias; terminada la mi
sión de las Juntas y nombradas las autoridades, conveniente y 
necesario es ya que el gobierno proyisipnal, constituido en v ir 
tud de sucesos que han trasformado fundamentalinoníe el esta
do político de lispaña, recoja y concrete las varias manifesta
ciones de la opinión pública, libre y diversamente expuestas du
rante el solemne período de lucha material por que ha atrave
sado nuestra revolución salvadora. Pasado el momento de la 
queja y de la cólera, esas dos naturales expansiones de un pue
blo por tanto tiempo oprimido, justo y necesario es también 
que la nación, reconcentrándose en si misma y prestando oi lo al 
llamamiento del gobierno provisional, separe á meditar con to
da la calma de su razón y de su fuerza, sobre las verdaderas as 
piraciones y positivas necesidades quo siente y está llamada á 
satisfacer dentro de breve plazo; que no seria digna de la liber
tad, á tanta costa recuperada; si en ocasión tan grave y cuan
do tiene en sus manos, sin mas limitación que la ele su pruden
cia, sus destinos tradicionales, políticos, sociales y religiosos, 
procediese en tan árduo caso con el irreflexivo entusiasmo de 
un triunfo, no por esperado menos sorprendente. 

No temo en manera alguna el gobierno provisional que E s 
paña ofrezca el lamentable espectáculo de un pueblo lleno de 
vigor para reivindicar sus derechos é inhábil para ejercerlos con 
acierto, como cumple á la majestad de su historia. L a nación 
que mas de una vez se ha encontrado de improviso dueña de sí 
misma, á consecuencia del abandono de monarcas débiles ú ob
cecados, y ha sabido por un esfuerzo de su voluntad inquebran
table, en medio de la confusión pavorosa de catástrofes ines
peradas, conservar su dignidad, salvar su independencia, or
ganizarse y reconstituirse, no es fácil, ni probable siqui Ta, que 
marche torpe y desconcertadamente por el camino de su rege
neración, ahora que, con entero conocimiento de causa y no 
por sorpresa, ha entrado en el pleno goce de su i idisputable 
Soberanía. Mas para que pueda con mas seguro p iso ll- gar 
Insta el fin de sus deseos, cree el gobierno provisional deber s a 
yo ineludible el de exponer y precisar, como lleva indicado, las 
íntimas exigencias de la opinión; esas exigencias reaies y efecti
vas, cuyas palpitaciones se han sentido á través de las múltiples 
formas é incidentes variados que ha ofrecido en su generosa 
exnberincia el alzamiento nacional. 

Como punto de partida para la promulgación de sus princi
pios generadores, la revolución ha empezado por sentar un bo
cho que es la base robusta sobre la cual deben descansar sus re • 
conquistadas libertades. Este hecho es el destronamiento y ex
pulsión de una dinastía que, en abierta oposición con el espíritu 
del siglo, ha si o rémora á todo progreso, y sobre la cual el 
gobierno provisional, por respeto á sí mismo, cree oportuno 
tender la conmiseración de su silencio. Pero |debe consignar el 
hecho, reconocerle co no emanación ostensible de la Sobera
nía nacional, y aceptarle como raíz y fundamento de la nueva era 
que la revolución ha inaugurado. No necesita tam;>oco'empe
ñarse en probar la conveniencia de este cambio radicalísimo, 
que tiene su justificación en el aplauso con ine se ha realizado 
y en la dura alternativa en que se habia colocado al país, po
niéndole en el penoso extremo de aceptar su desiionra 6 de ape
lar á las armas. Solo un esfuerzo supremo podia salvarle, de
volviéndole la estimación del mundo civilizado, que lomaba la 
longanimidad del pueblo español por envilecimiento, y ese es
fuerzo se hizo, bastando unos cuantos dias para que no queda
se de tan pesado yugo mas que el recuerdo de haberlo sufrido. 

Destruido el obstáculo y .expedito el camino, la revolución 
ha establecido el sufragio universal, como la demostración mas 
evidente y palpable de la SoUferanía del pueblo. De este moda 
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lodos los nuevos poderes se fortalecerán con el concurso abso
luto y exacto, no limitado y ficticio, de la opinión general, y 
nuestras instituciones vivirán con el vigoroso aliento de toda la 
nación, árbiira y responsable de sus deslinos. 

M Proclamados los principios sobre los cuales debe cimentar
se nuestro futuro régimen gubernamental, basados en la l i 
bertad mas ámplia y reconocidos por todas las Juntas, nacidos 
al calor del programa de Cádiz, pasa el gobierno provisional á 
compendiar en un solo cuerpo de doclrina esas manifestaciones 
del espíritu público, distintamente expresadas, pero con la mis
ma intensidad sentidas. 

L a mas importante de todas, por la alteración esencial que 
introduce en la organización secular de España, es la relativa al 
planteamiento de la libertad religiosa. La corriente de los tiem
pos, que todo lo modifica y renueva, ha variado profundamente 
las condiciones de nuestra existencia, haciéndola mas expansi
v a , y so pena de contradecirse, interrumpiendo el Idgico enca
denamiento de las Meas modernas, en las que busca su reme
dio, la nación española tiene forzosamente que admitir un prin
cipio, contra el cual esinií l i l toda resistencia. No se vulnerará 
la fe honradamente arraigada porque autoricemos el libre y 
tranquilo ejercicio de otros cultos en presencia del católico; an
tes bien se fortificará en el combate, y rechazará con el est í 
mulo las tenaces invasiones de la indiferencia religiosa que tan
to postran v debilitan el sentimientojmoral. E s además una ne
cesidad de nuestro estado político, y una protesta contra el es
píritu teocrático que, á la sombra del poder recientemente der
rocado, se habia ingerido con portinad insidia en la esencia de 
nuestras instituciones, sin duda por esa influencia avasalladora 
que ejerce sobre cuanto le rodea, toda autoridad no discutida ni 
contrarestada. Por esto las Juntas revolucionarias, obedecien
do por una parte á esa universal lendencia de expansión que se
ñala, ó mas bien dirige la marcha de las sociedades modernas, y 
por otra, á un inslinio irresistible de precaución justificada, han 
co'nbignado en primer término el principio de la libei lad religio
sa, como necesidad perentoria de la época presente, y medida 
de seguridad contra difíciles, pero no imjiosibles eventualidades. 

L a libertad de enseñanza es otra de las reforma^ cardinales 
que la revolución ha reclamado y que el gobierno provisional 
se ha apresurado á satisfacer sin'pérdida de tiempo. Los exce
sos cometidos en estos últimos años por la reacción desenfrena
da y ciega, contra las expontáneas manifestaciones üul enten
dimiento humano arrojado de la cátedra sin respeto A los dere
chos legal y legítimamente adquiridos y perseguido hasta en el 
sanluariodel hogar y de la conciencia; esa inquisición tenebro
sa ejercida incesantemente contra el pensamiento profesional, 
conaenado á perpétua servidumbre ó á vergonzoso castigo por 
gobiernos convertidos en auxiliares sumisos de oscuros é irres
ponsables poderes; ese estado de dcscomposieioü A que habia lle
gado la instrucción pública en España, merced á planes mons
truosos, impuestos, no por las necesidades de la ciencia, sino 
por las estrechas miradas de partido y de sectas; ese descon
cierto, esa confusión, en fin, cuyas consecuencias hubieran sido 
funestísimas á no llegar tan oportunamente el remedio, han da
do al gobierno provisional la norma para resolver la cuestión de 
enseñanza, de manera que la ilustración, en vez de ser buscada 
vaya á buscar al pueblo, y no vuelva á verse el predominio ab
sorbente de escuelas y sistemas mas amigos del monopolio que 
de la controversia. 

Y como natural resultado de la libertad religiosa y de la de 
enseñanza, la revolución ha proclamado también la libertad de 
imprenta, sin la cual aquellas conquistas no serian mas que fór
mulas ilusorias y vanas. L a imprenta es la voz perdurable de la 
inteligencia, toz que nunca se extingue y vibra siempre á través 
del tiempo y de la distancia: intentar esclavizarla es querer la 
mutilación del pensamiento, es arn.ncar la lengna á la razón 
humana. Empequeñecido y encerrado en los mezquinos límites 
de una tolerancia menguada, irrisión de un derecho escrito en 
nuestras Constituciones y jamás ejercido sin p abas odiosas,' el 
ingénio esj añol habia ido perdiendo, lentamente y por grados, 
brio, originalidad y vida. Esperemos que, rotas sus ligaduras, 
salga del seno de la libertad, resucitado y radiante, como Láza
ro de su sepulcro. 

Las libertades de reunión y de asociación pacíficas, perennes 
fuentes de actividad y progreso, que tanto han contribuido en 
el órden político y económico al engrandecimiento de otros 
pueblos, han sido asimismo reconocidas como dogmas funda
mentales por la revolución española. E n estas luchas de opinio
nes encontradas, intereses opuestos y aspiraciones distintas, que 
tienden á abrirse paso por medio de la putlicidad y la propa
ganda, aprenden las naciones varoniles á regirse por sí mismas, 
á sostener sus derechos y ejercitar sus fuerzas sin dolorosas 
sacudidas sociales. Así podrá avanzar España con planta re
suelta, porque tampoco pesará ya sobre ella la red de una cen
tralización administrativa, axfisiadora, que ha sido el instrumen
to artificioso de que se han valido par.i confundirla y extenuar
la, la corrupción y la tiranía. E l individuo, el municipio, la pro
vincia y la nación, podrán desenvolverse independientemente 
dentro de la órbita que les es propia, sin que la intervención re
celosa del Estado coarte sus facultades ni perturbe en lo mas 
mínimo sus manifestaciones. 

Armada, pues, con lodos los derechos políticos y todas las 
libertades públicas, la nación española no podré ya quejarse 
con justicia, como hasta ahora, de la insoportable presión del 
Estado. Mayor de edad y emancipada de la tutela oficial, tiene 
delante de sí ancho camino que recorrer, fecundos gérmenes 
que desarrollar y poderosos elementos de prosperidad que esti 
mulen su actividad, por tan lardos años dormida y paralizada. 
L a libertad impone como dieber el movimiento y como conse
cuencia la responsabilidad. Desde hoy el pueblo español es res
ponsable i orque es libre, y con su constancia, su energía y su 
trabajo, noble y ordenadamente dirigido, puede y debe recobrar 
el tiempo perdido en el ócio de su pasada servidumbre, ocu
pando en el Congreso de las naciones el puesto que le corres
ponde por sus tradiciones históricas y por los medios de acción 
que ha reconquistado. 

Dentro del respeto debido á los intereses croados, profun
das reformas económicas que rompan las trabas de la produc
ción y faciliten el crecimiento de la riqueza pública, abogada 
bajo el peso embarazoso de ideas rutinarias y abusos invetera
dos, coronarán el edificio alzado por el esfuerzo español en po
cos dias, que serán eternamente memorables. Esto, unido á un 
sistema de radicales, pero estudiadas economías, contribuirá 
eficazmente al levanlamienlo de nuestro crédito, tan abatido en 
estos últimos tiempos de general desfallecimiento y marasmo. 
Porque el gobierno provisional, investido por la revolución de 
ámplias facultades, está decidido á no cejar un ápice en su pro
pósito trasformador y á ser fiel intérprete, en esta como en todas 
las esferas, de la voluntad nacional tan unánimemente expre
sada. 

De las ventajas y beneficios de la revolución gozarán tam
bién nuestras queridas provincias de Ultramar, que forman par
le de la gran familia española, y que tienen derecho á interve

nir con su inteligencia y sus votos en las árdua cuestiones polí
ticas, admislralivas y sociales, planteadas en su seno. 

Sobre los fuertes pilares de la libertad y el crédito, España 
podrá proceder tranquilamente al estableciiíiiento definitivo de 
la forma de gobierno que mas en armonía esté con sus condi
ciones esenciales y sus necesidades ciertas, que menos descon 
fianza despierte en Europa, por razón de la solaridad de intere 
ses que une y liga á lodos los pueblos del coniinenle antiguo, y 
que mejor satisfaga las exigencias de su raza y de sus costum
bres. 

Sin que el gobierno provisional pretenda prejuzgar cuestión 
tan grave y compleja, debe hacer notar, sin embargo, un sin 
loma grandemente significativo que en medio de la agitación en
tusiasta y provechosa producida por el movimiento revolucio
nario, descubre hasta cierto punió la verdadera tendencia de la 
voluntad nacional. Todas las Juntas, expresión genuina de aquel 
movimienio, han proclamado los principios cardinales de nues
tra nueva organización política; pero han guardado silencio so
bre la institución monárquica, respondiendo, sin prévio acuer 
do y por inspiración propia, á un sentimiento de patriótica pru
dencia. No han confundido, á pesar de lo fácil que era en horas 
de perturbación apasionada, las personas con las cosas, ni el 
desprestigio de una dinastía con la alta magistratura que sim
bolizaba. Este fenómeno extraordinario ha llamado seriamente 
la at-ncion del gobierno provisional, que le expone á la consi
deración pública, no como argumento favorable, sino como da 
lo digno de tenerse en cuenta para resolver con acierto proble 
ma tan trascendental y difícil. 

Verdad es que se han levantado voces elocuentes y autoriza 
das en defensa del régimen republicano, apoyándose en la di
versidad de orígenes y caracléres de la nacionalidad española, 
y mas que nada, en el maravilloso ejemplo que ofrece, allende 
los mares, una potencia nacida ayer y hoy envidia y admiración 
del mundo. Pero por mucha importancia qu» relativamente se 
conceda á estas opiniones, no tienen tanta como la general re 
serva con que, sobre asunto tan espinoso han procedido las Jun 
tas, en las cuales, hasta la formación del gobierno provisional, 
ha residido por completo la iniciativa revolucionaria. Además, 
compréndese bien que un pueblo jóven, perdido en medio de 
selvas vírgenes, y Limitado solamente por vastas soledades inex 
ploradas y tribus errantes, se constituya con entera in lepen 
dencia, libre de lodo compromiso interior y de todo vínculo in
ternacional. Mas no es probable que acontezca lo mismo con pue
blos que cuentan larga vida, que tienen antecedentes orgánicos 
indestructibles, que forman parle de una comunidad de nacio
nes y que no pueden de repeatc, por medio de una transición 
brusca y violenta, torcer el impulso secular al cual obedecen en 
su marcha. E l mal éxito que han tenido tentativas de esta natu
raleza en otros países de Europa que nos han precedido en las 
vias revolucionarias, debe excitar hondamente la meditación p ú 
blica, antes de lanzarse por caminos desconocidos y oscuros. 

Pero de cualquier modo, el gobierno provisional, si se equi 
vocara en sus cálculos y la decisión del pueblo español no fue 
se propicia al planteamiento de ¡a forma monárquica, respeta
rla el voto de la Soberanía de la nación, debidamente cónsul 
tadu. 

Entre tanto, el gobierno provisional guardará el sagrado de
pósito que la revolución le ha confiado, defendiéndole con ánimo 
sereno contra todo género de hostilidades, hasta el. dia en que 
pueda devolverle íntegro como le ha recibido. Convencido de 
la legitimidad de su poder, que se funda en el manifiesto de 
Cádiz; en la investidura de la Junta de aquella ciudad que ha si
do por según la vez cuna de nuestras libertades; en el alzamien
to sucesivo de todas las poblaciones de España; en el derecho y 
la consagración de la victoria; en e' reconocimiento posterior de 
todas las Juntas que han funcionado en la Península; y final
mente, en la sanción popular, seguirá sin temor ni incerlidum-
bre la senda que el deber le traza, y siendo como es eco y vo 
lunlad de la opinión pública, no descansará hasta haber saliste 
cho todas sus aspiraciones y cimentado sobre bases sólidas é in
destructibles la obra de nuestra regeneración política. 

Para llevar á cabo tan difícil empresa, solo reclama la con 
fianza del pueblo, esa confianza que se revela por medio de la 
tranquilidad y el órden, y que únicamente pueden tener empe 
ño en turbar, para descrédito de la causa nacional, sus astutos 
é implacables enemigos. Con esa confianza ha contado y cuenta 
el gobierno provisional, firuiemente persuadido de que no ha
brá quien se atreva á alterar el buen acuerdo que reina entre un 
país magnánimo, en plena posesión de lodos sus derechos, y 
los restauradores de sus holladas libertades. Pero si, por des
gracia, se intentase; si se pretendiese dificuliar el desenvolvi
miento majestuoso de la revolución con torpes maquinaciones, 
culpables excesos ó provocaciones tumultuarias, el-gobierno 
provisional, guardador de la honra del pueblo, sabría sacarla in
cólume de todos los conflictos, castigando severamente á los que 
incurrieran en este crimen de lesa nación, seguro de la ayuda 
de Dios y del apoyo de sus conciudadanos. 

E l gobierno provisional dará en su dia cuenta del uso que 
haga de sus facultades extraordinarias ante las Córles Consti
tuyentes, á cuyo fallo se somete con la tranquilidad que inspi
ra el cumplimiento del deber á las intenciones rectas y á las 
conciencias honradas. 

Madrid 25 de Octubre de 1868.—El presidente del gobierno 
provisional y del Consejo de ministros, Francisco Serrano.—El 
ministro de la Guerra, Juan Pr im.—El ministro de Estado, Juan 
Alvarez de Lorenzana.—El ministro de Gracia y Justicia, Anto
nio Romero Ortiz .—El ministro de Marina, Juan Bautista.Tope
te .—El ministro de Hacienda, Laureano Figueróla.—El minis
tro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasla.—El ministro de 
Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla. — E l ministro de Ultramar, Ade-
lardo López de Ayala.» 

LAS ORDENES MONASTICAS. 

L a medida mas perentoriamente reclamada por l a 
r evo luc ión , y una de las mas trascendentales para el 
porvenir ; la medida en cuya v i r t u d quedan s u p r i m i 
das la C o m p a ñ í a de J e s ú s y las de las restantes cor
poraciones m o n á s t i c a s , ha venido á satisfacer una de 
las mas vehementes y ant icuas aspiraciones del par
t ido l iberal . 

Las ó r d e n e s m o n á s t i c a s , creadas en su mayor par
te para fines especiales, y con re lac ión á las necesida
des de determinadas épocas , n i n g u n a r a z ó n atendible 
podian alegrar en la presente para su restablecimien
to, puesto que las causas determinantes de su funda 
cion han desaparecido, ó si realmente existen a ú n a l -
g-unas, el poder c i v i l y todas las instituciones que de 
el emanan, l lenan con notorias ventajas los ñ n e s á que 

en su dia se p r o c u r ó atender por medio de inst i tutos 
relig-iosos mult ipl icados hasta lo inf in i to . 

C o m p r é n d e s e esto, y se jus t i f ica con r e l ac ión á 
é p o c a s en que la Ig les ia , ejerciendo su influjo p re 
ponderante, ó por mejor decir, ú n i c o en la goberna
c ión del Estado, tenia el p r iv i l eg io de dotar á este de 
todas las corporaciones que la beneficencia, la ense
ñ a n z a p ú b l i c a y otras atenciones del mismo g é n e r o 
reclamaban imperiosamente para la mejor g e s t i ó n de 
los asuntos referentes á t a n importantes ramos. M u y 
distantes estamos ya , por for tun t, de los tiemfios en 
que el atraso intelectual y científico de la sociedad c i 
v i l era tan lastimoso, que esta, en su impotencia para 
atender por sí misma a l cuidado y r é g i m e n de ios ne
gocios que mas directamente afectaban su bienestar, 
aceptaba gustosa y como desvalida el protectorado 
de las ó r d e n e s m o n á s t i c a s . Y nó tese que al hablar de 
estas nos referimos á las que para a l g ú n peculiar ú t i l 
objeto fueron creadas; mas, ¿en q u é p ropo rc ión n u r a é -
r ica se hal laban las mismas, respecto de las que de 
n i n g u n a provechosa mis ión estaban encargadas? 

Preciso es confesar que esta p roporc ión era en alto 
grado desconsoladora: verdad palmaria, verdad incon
t rover t ib le y confirmada por toda la his toria del reina
do de Fernando V I I , de ese infausto reinado á cuya 
l i t e ra l r e p r o d u c c i ó n se encaminaron constantemente 
los esfuerzos de los moderados, es decir, de los h o m 
bres sin freno, en cuyo exclusivo provecho bajó al 
sepulcro en 1833 el expresado monarca. 

Pero dejando á un lado consideraciones h i s t ó r i c a s 
y filosóficas acerca del Origen y del inmenso des
arrol lo del e sp í r i t u m o n á s t i c o en nuestra patr ia ; y 
prescindiendo de las causas que lo favorecieron, y de 
los resultados á que condujo—tarea que otro dia e m 
prenderemos detenidamente—examinando tan solo la 
cues t i ón de que se t ra ta bajo el aspecto puramente 
pol í t i co , diremos con toda franqueza que el acuerdo 
de la Jun t a revolucionaria, objeto de estas l í neas , nos 
parece bajo todos conceptos d igno de encomio, a s í por 
lo previsor como por lo que c o n t r i b u i r á á e l iminar del 
campo de la pol í t ica numerosos elementos de per tur
b a c i ó n , que si han sido hasta a q u í un n ú c l e o de po
derosa fuerza a l servicio del absolutismo del l lamado 
derecho divino, no pueden ser, n i lo han sido nunca, n i 
lo s e r á n j a m á s , por efecto de las condiciones esencia
les de su sé r , el na tura l apoyo de gobiernos que al 
perfeccionamiento progresivo del pueblo consagren 
sus tareas y d i r i j an sus esfuerzos. 

Es cierto, m u y cierto por desgracia, que las comu
nidades religiosas, en general hablando, han t ó m a lo 
en nuestros tiempos mucha mas parte de la que al 
p a í s y á ellas mismas convenia, en nuestras luchas de 
part ido, cuyas pasiones han recrudecido, ora tomando 
personal p a r t i c i p a c i ó n en nuestras discordias civiles, 
ora haciendo t r iunfar su raonopolizadora influencia en 
los palacios de los Borbones, en todos tiempos y l u -
6-ares de par en par abiertas á las sugestiones del 
fanatismo y á los interesados consejos de los s a n t i ü -
cadores de oficio de toda m a q u i n a c i ó n usurpadora de 
los derechos populares. 

Si, como dice el obispo de J a é n en su ú l t i m a c i r cu 
lar , el clero, y sobre todo el clero regu la r hubiera 
dado en el l a rgo per íodo de nuestras convulsiones po
l í t i cas , á Dios lo que es de Dios y al César lo que es 
del César ; si no le h u b i é r a m o s visto en los campos de 
bata l la , en el pulpi to , en los salones del palacio de 
O ñ a t e y en los del palacio de Madr id , peleando, cons
pirando, influyendo, perturbando los á n i m o s de i m b é 
ciles ex-monarcas y de las gentes sencillas, otras se
r ian su condic ión y su suerte en estos momentos. Por 
su desgracia , n i a s í lo ha comprendido n i á sus de
beres ha ajustado su conducta. 

Y puesto que la ó r d e n que mas resuelta, aunque 
mas astutamente y acaso con mejor éx i to , ha t raba
jado en favor de la r eacc ión , es la Sociedad de los hijos 
de Loyo la , h é a q u í por q u é el acuerdo del nuevo m i 
nistro de Gracia y Justicia, en cuya v i r t u d quedan su
primidas las comunidades llamadas religiosas, siendo 
as í que solo eran sociedades pol í t icas al servicio del 
absolutismo, nos parece, una vez mas lo decimos, d i g 
no del elogio de la E s p a ñ a l ibera l . 

LA ADMINISTRACION DE OBRAS PUBLICAS. 

D i g n a es, sin duda , de aplauso la e c o n o m í a de 
87.600 escudos introducida por el s e ñ o r minis t ro de 
Fomento en las plantil las de las direcciones de obras 
p ú b l i c a s y ag r i cu l tu ra , indust r ia y comercio, al o rga 
nizar su personal bajo un solo centro adminis t ra t ivo; 
pero no podemos menos de recomendar a l jefe de dicho 
departamento toda la brevedad que sea compatible con 
las mult ipl icadas atenciones de su cargo, en la r e a l i 
z a c i ó n de todas las d e m á s reformas radicales que en el 
p r e á m b u l o de aquella deja indicadas y aplazadas.. 

Nosotros creemos que el bien que se haya de ha 
cer, y que es posible hacer, debiera demorarse lo m e 
nos posible, y as í , por ejemplo, c o n c r e t á n d o n o s á l a 
a d m i n i s t r a c i ó n de obras púb l i cas , y dado su vicioso 
mecanismo actual, v e r í a m o s con sa t i s facción tachado 
de una plumada en el presupuesto del ramo todo el 
personal de la Junta consultiva de caminos desde el 
ú l t i m o portero hasta el presidente, ambos inclusive , 
por i n ú t i l y embarazosa que es, como absurdas que 
son las funciones á que es tá destinada, y que se fuese 
a s í desarrollando la reforma iniciada por el s e ñ o r m i 
nis t ro de Fomento l ó g i c a m e n t e desde el centro á l a 
circunferencia bajo u n plan general , fundado en los 
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dos ú n i c o s t é r m i n o s racionales de donde debe emanar, 
que son : el objeto y la mag 'ni tud del servicio. 

E l defecto capital de que adolece la a d m i n i s t r a c i ó n 
de obras p ú b l i c a s , consiste en la confus ión de sus d i 
ferentes elementos, en la falta de la conveniente d i v i 
s i ó n del t rabajo, s in cuya adopc ión n i puede esperar 
se e c o n o m í a n i reg-ularidad en el movimien to . Véase 
lo que d e c í a m o s acerca de este mismo asunto en el 
n ú m e r o de nuestro per iód ico correspondiente a l 6 de 
Junio , y que hoy hace m u y a l caso reproducir: 

«La parte adminis t ra t iva , propiamente dicha, cor
re en las provincias á carg'o del personal facul tat ivo, 
s i g u i é n d o s e de t a l i r regula r idad , que é s t e apenas si 
puede alcanzar á dar vado á la fo rmac ión de estados 
y r edacc ión de oficios para satisfacer á las consultas 
que por la a d m i n i s t r a c i ó n central se le piden con m o t i 
vo oe las complicaciones que ofrece el servicio. Las 
operaciones facultativas encargadas á los ingenieros 
primeros ó de provinc ia y á los avudantes, ya re t ra 
sadas por aquel mot ivo, sujetas a la i n t e r v e n c i ó n de 
los jefes de d is t r i to , que no e s t á n menos afectos á él, 
no l legan por lo c o m ú n á su t é r m i n o sino en un plazo 
indefinido, que as í suele extenderse á uno como á cuar 
t r o ó mas a ñ o s , s e g ú n resulta de muchos y variados 
ejemplos que p u d i é r a m o s aducir por v í a de compro
b a c i ó n de este ase r to .» 

«En el centro adminis t ra t ivo pasan de nuevo los 
expedientes por una sér ie de t r á m i t e s inmotivados, 
atendida la ver i f icación é i n t e r v e n c i ó n de las opera
ciones que se supone hecha por los jefes de dis t r i to . L a 
Junta consultiva del ramo las examina y comprueba 
á su vez; pero perturbada en este trabajo t a m b i é n co
mo los distri tos, por una m u l t i t u d de consultas é i n 
formes que se le piden sobre puntos de a d m i n i s t r a c i ó n 
y otros totalmente e x t r a ñ o s á la índo le de su i n s t i t u 
t o . Pero lo notable y s ingula r sobre toda p o n d e r a c i ó n 
consiste , en que la Junta consult iva nada resuelve 
sino de acuerdo con los informes de los distri tos, n i 
nada puede resolver por sí en mater ia de hechos, á 
que ú n i c a m e n t e pueden referirse las dudas que se le 
ocur ran en el e x á m e n y c o m p r o b a c i ó n de las opera
ciones facultativas, sino por las explicaciones y datos 
que en tales casos pide á los propios jefes de distr i to, 
resultando de este c í r cu lo vicioso una prolongada r e 
pe t i c ión de formalidades i n ú t i l m e n t e laboriosas que 
absorben todo el t iempo y paral izan el servicio verda
deramente út i l .» 

L a Junta consultiva. 'pues, como se ve, no satisface 
á n i n g u n a necesidad que no puedan llenar debida
mente los distritos, pues todo su oficio se reduce á 
dupl icar sin objeto las operaciones y á detener el cur
so de los negocios cuando carece de medios propios 
para i lustrarlos, por lo que con mucha gracia se le da 
privadamente el t í t u lo ue Jun ta dificultativa entre los 
mismos agentes del ramo de que nos ocupamos. 

¡Abajo , pues, la Jun ta dtffaütativa de caminos, 
i nú t i l , embarazosa, absurda en sus funciones! y des
t ínese todo el personal facultat ivo de obras p ú b l i c a s 
exclusivamente á las operaciones peculiares de su ins
t i t uc ión sin que tenga con la a d m i n i s t r a c i ó n propia
mente dicha, mas contacto que el de re lac ión ind i s 
pensable para el engranaje de sus movimientos res
pectivos. 

Todos los inspectores de p r imera y segunda clase 
de que la Junta se compone, debieran pasar á las j e 
faturas de d i s t r i to , d i s t r i b u y é n d o s e s e g ú n escalafón 
por el ó r d e u g e r á r q u i c o de las localidades, cuya pre
v i s ión total se c o m p l e t a r í a con los actuales jefes de 
dis t r i to mas ant iguos, quedando de este modo dispo
nible un personal facultativo considerable é impor
tante por su c a t e g o r í a , para acometer con las debidas 
g a r a n t í a s de acierto el levantamiento de los grandes 
proyectos de obras p ú b l i c a s de que estamos tan nece
sitados. Estos trabajos, en su mayor parte, en la re
ducida escala con que hoy se emprenden, se hal lan 
confiados á los ingenieros en p r á c t i c a y á los ayudan
tes , d á n d o s e el escandaloso e sp ec t ácu l o en todas las 
provincias de E s p a ñ a de no verse á los ingenieros 
efectivos en el campo sino recorriendo á caballo ó en 
carruaje sus demarcaciones respectivas a lguna que 
otra vez a l mes, y solo para jus t i f icar la indemniza
ción que se abonan en cuenta ellos mismos sin inter
v e n c i ó n de nadie, y que casi supone otro sueldo i g u a l 
a l de su a s i g n a c i ó n . 

Seria t a m b i é n consiguiente á esta reforma la su
p re s ión de todas esas comisiones de uno ó mas i nge 
nieros que con diferentes objetos solemos ver derra
mados por nuestras provincias, fuera del alcance de 
tuda i n t e r v e n c i ó n , ó sin rey n i Roque que los g o 
bierne , como vulgarmente se dice, y que, á r b i t r o s de 
s í mismos, se eternizan en el d e s e m p e ñ o de su cometi
do, yendo y viniendo á donde les acomoda, midiendo 
el trabajo á su antojo, cobrando sueldo doble ó t r ip le , 
s e g ú n los casos, ya que las tales comisiones no t en
g a n por objeto exclusivo muchas veces bajo cualquier 
pretexto, el salir á veranear ó satisfacer otras conve
niencias no mas interesantes a l servicio púb l i co . ¡Aba
j o , pues, las comisionen; abajo todos estos abusos! 

E l pa í s paga para que se le s i rva leal mente. Orga
n ícese el personal facultat ivo con arreglo á las nece
sidades de los respectivos distritos, y conc re t ándo l e 
exclusivamente á los trabajos de su especialidad bajo 
una di rección atenta y vigorosa, p ó n g a s e de una vez 
remedio á esas vaguedades, errores y eternas dilacio
nes del servicio de obras p ú b l i c a s , que tantos pe r ju i 
cios han causado á la n a c i ó n , e x i g i é n d o s e á todo el 
mundo la responsabilidad de sus actos, la cual ha s i 
do hasta aqu í totalmente i lusoria bajo esa desmedida 
importancia de que ha gozado siempre el cuerpo fa

cul ta t ivo , debida mas que á la impor tancia de su ca
r á c t e r , á la confus ión de atribuciones de que se le ha 
revestido. , 

Como consecuencia de estas reformas, ó mas bien, 
como principio de donde deben s u r g i r para que resul
te la unidad a r m ó n i c a del todo bajo la independencia 
de todas sus partes, se hace preciso que el centro, que 
la d i recc ión de obras p ú b l i c a s se eleve á l a al tura de 
sus atribuciones, dando por sí misma la d i recc ión y el 
impulso y asumiendo, en una palabra, toda la con
ciencia adminis t ra t iva de sus decisiones, y no siendo, 
como hasta a q u í la hemos visto, compiladora serv i l de 
d i c t á m e n e s que solo á su cri terio superior correspon
d ía emi t i r y en cuya adopc ión mas que el noble inte
r é s del acierto y de la jus t ic ia , la ha guiado siempre 
la estrecha y pobre m i r a de esquivar toda responsabi
l i dad . 

Pero no deben parar a q u í las reformas que el se
ñ o r minis t ro de .Fomento e s t á l lamado á realizar en 
ese ramo, pues existe en él un servicio que hoy se 
hace directamente por cuenta del Estado con g rave 
perjuicio para sus intereses, del que es preciso se des
carte la a d m i n i s t r a c i ó n e n t r e g á n d o l o á la g e s t i ó n del 
i n t e r é s par t icular , b ien que con las debidas g a r a n t í a s ; 
y es este servicio el de la c o n s e r v a c i ó n de carreteras 
que tantos millones cuesta a l Estado, s in que por esto 
haya adquirido, n i mucho menos, la per fecc ión que 
tiene en otros pa í s e s 

L a c o n t r a t a c i ó n de este servicio no solo se reco
mienda por la e c o n o m í a y mejora que de ella resul ta
r í a a l Estado — pues es á todos notorio que los t raba
jos por a d m i n i s t r a c i ó n salen siempre á doble precio de 
lo que valen, por los muchos abusos á que aquella se 
presta—sino porque as í se c o m p l e t a r í a perfectamente 
la o r g a n i z a c i ó n que dejamos indicada acerca del per
sonal facultat ivo l i b r á n d o l e absolutamente de toda 
a t e n c i ó n agena á la especialidad de su cometido. 

F . 

S e ñ o r director de LA. AMÉRICA: 
M i estimado amigo: Puesto que es V d . de los po

cos que conocen en la P e n í n s u l a el verdadero estado 
pol í t ico de las cada vez mas infelices Ant i l l a s e s p a ñ o 
las; puesto que es V d . de los pocos que saben hasta 
q u é punto seria i l ó g i c a la r evo luc ión , si no se l l eva 
r a n a Puerto-Rico y Cuba las ideas que han trasfor-
mado en quince d í a s á E s p a ñ a ; puesto que es usted 
de los pocos que ven, pues y a se ve el pel igro que h a 
b r í a de no acatar la ju s t i c i a que reclama para las is
las t r a s a t l á n t i c a s la v ida de l ibe r tad y de derecho, i n i 
cuamente negada á una y otra y puesto que, mas feliz 
que el mfo, sobrevive su pe r iód ico á los tiempos oscu
ros que todos hemos contr ibuido á esclarecer, con
sienta V d . en que me s i rva de L \ AMÉRICA para expo
ner la s i t uac ión de aquellos pueblos y para definir los 
deberes que e s t á obligado á cumpl i r en ellos l a revo
luc ión . 

Revolucionario en las Ant i l l as como act iva y aesin-
teresadamente lo he sido, lo soy y lo se ré en la P e n í n 
sula; como debe serlo quien sabe que la r evo luc ión es 
el estado permanente de las sociedades, quien no pue
de asustarse del movimiento , n i tener la necesaria 
p r o p e n s i ó n de las ideas á realizarse; revolucionario en 
las Ant i l las , forzadamente estacionarias y forzosamen
te propensas á moverse, quiera para ellas lo que he 
querido para E s p a ñ a . Y as í como lo pr imero que que
r í a para E s p a ñ a era d ign idad , cuya falta me angus
tiaba, y mas que otra cosa, me o b l i g ó á emigrar ; a s í 
lo primero que quiero para Puerto-Rico y Cuba es 
d ign idad . 

A esta premisa radical corresponden consecuencias 
radicales: por eso creo, por eso sé que Cuba y Puerto-
Rico n(> pueden estar contentas de su madre pat r ia y 
de sí mismas, hasta que se haya abolido la esclavi 
tud y constituido para ellas un gobierno propio. S in 
igualdad c i v i l , s in l iber tad pol í t ica , no hay d ign idad ; 
sin d ign idad , no hay vida. Las Ant i l las no v iven, l a n 
guidecen como l a n g u i d e c í a la tenebrosa E s p a ñ a del 
reinado de Isabel de Borbon. 

Por á n s i a de l iber tad y de jus t i c ia c o n t r i b u í en 
cuanto pude á la marav i l losa trasformacion que, 
aun esperada en la r a z ó n , me asombra en la r ea l i 
dad; por á n s i a de j u s t i c i a y l iber tad , quiero c o n t r i b u -
u i r en cuanto pueda á la t rasf iguracion de aquellas 
dos islas generosas: á ese fin e sc r ib i r é estos a r t í c u l o s . 

E n ellos me o c u p a r é especialmente de Puerto-Rico, 
no solo porque la conozco mejor, sino t a m b i é n porque 
es la menos r ica de las dos Ant i l las ; y los gobiernos, 
como los individuos , se ocupan mas de los ricos que 
de los pobres. 

LOS TRASTORNOS DE PUERTO-RICO. 
Para que haya e m p u ñ a d o las armas u n pueblo t a n 

pacíf ico que, si mas de una vez ha protestado contra 
el gobierno que siempre lo ha agobiado, solo se h a 
bía valido de ellas para rechazar heroicamente las 
invasiones extranjeras y para coadyuvar con sus he r 
manos, los jefes de Santo Domingo , al t r iunfo de Pa
lo-Hincas, que a c a b ó con la d o m i n a c i ó n de l o s h a y -
tianos. 

Para que se haya armado u n pueblo tan sumiso, 
tan paciente, t a n por encima de los e s t ímu los i r re f lex i 
vos de la i ra ; 

Para que haya empezado á disolverse aquella so
ciedad, basada en la injust ic ia pol í t ica , e c o n ó m i c a , 
social y adminis t ra t iva ; en la desigualdad y en la a r 
bitrariedad, en el fanatismo del principio de autor idad 
y en el despotismo religioso; 

Para que se haya esclarecido el i n t e r é s conserva

dor, mantenedor en todas partes de todas las t i r a n í a s . 
Para que á ese in t e r é s se haya supuesto el santo 

i n t e r é s de la c o n s e r v a c i ó n social , correspondiente en 
los pueblos al derecho de vida en los inaividuos; 

Para que al h e r o í s m o pasivo que heredaron de l^s 
indios suceda en los p u e r t o - r i q u e ñ o s la m o v i l i d a d he-
r ó i c a de los e s p a ñ o l e s , — e s absolutamente necesario 
que las causas permanentes de jus to , deanderado des
contento, hayan llegado y a á aquel t é r m i n o funesto 
para gobernantes y gobernados, del cual no pueden 
pasar sin sucumbir unos n i otros. 

Se ha l legado á ese t é r m i n o funesto. 
A l mi l i ta r i smo depresivo en el gobierno,- a í abuso 

s i s t e m á t i c o en la a d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a ; á la cons
tante p r e v a r i c a c i ó n en la j u s t i c i a ; a l discrecionalis-
mo en la l e g i s l a c i ó n , han a ñ a d i d o la violencia y e l 
sarcasmo en el cobro del impuesto. 

Cuando contribuyendo la naturaleza á la desgracia 
de la isla, d e s t r u y ó en un d ía de h u r a c á n su r iqueza 
a g r í c o l a y con terremotos incesantes su r iqueza u r b a 
n a , en vez'de suspender el cobro de las con t r ibuc io
nes, se hizo mas violento el cobro; en vez de s u s t i t u i r 
las con u n arb i t r io , con u n ¡emprés t i to que dejara a í 
porvenir l a r e p a r a c i ó n de los males del presente, se 
t r a s f o r m ó el sistema indirecto en directo, y esto, s i n 
p r e p a r a c i ó n , s in p lan, s in otro fin que aumentar el 
producto del impuesto: el producto se t r ip l i có . Este 
aumento, que co inc id ía con la p r imera miser ia p ú 
bl ica de la isla, ¿qué otra base pod ía tener que la r u i 
na, el hambre, la desesperac ión? Suced ió lo que d e b í a 
suceder. Ciego de e sp í r i t u ó sordo de c o r a z ó n , es el que 
sabiendo esto, no haya comprendido el t e l é g r a m a o f i 
c ia l que noticia los aisturbios ocurridos en la pac í f i ca 
isla de Puerto-Rico. 

Este es el mal ; estas son las causas; esos sus efec
tos. Todo mal l leva consigo el remedio. 

Por eso no me detengo á explicar los que propon
g o , los que pido en la adjunta expos ic ión que quiero 
d i r i g i r p ú b l i c a m e n t e . 

AL GOBIERNO PROVISIONAL: 
Hondamente conmovido por la not ic ia de los t r a s 

tornos ocurridos en m i patria,- con clara conciencia de 
los o r í g e n e s del m a l ; e n é r g i c a m e n t e estimulado p o r 
la absoluta conv icc ión de que la responsabilidad de 
cuanto haya acontecido y puede acontecer en Puer to-
Rico debe caer hoy ante el gobierno , como c a e r á m a 
ñ a n a ante la historia, sobre el despotismo const i tucio
na l de aquel pa í s y sobre los d é s p o t a s que lo person i 
fican, el p u e r t o - r i q u e ñ o que suscribe pide resuelta
mente a l gobierno provis iona l : 

I . ° Que, va l i éndose del t e l é g r a f o t r a s a t l á n t i c o , o r 
dene la s u s p e n s i ó n del cobro de contribuciones, en 
tanto que el c réd i to p ú b l i c o a rb i t r a los recursos ne
cesarios ; 

2 o Que, empleando t a m b i é n el t e l é g r a f o , ordene l a 
s u s p e n s i ó n de los ju ic ios mil i tares , é impida as í el der
ramamiento de sangre; 

3. ° Que convoque inmediatamente á Cór tes Cons
t i tuyentes los diputados que designe en Puer to-Rico 
el sufragio universal de hombres libres,-

4. ° Que declare su absoluta d i spos ic ión á respetar 
y ejecutar el voto de la i s la , expresado por sus re
presentantes ; 

5. * Que entregue la d i recc ión p ú b l i c a de l a isla, á 
u n gobernador c i v i l , hijo del pa í s y residente en é l , 
auxi l iado por una Junta adminis t ra t iva provis iona l 
elegida por los ayuntamientos y los mayores c o n t r i 
buyentes de la isla; 

6. ° Que disuelva el Consejo de a d m i n i s t r a c i ó n y 
supr ima los corregimientos; 

7. * Que aplique inmediatamente á la isla los decre
tos de 12 y 14 del corriente mes, re lat ivo ei p r imero á 
comunidades religiosas y el segundo á enseñanza , -
aquel, en su in tegr idad; suprimiendo en és t e los ar
t í c u l o s 2.° y 15; 

8. ° Que acepte inmediatamente para Puerto-Rico, 
y la ejecute al l í , la p ropos ic ión en que la J u n t a supe
r io r revolucionaria aboga por la l iber tad de vientre,-

9. ° Que fije un plazo para la abo l i c ión de la escla
v i t u d en Puerto-Rico; 

10. Que se l ími te la autoridad mi l i t a r á las func io 
nes meramente mili tares que le competen; 

I I . Que desti tuya al c a p i t á n general , al intendente 
y á todos los altos empleados.de la isla, causa todos de 
ios pel igros que amenazan la i n t eg r idad nacional . 

Seguro del servicio eminente que p r e s t ó á l a madre 
patr ia , seguro t a m b i é n de la posibi l idad de lo que 
pide; creyendo que esto es lo que pide la mal t ra tada 
isla de Puerto-Rico, que cumple hoy con el deber de 
i dr ig i rse a l gobierno provisional, debo declarar que el 
paso que ahora da es en sí de formidable trascen
dencia. 

Medí te lo el gobierno provis ional , r e s u é l v a s e á sa
tisfacer las exigencias de la jus t ic ia , torpe y s i s t e m á t i -
cam -nte conculcada en Puerto-Rico, d e c í d a s e á ejer
cer resueltamente el poder revolucionario que una ac
ción de la d ign idad e s p a ñ o l a ha puesto en sus manos, 
destruya la absurda inconsecuencia t radicional que á 
principios del s iglo en la A m é r i c a cont inental , y á 
mediados de é l en la insular , gobernaba con el despo
tismo allende, en tanto que aquende el mar gobernaba 
con la l iber tad, y el gobierno provis ional h a b r á hecho 
lo necesario para se rd igoo de seguir desenvolviendo 
en la gloriosa r e v o l u c i ó n del e s p í r i t u la t ino en el g o 
bierno , d igno de la E s p a ñ a nueva. 

EUGENIO MARÍA HOSTOS. 
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CRÓNICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

ESTUDIOS EN LA EMIGRACION. 

E L F U T U R O M A D R I D . 

PASEOS MENTALES POR LA CAPITAL DE ESPAÑA, TAL CUAL ES 
T TAL CUAL DEBE DEJARLA TRASFORMADA LV REVOLUCION. 

POR A. F E R N A N D E Z DE LOS RIOS. 

tSolo atacando y destruyendo todos los 
abusos á la vez. puede esperarse que nó 
se renueven. Entonces únicamente. es 
cuando todo el mundo se encuentra inte
resado en el restablecimiento del órden: 
Zas reformas lentas y parciales acaban por 
no reformar nada. El abuso que se con ser
va, se convierte en apoyo y restaurador de 
los que se creía haber destruido.» 

Informe á la Asamblea Constituyente 
francesa en 1790. 

{Conclusión.) 

Tal era Madrid cuando hacia ya dos siglos que servia de 
«drte á los reyes de España, fundadores de conventos, protecto
res de privilegios para que los frailes poblaran los barrios en 
que lenian señorío, inventores de cargos que ahogaban el des
arrollo de la población, disolutos en el Retiro y beatos en el E s 
corial, traductores de los vicios y no de las grandezas de F r a n 
cia, auxiliares celosos de los esbirros de la Inquisic on, apáticos 
é impotentes para evitar los robos y los vicios mas repugnantes, 
con pujos de divinos en la córle mas sucia de Europa, patronos 
de los cerdos de San Antón, que merecian á la rra l Cámara 
una atención que no se fijaba ni en lo que se Yértia por las 
ventanas, ni en lo que corria por el Prado viejo, unii o desahogo 
dejado á los madrileños por los que se apropiaron , ara su uso 
exclusivo lo mejor de las afueras. 

Habiendo muerto la reina; Fernando V I , que con 'lia perdió 
su tutora y curadora, sus piés y sus manos, cayd en in maras
mo profundo, de que no fué posible sacarle, y cesó do vivir de 
pena y de inanición. 

Coa poco que hiciera el que viniese después de laies reyes, 
habia de pisar por regenerador; tal fama iba í alcanza • D. Cár-
los, hijo del segundo matrimonio de Felipe V, rey d • las dqs 
Sicilias, que vino á España con el nombre de Cirios ! I I , pre
cedido do la reputación de administrador hábil y economista 
ilustrado. 

Comprometió á España en el pació de familia entre los Bor-
bones, en guerras con Inglaterra y Portugal; compromelid nues
tras colonias, acarreó á nuestras armas y nuestra marina gran
des desastres, tuvo por favoritos A Squilace y Grimaldi, pero 
no se dejó mandar por influencias de alcoba ó de sacriitía; fué 
decoroso en sus costumbres; se rodeó do hombres como Aranda 
y Floridablanca y Campomanes; empezó á cortar los vuelos al 
clero; expulsó á los jesuitas; no se necesitaba tanto para que 
los contemporáneos y la posteridad le proclamaran el fenómeno 
de su raza. 

Madrid no le debe un plan general de reforma, por mas que 
las poblaciones que habia visto en el extranjero pudieran inspi
rarle un si>tema de mejoras para hacer una capital digna de 
España, si no en el momento, en lo futuro; de lo que, como 
dice el Sr. Mesonero: «tenia tanta semejanza con una brigada 
del interior de Africa;» pero tampoco se limitó á gastar el dinero 
en el convento de San Francisco el Grande, sino que levantan
do las puertas de Alcalá y San Vicente, el Museo de pinturas y 
el Observatorio astrorfómico, mejorando el Prado y el Retiro, y 
creando otros paseos y edificios de menos importancia, hizo 
mas por la capital que sus siete antecesores, desde que Felipe II 
se fijó en Madrid. 

Al morir Cárlos III en 17fi8, se detuvo instnntáneamente el 
movimiento que habia impreso á la nación; diríase que su rei
nado fué un descanso en la cronología de míseros reyes, de 
monjas y frailes intrigantes, de privados necios, de aventureros 
criminales, de camarillas vergonzosas; un alteen la historia de 
aquella série de monarcas, crueles hasta quitar la vida á sus 
hijos; perezosos hasta no reinar nunca mas que en el nombre, 
llevados del deleite del cuerpo hasta poner en moda la corru
pción; frenéticos al mismo tiempo y llenos de escrúpulos religio • 
sos, como si la raza necesitara tomar fuerzas para dar á la 
vez en el reinado siguiente el espectáculo de un rey, tipo de 
indolencia; de una reina, modelo de disolución, odiada del pue
blo: de un príncipe, atentando contra la vida de su padres por 
impaciencia de reinar; de un favorito, elevado por las miradas 
lúbricas de la reina, desde la tarima de un cuerpo de guardia 
al tálamo real; desde la plaza en un cuartel á las funciones 
de príncipe y árbitro de los destinos de España, al mismo tiem
po que Jovellanos y Olavide y otros varones eminentes eran 
desterrados de la córle ó conducidos á los calabozos de la I n 
quisición. 

No ha de ser pluma sospechosa la que nos traje el cuadro que 
ofrecía Madrid en el reinado de Cárlos IV, el Sr. Mesonero Ro
manos, tan benévolo con los reyes de las casas de Austria y de 
Borbon, y señaladamente con el que pasaba la vida en los ca 
zaderos del Pardo y la Casa de Campo, nos hará la pintura de 
lo que era la capital de España al concluir el último siglo y em
pezar con el presente la revolución. 

«La administración pública siguió poco mas ó menos envuelta 
en aquel caos de confusión, en aquel tegido secular y formi l a 
bio de trabas ingeniosas, que lenian al país envuelto* en la im
potencia y en la ignorancia de sus propias fuerzas, con su Con
sejo y Cámara de Castilla y salado alcaldes de casa y córle . om
nipotentes é inevitables en lodos los actos de la vida pública y 
privada; desde la sucesión del trono hasta el ejercicio de la 
pesca ó de la caza con hurones; desde los bandos de buen go
bierno para el órden pdiítico de la población, hasta la lasa del 
pan y del tocino; desde el pase de las bulas ponlicias, hasta la 
censura de una novela ó de un lomo de poesías; desde las 
causas de alta traición y lesa majestad, hasta los patrimonios 
contra la autoridad paterna y los amancebamientes privados; 
desde los pleitos de tenuta, hasta los amparos y moratorias; 
desde la provisión ó consulta para las dignidades de la iglesia y 
de la magistratura, hasta el eximen de los escribanos y alguaci
les; desde las pragmáticas-sanciones y leyes conslitútivas del 
reino, hasta la presidencia de los teatros y diversiones; desde la 
decisión de los litigios mas graves y complicados, hasta el per
miso para una féria ó para una corrida de loros con cédula 
real.» 

«La administración local estaba confiada á la corporación 
municipal compuesta de regidores perpetuos por juro de here
dad, con un corregidor al frente (por lo general salido de las sa
las de aquel mismo Consejo ó su sala de alcaldes de casa y cór
le) que giraba dentro de la órbita que le marcaba anuel planeta 
y apoyada después en las innumerables juntas de abates, de í a -

sas, de bureo, de aposentamientos, de sisas, de propios; (1) 
flanqueada por las corporaciones religiosas y prolanas, los gre
mios y las cofradías, ofrecía un lo ;o digno de tales medios, es
to es, una paralización y un marasmo inl 'leclual, lógico resulta
do de tantas trabas ó de tan encontrados agentes .» 

«Todavía hemos alcanzado á oír de boca de los mismos que 
tuvieron valor sufici-.nte para combatir aquellos errores, el es
pectáculo indecoroso y repugnante que ofrecía á principios 
del siglo, y en medio de la explendorosa córle de Cárlos IV (2) 
la capital de la monarquía. Su aspecto general... presentaba 
todavía el mismo aire villanesco que queda descrito por un testi
go «onlemporáneo á mediados del siglo anterior; su alumbra
do, su limpieza, su salubridad, su policía urbana, en fin, eran 
poco mas que insignificantes; la seguridad misma, comprome
tida absolutamente á casa paso, hacia preciso á lodo ciudadano 
salir de noche bien armado y dispuesto á sufrir un combale en 
cada esquina; sus mercados desprovistos do bastimentos y solo 
abiertos en virtud de las lasas y privilegios á las clases mas 
elevadas; sus comunicaciones con las provincias poco menos que 
inaccesibles; sus establecimientos de instrucción y beneficencia 
en el estado mas deplorable, sus calles y paseos yermos y cubier
tos de yerba ó de suciedad por la desidia de la autoridad y el 
abandono de la población, y los cadáveres de esta sepultados en 
medio de ella, en las bóvedas ó á las puertas de las iglesias, ó 
exhumadas de tiempo en tiempo en grandes mondas para ser 
conducidlos en carretas al estercolero común ¡Así irian se
guramente ignorados los del inmortal Cervantes, y así fueron 
también en los primeros años de este mismo siglo los del Fénix 
de los Ingénios Lope de Vega, que yacia en las bóvedas de San 
Sebastian!» 

Permítasenos reproducir al lado de ese cuadro un boceto del 
que ofreció á Europa la familia real de España como epílogo de 
aquel (reinado. 

«Cárlos IV acusando á Fernando de haber intentado la 
muerte de sus padres al arrebatarles el cetro; María Luisa pi
diendo ¡y á quién! al extranjero que castigase los crímenes de 
su hijo en un cadalso; el rey destronado esforzándose on que 
concluyera su dinastía; el rey del motin de Aranjuez y mas tar
de de Valencia y del Puerto de Santa María, insistiendo enton
ces con granacalor en que solo la nación reunida en Córtes era 
árbitra de la corona; el padre levantando el bastón contra su 
hijo; Mana Luisa alzando la diestra para darle un bofetón; Fer
nando contestando á la junta suprema de gobierno por un 
lado que empezasen las hostilidades, y por otro que no se hi
ciese novedad en la conducta observada con las tropas france
sas; en un papel haciendo renuncia de la corona y en otro es
cribiendo de su puño á la junta que se hallaba sin libertad y 
decretando que era su real voluntad que se convocasen Cértes 
en el paraje que pareciese mas expedito, y todo esto á presen
cia del invasor y de su numeroso séquito, testigo y cronista de 
tales escenas; y todo esto terminando con un ignominioso trata
do que entregaba como un rebaño la nación española al extran
jero, y que solo se ¡.cuidaba de asegurar las pensiones de Cár
los IV, de su mujer, de Fernando, de los infantes D. Cárlos y 
D. Antonio, á quien su cuñado calificaba de poco talento y l u 
ces, y á quien el público llamaba el mas tonto de los Borbones. 
Toda la familia real renunció, dándose poc contenta con un 
poco de oro, con una miserable renta, que fué el valor impues
to por Bonaparte á la envidiada corona de dos mundos.» 

«¡Qué enseñanza para los pueblos, que, huérfanos de garan
tías constitucionales, ponen su suerte al capricho de los carac-
léres que ocupan el trono! ¡Del sólio que liabia levantado Isa
bel I después de la reconquista, bajaba María Luisa arrastrán
dose á los pies de un tirano extranjero, sin mas compensación 
que la vida de un amante! E l cetro del vencedor de Pavía, caido 
en las sacristías de manos de Cárlos I I , era entregado por Cár
los IV al sucesor de Francisco I» (3j. 

Pero mientras la dinastía de Borbon abdicaba sin haber que
rido reconocer nunca mas igualdad que en la alcoba, mientras el 
clero seguía dispuesto á bendecir todos los vicios de palacio en 
cambio de monopolizar todas las riquezas del país, mientras el 
pueblo gemía abandonado en la servidumbre y la miseria, mien
tras la nobleza y la magistratura y la plana mayor del ejército 
volvía la espalda al amo destronado para besar las plantas al 
que venia á reemplazarle, la hora misteriosa se acercaba; Espa
ña, á quien el trono y la inquisición habían tenido cuidadosa
mente incomunicada con toda manifestación filosófica y política, 
empezó solitariamente á pensar. 

Algunos meses bastaron para que la nación, que llevaba 
tres siglos representando el papel de muda ante la Europa, die
ra de sí á Quintana, á Llórenle,á Lista, á Gallardo y tantos otros, 
y formara á Muñoz Torrero, á Argüelies , á Vülanueva , á To-
reno, á Calalrava, á Captnani, á Antíllon: los unos que empe
zaban á correr la cortina con que se había ocultado el despotis
mo; los otros que la corrían con energía; los otros, en fin, que 
iban á hacerle pedazos y á salvar á la vez la independencia y la 
libertad de España. 

Oíase á lo lejos un ruido semejante al de la subida de la ma
rea; era la revolución que llegaba conducida por el viento que 
pasaba por cima del Pirineo; á ella era á quien Madrid habia de 
deber el primer paso en el camino de su regeneración. 

Madr id en el siglo X I X . 

Para ser justos tenemos que empezar declarando una ver
dad que nuestros padres hubieran tenido por herejía. E l primer 
plan sério de reformas trazado á Madrid, las primeras medidas 
tomadas para que fuera digna capital de España, se deben á 
José I. 

Lo que á la dinastía austríaca no se le había ocurrido; lo 
que i la de Borbon no se le pasó por las mientes, á pesar de 
que su fundador fue de la cxpléiidida córte de Fiancia á la mi
serable de Madrid, saltó á la vista de José Napoleón tan pronto 
como entró en sus muros y le movió á emprender, no obstan
te su precaria situación, la penuria y las peripecias de una ter
rible guerra, la reforma que este pueblo estaba reclamando. 

Y no es solo que reconociera la necesidad de que la capital 
de España cambiase el aspecto que ofrecía por efecto del egoís
mo y de la inercia de los reyes de la casa de Austria y de Bor
bon; en el plan que concibió hay que admirar el perfecto cono
cimiento de los males que sobre la población pesaban y de los 
remedios que estaba reclamando. 

(1) Habia doscarnecerias, una en la plazuela del Salvador jjara 
solo los hijos-dalgo, en la que se pesaba sin sisa, y otra en la colacio» 
de San Ginés. que era para/OÍ pícAeros y en la que es taba aMtoriJ*»-
da la sisa. 

(2) Durante el reinado de Cárlos IV, María Luisa hacia representar 
en el teatro del Retiro el papel de espectadores á los que menos afi
ción tenían á María Luisa y al teatro del Retiro; cuando se la antojaba 
un público mas numeroso que el que formaban las gentes de la córte, 
aquella imperiosa mujer destacaba los guardias de Corps para que 
fuerau'áredutarle álos paseos inmediatos. 

(3) Olózaga. Estudio político y biográfico por elautor de este libro. 

Hemos visto que las dos dinastías habían plagado á Madrid 
de conventos y de iglesias: José primero derribó los templos de 
Santiago. San Juan, San Miguel, San Martin, los Moslenses, San
ta Ana, Santa Catalina, Santa Clara y otros cuya superficie, que 
hoy forma las plazas de Oriente, de la Armería y varias otras, 
abrieron espacio á la luz y al ambiente, que nunca penetraba 
en las tortuosas y estrechas callejuelas formadas por los ex
tensos linderos de aquellos edificios. 

Hemos visto que el perímetro de Madrid pertenecía en sus 
cuatro quintas partes á manos muertas; José I preludió la des
amortización religiosa y civil, que mas adelante habia de lle
var á cabo la revolución, iniciando el cambio del caserío raquí
tico, miserable y ruinoso, propio de las fundaciones religiosas, 
por nuevas casas de muy distinta forma, debidas al libre ejer
cicio del verdadero interés individual. 

Hemos visto que las dos dinastías no habían cuidado de otra 
cosa que de derrochar millones en sitios reales y palacios, en 
residencias oara los frailes y residencias para los cortesanos, en 
puntos organizados para recreo de los reyes, desatendiendo en 
absoluto todo aquello que se referia á la vida de la población, 
á su comodidad y ornato: José I siguió un rumbo opuesto: en 
medio de las azarosas circunstancias que rodearon su perma
nencia en Madrid, formó el proyecto de una vasta y muy bien 
entendida reforma de la capital. Pensó que el palacio real no 
debía estar encajonado entre iglesias ridiculas y casas misera
bles, y puso por obra los derribos para formar las dos grandes 
plazuelas á él contiguas, por Oriente y Mediodía, sin detener
se ante la irritación del clero, uno de sus mas poderosos ene
migos; preparó la construcción de un puente sobre la calle de 
Segovia, que uniera el barrio de Palacio con el de San Francis
co el Grande, edificio que destinó á palacio de las Córtes; echó 
de menos vías anchas y rectas, dignas de una capital, y trazó 
una oportunísima para formar un magnífico boulevard que, par
tiendo de la puerta de palacio llamada del Príncipe, terminara 
en la de Alcalá; destinó el terreno del convento de los Basilios 
á construir un magnífico edificio para Bolsa; prohibió las sepul
turas en las iglesias y creó los cementerios; se propuso, en fin, 
trasformar en breve término el aspecto de Madrid, y no se con
tentó con proyectarlo, sino que empezó llevándolo á cabo, sin 
reparar ni en lo desesperada de su situación, ni en la impopula
ridad que sobre él pesaba, ni en la falta de apoyo que encontra
ban las reformas en la opinión, ni en la injusticia con que eran 
recibidas. 

E n medio siglo apenas ha tenido Madrid mas plazas, mas 
espacios en que respirar que los que abrió José L á quien ade
más del Tuerto y Pepe botellas apellidaban d Rey Plazuelas. E x 
traviado el pueblo por una noble pasión en su móvil, tenia ven
dados los ojos, calificaba de vandálicos ¡os derribos, y crecía en 
ódio y animosidad cuantas mas reformas emprendía José I , 
aunque sin medios materiales para llevarlas á cabo, cumpliendo 
tan solo una misión que no podemos dejar de agradecerle: la de 
destruir los obstáculos que abrumaban á Madrid, ya que no pu
diera trasformar los derribos en las construcciones, que con el 
tiempo se han ido haciendo, si no QOU acierto, (1) con beneplá
cito general. 

Por fin se vieron satisfechos los votos de Madrid y de la E s 
paña entera: José I separó el Pirineo, como se lo tenia pronos
ticado á su hermano, (2) bien que conservando tal car iño á los 
españoles, que todavía el año 27 escribía á Offarril manifestan
do el deseo de concluir sus días en nuestra patria: el pueblo 
esoañol tuvo en su seno al príncipe conspirador contra su padre 
en el Escorial, y en Aranjuez al rey Deseado, al criado humilde 
de Napoleón, al que desde Valencia dió claras muestras del pa
go que reservara á los esfuerzos de la nación. 

Cuál fué la suerte de esta durante su reinado, no es cosa 
que toca decir en este libro: la historia habrá formado el proce
so de ese período, y la opinión le ha sentenciado. 

Todo cuanto José I proyectó é inició, quedó inmediatamente 
paralizado: cuando se restablecía el antiguo régimen en toda su 
pureza, empezando por la Inquisición y acabancLo por los regi
dores perpetuos, no había que esperar que Madrid diera un paso 
por la senda de adelantos en que caminaban todas las demás ca
pitales de Europa. 

Solo en el efímero período de 1823, en que se restableció la 
libertad, aunque luchando con las facciones permanentes arma
das por el rey, hubo una ínfluenca provechosa para la mejora 
progresiva de la capital, que con la desamortización y venta de 
fincas de los extinguidos monacales, recibió grandes mejoras en 
manos de los compradores, y con el principio naciente do aso
ciación inauguró, entre otras, la útilísima Sociedad d*? Seguros 
mutuos contra incendios, que aún existe, y que puede citarse 
como modelo, por la sencillez de sus bases y por lo acertado 
de su organización. 

Pero aquello fué un relámpago; el rey ingrato se vid nue
vamente dueño del poder absoluto, y claro es que se renovó la 
paralización cOn que inauguró su reinado. 

No siguió, es verdad, la tradición de sus antepasaíos en eso 
do multiplicar los conventos y las iglesias, hizo solo lo mas pre
ciso para dejar testimonio de su negra ingratitud. Habían de
cretado las Córtes de 1814 que se levantara un rnonume^o en 
el sitio del paseo del Prado, en que los patriotas madrileños fue
ron inmolados el Dos de Mayo de 1808: se sentó Fernando en el 
trono, y no exceptuó de la abolición general de los decretos de 
las Córtes, ni aquel que tenia por objeto perpetuar un hecho 
que simbolizaba el esfuerzo general á que debía á la corona. L u 
ció de nuevo el sol de la libertad en 1820, y el ayuntainíento de 
Madrid puso por obra el monumento, cuyos cimientos se com
plació en abrir por sus manos el pueblo de Madrid, que sin 
distinción de personas ni do clases, se agolpaba al sitio donde 
debía levantarse, ansiosa de un turno que la permitiera dar un 

(1) «En el año de 183», á mí regreso á España de mi honrosa emi
gración liberal, no traje otro pensamiento que el de dedicarme á 
lr;th ij irenn mis débiles fuerzas en favor de las mejoras que peren
toriamente necesitaban introducir al efecto en Madrid; desde luego 
conocí que sin un plan estudiado con la mayor detención y concur
rencia de varias y encontradas opiniones, aprobado en deliiutíva, 
llevado á cabo con una energía y decisión oor parte del gobierno, 
que no fuera dado evadir por ningún interés bastardo, no era posible 
llegar al fin, ni aun entablarniiifíuna reforma útil: aún exisiian en
tonces en escombros muchos de los derribos que la previsión ó ilus
tración, en esta parle del gobierno intruso, haljia preparado con ob
jeto de las mejoras, y me quedaba la esperanza de aprovecharlos 
para bien común.» Observaciones sobre mejoras de Madrid por 
D. Mariano Albo, antiguo ingeniero militar y arquitecto de la real 
Academia de San Fernando, Madril 18o7. 

(2) «Aquel gobierno, a quien sin dula guiaba un deseo ardiente 
de reformas y de popularidad, emprendió derribos considerables, la 
mayor parte, preciso es confesarlo, muy necesarios; pero que no fue
ron comprendidos entonces ni apreciados como tales, por la aptitud 
hostil del vecindario... Hasta muchos años después hubiera corrido 
el riesgo el que se hubiera determinado á apreciar de otra manera 
estos actos de la administración francesa, y a dar la razón á aquel 
gobierno en su p!au de reforma de Madrid.» E l antiguo Madrid por 
D. Ramón de Mesonero Romams. 
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azadonazo 6 sacar una espuerta de tierra: tal era el entushsmo 
con que la población miraba aquel monumento destinado á ser
vir de sagrado depósito para los manes de los que perecieron 
en la gloriosa jornada, y de eterno testimonio del valor y pa
triotismo madrileño. Pero cuando dos años después Fernando 
se vid de nuevo dueño de la autoridad absoluta, la obra quedó 
paralizada en el estado en que se encontraba, y en un descuido 
de que parecía hacerle alarde. Aún recordamos nosotros el 
Campo de la Lealtad, tal como estaba en la década calormr-
dina: apilados los materiales acá y allá, lleno de obstáculos el 
terreno, desigua! y casi intransitable, convertido en muladar, 
sitio, en ün, repugnante, de donde era preciso huir. Llegaban 
los aniversarios del Dos de Mayo, y sin ceremonia, sin hora 
fija, calladamente, como esmerándose en que la cosa pasara 
desapercibida, iba un monaguillo, tendía una bayeta negra, co
locaba un Cristo y un par Je luces, salía un cara de la iglesia 
de San Fermín, decia una misa rezada, y veinte minutos des
pués el moaum ntodel Dos de Mayo seguía siendo lo que todo 
el año: un muladar. 

Mientras tamo Fernando emprendía una obra, reedificaba un 
convento. Hay en la calle del Dos de Mayo un arco, teatro del 
mas heróico de los episodios de aquella gran jornada, que en 
un pafs que no fuera el nuestro, se conservaría como una reli
quia nacional: sirve de entrada al palacio de Monie-Leon, anti
guo parque de artillería, ya medio arruinado en tiempo de F e r 
nando Vi l : ni el palacio, ni el arco excitaron su ínteres; á diez 
metros de este fué donde gastá algunos millones en reedificar 
el convento de las Maravillas, obra que quiso legar á la poste
ridad, haciendo escribir en una lápida, negra como su alma, 
que el prínqípe ingrato que dejaba hundirse el monumento que 
está en frente, era el co nstructor de aquel convento de pésimo 
gusto. 

Después de esto, ape«as necesitamos decir qué mejoras debid 
Madrid á Fernando V i l ; fuera del Museo de pinturas, á cuya 
obra díé algún impulso, bien que para apropiarse las riquezas 
artísticas que contiene, lodo lo que ha dejado en nuestra capí-
tal son el Arco de Triunfo, digno de él, que ss erigió á sí .nismo 
en la puerta de Toledo, un cocheron y un cuartel en palacio, 
las casas d i caña y yeso do lo reservado del Retiro, la fuente de 
la China, el embarcadero del Canal, los cimientos del teatro de 
Oriente, cuyo costo á la nación excede en mucho al que ha te
nido el de la nueva Opera de París y la casa de fieras, que fué 
la obra de mas amor del reinado. 

Sería repetir el cuadro que hemos trazado en anteriores rei
nados, presentar aquí el que Madrid ofrecía á la muerte de Fer 
nando VII . 

La alcantarilla de la Fuente Castellana á la vista de Madrid 
en mitad de la calle de Alcalá y al descubierto desde la puerta 
de Atocha, la Plaza de Oriente reducida á un inmenso derribo, 
tal como la dejó José I , formando un desierto africano, imposi
ble de atravesar en eslío y en invierno; las plazas Mayor y de 
Antón-Martín, la Red de San Luis, la Cuesta de Santo Domin
go y oíros puntos principales de Madrid, obstruidos por pues
tos en cajones inmundos; el conlorno del Buen Suceso, depós i 
to de los restos de las víctimas del Dos de Mayo , convertido en 
una colu nna minguitoria; las basuras de las casas arrojadas en 
mitad de las callos; los carros de Sabaliní en ejercicio; el alum-
orado tal como SÍ estableció en Madrid; la sopa en los conven
tos, la miseria ea el pueblo, el rosario, los ladrones y los jubi
leos recoiVíeadu altcrnativamínte los barrios; los miembros de 
los descuartiza ios recogidos en los caminos, expuestos en la 
torre de Smta Cruz; las bandas de los malhechores rondando 
las tapias de la Villa; los portales de las casas á oscuras, con
vertidos en lupanares, y las comparsas del Pecado Mortal dando 
voces lastimeras para sacar dinero, (1) tal era el aspecto de la 
población, no mas lejos que el año de 183 3 en que murió Fer 
nando V I L 

Con la desaparición de aquel rey ingrato y con la conclusión 
del despotismo, empezó para Madrid el verdadero período de 
su Irasformacion. 

Con el sistema liberal adquirió Madrid un desarrollo que se 
hacia superior á las dificultades de una guerra civil terrible y 
obstinada. b)n medio de ella decretaron las Córtes la extinción 
definitiva de los Regulares y la venta de sus bienes, medida de 
inmensa trascendencia para la capital, y que pudo tenerla mu
cho mayor, si los derribos y las construcciones que con ese 
motivo se hicieron, hubieran obedecido á un plan general y pre
visor, abriendo ó preparando comunicaciones y avenidas anchas 
y rectas, plazas regu ares con puntos de vista calculados. 

«En medio de tan graves acontecimientos, dice Mesonero 
Romanos, al través de una guerra civil de siete años obstinada 
y dudosa, agitados los espíritus c o i l a revolución política que 
el curso de los acontecí nientos y de las ideas hizo desirrollar, 
comprometidas las fgrimas, preocupados los ánimos y care
ciendo de la segunda I y de la calma necesarias para las útiles 
empresas, parecía natural que, abandonados estos, hubieran he
cho retrogradar á nuestro Ma Irid hasta despojarle de aquel 
grado de animación que había llegado á conquistar.» 

«Pues suco lió precisamente lodo lo contrario, y el que re 
gresaba á la córte después de una ausencia de algunos años, no 
podía menos de convenir en los grandes adelantos que se obser
vaban ya en lodos los ramos que constituyen la administración 
local y la comodidad de la vida.» 

«La parí,' material de la villa sufrió en aquel período una 
completa metamórfosis. La revolución política, al paso que hizo 
variar absolutame ile la organización del supremo gobierno, 
tribunales y oficinas de la administración pública, dejó también 
impresas sus huellas en los objetos materiales, borró con alr.'vi-
da mano muchos de nuestros monumentos religiosos é históri
cos, ¡evanló otros de nuevo, y aspiró á presentar otras formas 
exteriores de una nueva época de diversa constitución.» 

«Por consecuencia de la supresión de las comunidades rel i 
giosas, verificada en 1836, quedaron vacíos multitud de con
ventos, que fueron luego destinados á diversos usos, tales como 
oficinas civiles, cuarteles, albergues de beneficencia y socieda
des literarias; otros fueron completamente derribados para for
mar plazas, mercados y edificios particulares: estos son los de 
la Merced, Agustinos, Recoletos, la Victoria, San Felipe el Real, 
Espíritu-Santo. San Bernardo, Capuchinos de la Paciencia, San 
Felipe Neri, Agonizantes de la calle de Atocha, monjas de 
Conslanlinopla. la Magdalena, los Angeles, Santa Ana, Pinto, el 
Caballero de Gracia, las Baronesas y la parroquia de San Sa l 
vador.» 

«La completa desamortización y venta de las cuantiosas 
fincas del clero regular y secular, fué también causa de que, 
pasando estas á manos activas, se renovasen en su mayor 
parte.» 

Reforma de la numeración de las casas, del empedrado y 

(1) Véase lo que dice una Guia de Madrid en pleno año de 1866: 
«Hermandad de Nuestra Señora de la Esperanza (vulgo del Pecado 
Mortal,) calle del Rosal, núm. 3, frente á la plazuela de los Mosteases » 
E l Pecado Mortal no puede visitarse sino por personas reales. 

acoras, construcciones de alcantarillas, mejora de la limpieza de 
dia y del alumbrado por el gas, el colegio de medicina, el mau
soleo del Dos de Mayo, el paseo y obelisco de la Fuente Caste
llana, el palacio del Congreso la Universidad, el teatro de Orien
te, el hospital de la Princesa, la casa fábrica de la moneda, la 
reforma de la Cuesta de la Vega, las plazas de Oriente, do Bil
bao y del Progreso, el canal de Lozoya y muchas otras obras 
acreditan mas y mas la regla infalible do lo fecunda en bienes 
que es la libertad, cuando, -an haberla alcanzado tal como tenia 
derecho á esperarla, ha hecho mas por Midrid el régimen l i 
beral en lo quo va de siglo, que los reyes absolutos en 300 de 
omnímoda dominación. 

Ha pasado, sin embargo, en Madrid, lo que le ha pasado á la 
España entera, que sesenta años de agitación tímida no le han 
proporcionado las consecuencias de una révolncion salvadora. 
Medidas incompletas, reformas á medias, mejoras vacilantes, ta
les han sido los caractéres de la larga y deplorable convulsión 
que venimos padeciendo desde principios dol siglo: considera
ciones con una dinastía liberticida y consideraciones con un cle
ro ignorante y fanático, tales las causas de que casi todo esté 
aún por hacer. 

Se quiere establecer el registro civil, una de las primeras ne
cesidades que se hacen existir, y en vez do arrancársele resuel
tamente á las sacristías, se limita el deseo á un conato de obli
gación impuesta al vecindario y por nadie obedecida en la par
le de policía y seguridad del reglamento del año i i : se quiere 
cortar de raíz el abuso dedos enterramientos dentro de la capi
tal, y todo lo que se hace es consignar la aspiración en la parte 
de policía y salubridad del mismo reglamento, sin que las auto
ridades tengan valor para estorbar que los conventos de mon
jas sigan infestando á Madrid como en tiempo de Felipe U con 
sus panteones, foco mortal de la última invasión colérica; se 
quiere evitar la mendicidad á la puena de las iglesias (1), la 
mendicidad sig ie aumentada con las rifas; se quiere armonizar 
las divisiones civil, judicial, militar y eclesiástica de Madrid, y 
el deseo y el proyecto se estrella en la negativa del clero que 
sigue con sus antiguas parroquias, monstruosamente desiguales 
y absurdamente separa las de todas las demarcaciones estable
cidas para los demás sorvicios de la vida social; se reconoce la 
necesidad de promover en vez de coartar los hábitos del trabajo 
y por pura complacencia á la autoridad eclesiástica, el ayun
tamiento de Madrid impone al vecindario la prohibición del tra
bajo, la paralización de las obras, la clausura de las tiendas, 
obradores y talleres (2), so trata de la segur! lad nocturna de 
Madrii, y por seguir la modi ín ;lila so suprime la vigilancia 
popular de los serenos por la policía odiosa de los esbirros ar
mados (3); se forman proyectos imposibles de mejoras de Ma-

(1) «Art. 93. Se prohibe mendigar por las calles y casas de esta 
capiti!, y todos lo?; dependientes de la muimipalidad, como celado
res, serenos y faroleros, y guardas de arbolado, quedan encargados, 
bajo la responsabilid id de sus destinos, de conducir al asilo Je San 
Bernardinoy Hospicio reunidos, á toda per-ona que eacuentren pi
diendo limosna en esta capital y sus inmediaciones. 

Art. 96. Los sefures curas párrocos y enea-ga los de las iglesias, 
los dueños de cafés, botillerías, tiendas y taDernas, y demás esta-
blecimiemos públicos y privados, impedirán, bajo de su responsabi
lidad, que dentro de ellos y á sus puertas se pida públicamente l i 
mosna. 

Art. 97. A los que se opongaa al cumplimiento de estoj artícu
los se les irapondri el correspondienle castigo. 

Ordenanzas de policía urbana y rural-
Artículo primero. Serán admitidas en el establecimiento todas 

aquellas personas que se presenten voluntariamente. Permanecerán 
en él las que tengan siete añ is de residencia en Madrid y sean po
bres, y los niños que tengan seis años cumplidos de edad, cuyas cír-
cunst incias harán constar por el padrón del celador de policía é in
forme del alcalde de barrio y cura párroco respectivos. Los que no 
reúnan estas circustancias serán considerados como forasteros, y 
como tales estarán sujetos á lo prevenido en el articulo 6.n 

También se admitirán, para permanecer en él. todos aquellos 
que aunque no teagán las circunstancias referidas, obtengan una ór-
aen expresa rnia. 

Art. 2." Se recogerán en el establecimiento todos los mendigos de 
cualquiera edad y sexo, así forasteros como naturales ó vecinos de 
Madrid, á quienes se encuentre pidiendo limosna po • las calles ó casas, 
con arreglo á lo determinado en la real'órden de 5 de Agosto de 1854. 

Los encargados de recogerá los mendigos son principalmente los 
alguaciles del corregimiento y los demás dependientes de policía ur
bana. 

Art. 6." A los mendigos forasteros se les socorrerá en el estableci
miento hasta que se les entregue el pasaporte para que vayan á los 
pueblos de su naturaleza: si se presentasen con éste se les refrendará 
al día siguiente para que continúen su marcha: en uno T otro caso se 
les socorrerá con la ración de pan del dia en que salgan. 

(Reglamento del Asilo de Madrid de San Bernardino. — Ma
drid 1856;.» 

(2) tArt. I I . Se prohibe todo trabajo personal IOÍ domingos y días 
de precepto, exceptuando únicamente las profesiones, oficios o ejer
cicios de servicio público y privado necesarios. Si en algún caso ur
gente fuere indispensable continuar el trabajo en tiendas, talleres, 
obradores, etc., se habrá de obtener permiso del alcalde ó teniente 
del distrito respectivo, que le concederán justifleadaque sea la nece
sidad, debiendo obtener antes la licencia de la autoridad eclesiás
tica. 

Asi 12. Se prohibe igualmente quo en los mismos días de do
mingos y fiístas estén abiertas al despacho público las tiendas y alma
cenes, obradores y talleres, xceptuándose únicamente las en que 
se expendan artículos de preciso sustento y de medicina; las rope
rías, sombrererías, zapaterías y guanteros, podran tener abierto 
hasta el toque de misamayor en todo tiempo; las tiendas que sirvan 
de entrada única á las habitaciones ó las comuniquen luz tendrán 
abierta una de sus puertas. 

Art. 13. También se prohibe ca dichos días festivos rodar por la 
calle los carros destinados á la conducción de escombros y de muebles, 
y el trasporte de estos á lom >, y solo en el caso de necesidad probada 
pedrán verificarlo con autorización del alcalde.» 

Ordenanza de policía urbana y rural de Madri l . 
(3) «Art. 6t. El sereno, desde que concluya el alumbrado, anun

ciará labora y el temporal cuatro veces a lo menos en cada una, ha
ciéndolo de cu irlo en cuarto con las palabras precisas al intento, repi
tiéndolas en cada calle el número de veces que sea necesario, para 
que puedan oirías en todas las casas de su plaza, no cesando de re
correr esta twla la noche con el mismo ejercicio. Los descansos serán 
siempre en las esquinas, para que de este modo puedan vigilar mejor 
y ser vistos; en la inteligencia de que no podrán entrar, bajo ningún 
pretexto, en casa alguna. Desnues de dar la voz de h hora, añadirán, 
en los casos do incendio, la ue fuego en tal parroquia para conoci
miento del vecindario. 

REGLAMENTO DE SERENOS. 
Art. 69. Siempre que algún vecino reclame el auxilio de los sere

nos después de concluido el alnmhrado, deberán prestarle inmediata
mente, bien sea para llamar al médico, cirujano, comadrón y maris
cal, ó avisar á la parroquia para ¡a administración de Sacramentas; 
en la inteligencia de que solo en estos casos, en el de oir el toque de 
pito de sus compañeros pidiendo auxilio, y en los demás que se prefi
jan en este reglamento, puede el sereno salir de los límites de su de
marcación sin mandato de los jefes, avisando de paso á sus compañe
ros inmediatos para que celen aquella mientras dure su ausencia. 

Ninguna persona, de cualquier categoría que sea, puede valerse de 
¡osserenos fuera del distrito de su plaza para solo el objeto deque 
estos la acompañen y a/«/rtZ'r¿7i; pues estos servicios particulares pri-

dríd y los mas reformadores, como el Sr. Mesonero Romanos, 
al tropezar con el convento de las Teresas, se detiene en sus 
proyectos y dan por imposible que las calles que en él desem
bocan estén llamadas á tener jamás su desarrollo natural ( I ) ; se 
emprende por maravilla una obra que afecte á la huerta de las 
Descalzas ó á la do las Salesas, y lo primero que se hace es in
demnizarlas pagándolas el terreno expropiado en dinero contan
te, sin que el Estado se tomo siquiera la pena de intervenir su 
aplicación. 

Tras de este ciego respeto á todo obstáculo 'absoluto bajo el 
punto de vista religioso, otro respeto semejante á los obstáculos 
nacidos en el patrimonio real, fundado tan solo de cuarteles y 
conventos, Madrid se ahoga entre el Retiro y la Casa de Campo, 
entre el Príncipe Pió y la Moncloa, y e¡ ayuntamiento se deja 
ahogar respetando aquellas tapias de tierra, que encierran in
mensos terrenos, gravosos para el patrimonio y manantial de 
riqueza y de comodidad para Madrid (2); se trat i de la prolon
gación pequeña de una calle que interesa á palacio, que pasa 
lindando con él, y que le beneficia considerablemente, y la pro
longación se detiene y ¡a obia no se lleva á cabo, y la calle se 
convierte en muladar, porque el patrimonio no se conforma con 
la cantidad que le dan por el terreno que necesita el ayunta
miento para quitar á palacio un basurero del lado; pero en cam
bio palacio cobra al ayanlamiento el capricho que tuvo el año 33 
de poner gas en su plazuela. 

Juntamente con estas rémoras, de tal manera incompatibles 
con toda mejora de Madrid, que no hay medio do llevar ningu
na importante á cabo, se presentan otras, hijas unas del mismo 
espíritu meticuloso que dejamos indicado, nacidas otras de erro
res municipales, ya que no de otras causas peores aún. ¿Cómo 
Madrid ha de ser otra cosa que lo que es, si el ayuntamiento 
destina mas dinero á funciones de iglesia que á arbolado? (3) 

Cincuenta y nueve años hace que José I derribó el convento 
de Santa Ana, dejando únicamente en pié las miserables casas 
que tiene delante el teatro del Príncipe; cincuenta y nueve 
ayuntamientos han pasado antes que acierten á derribarlas; otro 
tanto tiempo hace quo se proyocia el puente sobre la calle de 
Segovía; todavía no hay puenie; ¿y qué diromos de las alinea
ciones y las alturas? ¿q ié diremos de las licencias para edificar? 
¿qué de calles como la de Jacomelrezo. una de las mas concur
ridas, estensas, angostas y tortuosas de Madrid, cuyas casas ha
cen el efecto de los bastidores de un teatro, cuya alineación ha 
declarado imposible el Sr. Mesonero Romanos? ¿qué diremos de 
las rasantes? ¿qué de las nivelaciones? ¿qué de la calle de Alca
lá, la principal de Madrid, cuya coli la cenl-al so ha declarado 
perpélua, dejando perder la ocasión única del derribo de las 
Vallecas y de los de la Historia Nilural y Calatravas, que esta
ban al alcance de la previsión mas vulgar? ( i ) Fíjese el vecin
dario en lo importante de los cargos del ayuntamiento y apren
da á mirarlos con otro interés que hasta aquí, escarmentando en 
lo pasado. 

Por si no bastaran los conventos, los institutos religiosos, las 
fincas del patrimonio y el abandono y la apatía de los ayunta
mientos para estorbar toda mejora de la capital, vienen á pres
tarlos su ayuda los centros administrativos, las dependencias 
del Estado que hay empeño do colocar en el centro de la pobla
ción, encareciendo" é imposibilitando la vida en vez de exten
derla á los extremos, facilitándola y abaratándola. Aquí no te
nemos dinero para nada que sea verdaderamente útil y grande, 
desde los derribos de José I, que no costaron un-cuarto, no ha 
habido mas ensancho de consideración que el de la Puerta del 
Sol, y cun él hemos aturdido al mundo por espacio de diez años, 
para hacer al fin una cosa que ni es calle, ni plaza: una cosa sin 
no mbre. 

Aquí no hemos tenido dinero, y ¡qué dinero! unos cuantos 
miles de duros, para construir el viaducto ya citado sobre la 
calle do Segovía; pero nos sobran millones para pagar á Narvaez 
ó á Isabel el casaron de las clases pasivas en la plazuela de los 
Mostenses, ó la fábrica de cristales de la calle de Alcalá, que j a 
más fué del patrimonio: aquí no nos atrevemos á hacer gasto 
alguno de cierta cuantía que redunde en provecho do la pobla-

varian al público de los auxilios que tiene derecho á exigir en casos 
de verdadera necesidad y conocido riesgo. 

Art. 70. Para el exacto cumplimiento del articulo anterior y del 65 
debe tener cada sereno una lista que comprenda las señas y número 
de las boticas de su demarcación, habitaciones de los médicos, ciru
janos, comadrones, mariscales, autoridades civiles, capataces de los 
depósitos ó almacenes de villa donde se hallen las bombas de incen
dio, y, por último, saber el número de campanadas que se tocan en 
cada parroquia para manifestar el punto donde es el fuego.» 

(1) «Pero para que pueda desplegarse en él (el sistema privado 
en el distrito del Barquillo) es necesario que la administración vaya 
delante, haciendo los rompimientos y facilitando las comunicaciones 
necesarias—MESONERO ROMANOS. Memoria explicativa del plano gene
r a l de mejoras. 18.19.» 

Hablando claro: es preciso que la revolución vaya delante derri
bando conventos. 

(2) «De inteüto no he querido tocará la inmensa posesión llama
da Montaña del Prmcipe Pió, por ser del real patrimonio.y> MESONE
RO BOMANOS: Munona explicativa del plano general de mejoras, 1819. 

(5) «Un celo exagerado p» r la grande/.a de la empresa del canal de 
Isabel 11. y por las ventijas que la misma había de proporcionar á 
Madrid, impulsó á su ayunt miento de 1851 á suscribirse por 16 mi
llones de reales, sin fijarse antes en los medios de realizar esta suma, 
creando de esta manera un gravísimo conflicto, que afectaba honda
mente al crédito de Madrid.» 

«E/ alumbrado público, que también ha sido objeto de frecuentes 
reclamaciones y quejas, vslá en virtud de contrata a cargo de una 
empresa, con la que el ayumamiento actual ha sostenido continuas 
luchas do^de principios de 1851 hasta el presente. Celebrada por ad
ministraciones anteriores «na contrata en la que, á juzgar por los 
efectos y resultados, se tuvieron mas en cuenta los intereses particula
res que los de Aíadrií/, su ayuntamiento intentó salvar estos á todo 
trance, y para conseguirlo examinó la contrata, se enteró de sus pri
mitivas cond eiones y délas modificaciones en ella introducidas con 
posterioridad á su celebración, y creyendo con bastante fundamen
to que la justicia estaba de su parte, se resistió á las pretensiones de la 
empresa, que eran contrarias á los derechos de Madrid, y perjudicia
les á sus intereses. 

Memoria que dirige al pueblo de Madrid su ayuntamiento consti
tucional ítel855.—Madrid, 1856 » 

«Gastos de la plantación de ar
bolados y conservación. . . 121.153 

Gastos de festivid.-.des de igle
sia 99.332,17 1 . - . -v117 

Toldos 52.ÜÜ0 I « o l - w - 1 ' 
Memoria sobre el estado económico y administrativo de la villa de 

Madrid y presupuesto de sus rentas y obligaciones.» 
(4) En vez de adelantar se acumulan obstáculos nuevos, casi in

vencibles para las mejoras, con las nuevas construcciones en con
tradicción abierta con el interés público, y lo que es mas, con el in
terés particular de los mismos propietarios, que, con los arquitec
tos que los toleran, son la causa de tanto desacierto, de tanto mal, 
marchando á ciegas y sin brújula, por no haber un plan, una ley que 
obligue á todos á contribuir al bien. Observaciones sobre mejoras de 
Madrid, por D. Mariano de Albo, ingeniero militar y arquitecto de la, 
Academia de San Fernando. Madrid, 1867. 
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cion; pero no vacilamos un mornenlo en tirar el dinero por la 
ventana para cubrir interiormente de oropeles el convento de 
la Trinidad, colocando en él el ministerio de Fomento y estor
bando los rompimientos necesarios en su solar: aquí no echamos 
para-nada de menos un palacio de la Villa, que nos parece bas
tante bien alojada en el estrambótico edificio, ridiculamente re
compuesto, de la calle de la Almudena; pero consideramos de 
primera necesidad que el ministerio de la Guerra reine en el pa
lacio de Buenavista: aquí no vacilamos en adquirir edificios tan 
extravagantes como el del gobierno civil, y en pagar una gran 
suma de alquileres para establecimientos del ayuntamiento ó oel 
Estado, y tenemos por cosa imposible utilizar tantos edificios 
como podrían prestar ese servicio sin necesidad de pagar un 
cuarto, ni en compras, ni en alquileres; aquí los paga el ayun
tamiento á la propiedad particular y al mismo tiempo se consti
tuye en arrendador y conserva dehesas en la Serena, en Extre
madura, en Bolaños^ en Gelat'e. en Vicálvaro, en Las Rozas, en 
San Sebastian de los Reyes, en Fuenie el Fresno, en Paracue-
Uos, y lo que es mas, los da á censo, y lo que es todavía mas, 
declara que cada año le producen menos: aquí , en fin, la po
bre familia que tiene una ca-ila antigua en la calle mas subal
terna, está siempre en peligro de verse arruinada por la denun
cia de un dependiente del ayuntamiento que tome ojeriza á la 
casita y dirija contra ella los mangueros de la villa; pero el 
conde de Oñate está seguro de que ningún ayuntamiento se ha 
de atrever á hacerle remeter el paredón con que pone en ridícu
lo una de las principales calles que partón de la Puerta del So!: 
la del Arenal. 

Eso ha sido y eso es Madrid, A la revolución loca que empie
ce á ser otra cosa. 

APUNTES REVOLUCIONARIOS. 

L 
LA DEUDA FLOTANTE. 

Los glastos de los Estados no coinciden, i-n i d é n 
ticos plazos, con los ingresos del Tesoro, a ú n en 
aquel los^pa íses cuyos presupuestos se saldan s in déf i 
c i t . De a h í que sea necesario una suma v a r i a l í e , ma
yor ó menor, seg'un las circunstancias, para hacer 
posible el jueg'O expedito de t e s o r e r í a Esa ne-esidad 
existe en todos los pa í s e s , y esa suma variable que 
suminis t ra el c réd i to es lo que se l lama deuda flotante. 
Mientras encerrada en estrechos l ími t e? , solo tiene 
por objeto el que acabamos dé i n d i ar, la deuda flo
tante responde á motivos respetables de orden a d m i 
nis t ra t ivo . Pero cuando se van ag-lomerando uno tras 
otro descubiertos de presupuestos en déficit, d é b i t o s 
de ejercicios cerrados que van dando proporciones 
colosales á la deuda flotante, p r e s é n t a s e esta, tarde ó 
temprano, alarmante y amenazadora. Ta l es el caso 
de l a deuda flotante del Tesoro e s p a ñ o l . 

Si se tiene en cuenta los diferentes elementos de 
que se compone, no vacilamos en calcular en una 
cantidad de tres m i l millones de reales el valor á que 
hoy asciende esa clase de deuda. T a l vez nos equivo
quemos en menos; q u i z á s sean tres m i l quinientos 
en lug-ar de tres m i l 

U r g e adoptar una medida enérg- ica para salvar a l 
Tesoro p ú b l i c o de los compromisos diarios y apre
miantes que esa enorme suma representa. L a honra 
del Tesoro p ú b l i c o es la honra de la n a c i ó n . Una sus
p e n s i ó n de pag'os, bajo cualquier pretexto de fuerza 
m a y o r que se quisiera cohonestar, no s a l v a r í a las d i 
ficultades de estos solemnes momentos, y de seg-uro 
comprometeria el porvenir del p a í s e n t r e g á n d o l o sin 
piedad á los funestos azares de la asquerosa ban
carrota— como la apellidaba Mirabeau. Una medida 
enérg-ica y salvadora se hace necesaria y urg-eute. 
Mas bien h o y que m a ñ a n a hay que armarse de valor 
y atacar con mano firme, y frente á frente, un mal 
cuyo desarrollo p o d r í a ser en alto g rado perjudicial á 
la causa de la r e v o l u c i ó n . 

En t re los elementos de que se compone la deuda 
flotante, preciso es hacer una d i s t inc ión . H a y , en 
efecto, parte de esa deuda cuyos vencimientos admi
ten espera. T a l nos parece ser la que se relaciona con 
atrasos de obligaciones ordinarias; asciende esta par
t ida, si estamos bien enterados ( y creemos estarlo), 
á quinientos millones. T a l es t a m b i é n la que p rov ie 
ne de dinero tomado en algumas plazas extranjeras 
sobre depósi to de t í tu los de l a deuda 3 ñor 100 ex
terior , cuya cifra representa m u y cerca de trescientos 
millones si se pone en cuenta una suma de ciento y 
veinte, prestada por la casa de los Sres. Baring*, de 
Londres, bajo la g-arant ía de billetes del Tesoro, de 
esos de nueva formay c u ñ o , i n v e n c i ó n del s e ñ o r mar
q u é s de Orovio. P r é s t a m o s son estos cuyo vencimien
to l l eya en Diciembre. De a q u í a l lá el Gobierno p ro 
vis ional tiene tiempo de prepararse, tomando consejo 
de las circunstancias, bien sea para proponer una re
n o v a c i ó n , bien para, si fuese posible, consolidar por 
medio de u n e m p r é s t i t o estas diferentes partidas. 

L o que en nuestro concepto no admite espera n i 
sufre d i lac ión es lo que se refiere a l déb i to del Teso
ro respecto de la Caja de depós i tos . Ascienden á 1.800 
millones los depós i tos confiados á esta Caja, que real 
y verdaderamente, como lo d e m o s t r ó con evidencia, 
en la ú l t i m a legislatura D. Rafael Cabezas, ha v e n i 
do á ser una Caja de ahorros. Prescindiendo del inte
rés que no puede menos de excitar l a s i t uac ión de 
m u c h í s i m o s imponentes que han venido á confiar á la 
Caja el fruto de su trabajo y de sus e c o n o m í a s , existe 
a d e m á s un i n t e r é s de pr imer orden independiente de 
todo in te rés part icular para aconsejar un g:ran acto 
•de jus t ic ia y de equidad. Esos m i l ochocientos m i l l o 
nes son, en efecto, sino todo, al menos g r a n parte del 
capital del pa í s . Hay que devolver su act ividad á ese 
capital paralizado, hay que devolver ese numerario á 
l a c i r cu lac ión para que, d i fund iéndose por ios m i l ca

nales de la riqueza p ú b l i c a , vaya á reanimar el co
mercio, es t imular l a industr ia , dar vida y nue%-as 
fuerzas al trabajo. 

No es la pr imera vez, y precisamente en m u y a n á -
log-as circunstancias, que se presenta en la h is tor ia 
financiera u n hecho en un todo idén t i co al que en este 
momento nos ocupa. Recordamos oue en Franc ia , en 
los primeros d í a s de la r e v o l u c i ó n de 1848, se presen
tó i g u a l caso a c o m p a ñ a d o de las mismas dificultades. 
Entre las partidas de que se c o m p o n í a la deuda flo
tante legrada á la R e p ú b l i c a por l a m o n a r q u í a de J u 
l io , figuraba una suma de seiscientos y tantos m i l l o 
nes de francos p r ó x i m a m e n t e de u n debito del Teso
ro á l a Caja de ahorros. 

E l g-obierno provis ional de la R e p ú b l i c a no vac i ló . 
En v i r t u d de un decreto del mes de Marzo de 1848, h i 
zo la conso l idac ión facul ta t iva en 5 por 100 f rancés 
de las imposiciones de las Cajas de ahorros y de los 
billetes del Tesoro. 

M u y lueg-o la Asamblea constituyente conv i r t i ó en 
conso l idac ión forzosa l a que hasta entonces era tan 
solo voluntar ia . E n cambio, es verdad, me jo ró para 
los imponentes las condiciones de conso l idac ión , d á n 
doles, como era jus to , t í t u l o s á un precio inferior á 
aquel á qUte se cotizaban en el mercado de efectos p ú 
blicos. 

No fal tó, b ien entendido, quien atacase las disposi
ciones de aquella ley . Qu ién dec ía que los imponentes 
h a b í a n entreg'ado dinero y que dinero d e b í a devol 
v é r s e l e s , como si alg-uien pudiese dar lo que no tiene, 
y como si los t í t u l o s de la Deuda de los Estados fue
sen otra cosa que dinero. ¿No son neg-ociables? ¿No 
se venden en las Bolsas, todos los d í a s , á todas horas 
y en cantidades casi i l imi tadas , puesto que los dife
rentes mercados son susceptibles de una elasticidad 
que raya en m i l a g r o ? — Q u i é n dec ía t a m b i é n que una 
masa tan considerable de t í t i üos , lanzada en tan c r í 
ticos momentos en u n mercado dispuesto á a larmar
se, no p o d r í a menos de pesar de una manera desas
trosa sobre el precio de los fondos púb l i cos . M u ^ p ron 
to l a experiencia se encarg'aba de contestar á estos 
temores. E l d í a mismo que se d i scu t í a el proyecto de 
ley s u b i ó el 5 por 100 de 70 á 80 francos, y desde 
aquel momento, durante todo el t iempo que d u r ó la 
R e p ú b l i c a , no t uvo y a i n t e r r u p c i ó n el movimiento as-
censional del c réd i to del Estado. A l ver con q u é sol i 
c i tud a t e n d í a el Tesoro a l pag'o de sus oblig-aciones, 
la confianza r e n a c i ó como por ensalmo. I n t e r p r e t ó s e la 
conso l idac ión forzosa como no p o d í a menos de in te r -

Sretarse:como prueba de honradez y buena vo lun tad 
e u n deudor que se ve m o m e n t á n e a m e n t e apurado, y 

que, dando lo mejor que tiene, no impone p é r d i d a 
ningMma á sus acreedores. E l comercio, la indust r ia y 
el trabajo tomaron desde aquel d í a en Francia el vue
lo de que viene la Europa siendo tesíigro desde hace 
veinte a ñ o s . 

Ciertas precauciones administrat ivas, excusado es 
decirlo, cont r ibuyeron poderosamente á evi tar que los 
t í tu los v in i e r an en demasiada abundancia á pesar so
bre el mercado. Pero a ú n sin ellas es probable queso 
hubiera conseg'uido, aunque de u n modo menos se
g u r o q u i z á s , el resultado apetecido. L a confianza que 
nace en medio de las revoluciones es la mas robusta 
de las confianzas. Para ella no suele haber o b s t á c u l o s . 
L a habi l idad de los g'obiernos consiste en a l imentar la 
sin t r egua n i descanso. L a s a b i d u r í a de los pueblos, 
y su honra a l propio t iempo, consiste en entregarse sin 
recelo á la influencia de tan mág ' íco t a l i s m á n . 

E n p r e v i s i ó n de u n porvenir , por desgracia r e m o 
to, para el caso de re in tegro del capital , y para con
tentar á muchos á quienes asusta el importe nominal 
de nuestra deuda, c o n v e n d r í a que la conso l idac ión de 
las imposiciones de la Caja de depós i tos se hiciese en 
un nuevo fondo de 6 por 100 consolidado. De este modo 
h a b r í a que crear m i t a d menos de capital nominal . Po
d r í a t a m b i é n devolverse en me tá l i co toda suma infe
r i o r á 100 reales. 

Cualquiera que sea el medio de conso l idac ión que 
se adopte (y hay varios) el p a í s entero r e p o r t a r í a de 
semejante medida u n g r a n beneficio. E l g-obierno pro
visional h a b r í a merecido bien de iodos los hombres 
identificados con la r e v o l u c i ó n , es decir, del p a í s entero. 

Por lo que hace á nosotros, cumple nuestro pa t r io 
t ismo alentar a l g'obierno para que avance s in temor 
en t an fecundas v í a s . Ellas conducen al restableci
miento del c réd i to del Estado, al a r reglo de la Hacien
da, a l fomento del trabajo. 

I I . 

LOS BILLETES HIPOTEGAIUOS 
E l que estas l í neas escribe, solicitado por el ma

logrado Eug-enio Forcade á dar á los lectores de L a 
Semaine Financiere una desc r ipc ión del billete hipote
cario, lo definía en los t é r m i n o s sig'uientes «El b í l l e -
»te hipotecario es uno de los sigmos de c réd i to mas 
^imperfectos que se conoce. Debe poné r se l e entre 
«aquel los instrumentos hechos para servir ú n i c a m e n -
»te á losg-obiernos que no logran y a inspirar á nadie 
« n i n g u n a confianza. Es u n efecto púb l ico de tres fir-
» m a s : l a d e l gobierno ocupa el ú l t i m o lug-ar. V a pre-
«cedida de la del comprador de bienes nacionales y 
«de la del Banco que de ese modo se presentan como 
«fiadores del Tesoro. Con dif icultad puede imag-inarse 
« n a d a que sea menos lisonjero para el c réd i to de un 
«Estado .» 

L o que p e n s á b a m o s entonces, eso mismo pensa
mos ahora. 

Nunca hemos podido comprender c ó m o u n m i n i s 
t ro de l a experiencia adminis t ra t iva del Sr. Salaver* 

r í a pudo decidirse á optar, entre tantos medios como 
p o d í a n servir á movi l izar los p a g a r é s de bienes na
cionales, por uno cuyos inconvenientes son de tanto 
bul to . Mucho menos se comprende cuando se recuer
da que, en la época de la c r eac ión de los billetes h ipo
tecarios, el 3 por 100 estaba en los precios de 50 y 52. 

F á c i l nos seria, si no v iv i é semos en un p a í s t a n po
co aficionado á n ú m e r o s , demostrar de un modo e v i 
dente q u é onerosas condiciones de descuento imponen 
necesariamente unos p a g a r é s cuyo vencimiento se ex
tiende á tan larg-a fecha como los de los compradores 
de bienes nacionales. E l i n t e r é s , por mód ico que sea, 
mul t ip l icado por el n ú m e r o de a ñ o s viene en deduc
c ión considerable del capital . Y como, por otra parte, 
l a a m o r t i z a c i ó n se hace con suma rapidez, resulta 
enorme el peso de la carg-a con que se ve abrumado 
el presupuesto. No vacilamos en decir que el billete 
hipotecario es una de las principales causas del desequi
l ib r io del presupuesto , y l íci to nos s e r á a ñ a d i r que, 
por lo que respecta á los intereses del Tesoro p ú b l i c o , 
el bil lete hipotecario hace en g r a n parte ineficaces 
los recursos de la d e s a m o r t i z a c i ó n . 

En t re los intereses que representa el descuento del 
pag-aré y la otra cuenta de intereses, en contra t a m 
bién del Te soro, que p o d r í a establecerse como con
secuencia de la a m o r t i z a c i ó n del billete hipotecario, 
desaparecen puestos en prensa los productos de la des
a m o r t i z a c i ó n , y queda el Tesoro l impio de polvo y 
paja. 

E l Sr. S a l a v e r r í a fué v í c t i m a en aquella ocas ión 
de u n f e n ó m e n o m u y conocido, y del cual han sido 
desde entonces v í c t i m a s t a m b i é n alg-unos otros m i 
nistros de Hacienda. 

Cuentan de ciertas reg-iones de Oriente que ocurre 
con frecuencia un f enómeno sing'ular: i luminados i n 
mensos arenales por los rayos de aquel sol resplan
deciente, l a re f racc ión de la luz crea mundos i m a g i 
narios al reflejarse en aquellas tierras abrasadas. I d é n 
t ico nos parece lo que suele suceder á nuestros m i 
nistros de Hacienda. Por querer sustraerse á la ley 
imperiosa de la oferta y la demanda, por no aceptar 
como debieran la ley del mercado, por querer dar á 
los sigmos de c réd i to un precio superior á s i l valor 
l ega l , propjnense un objeto fan tás t i co é i lusorio y 
pierden m u y luego el sentimiento de la realidad. A 
toda culpa s igue un castigo : una vez fuera de los 
hechos reales y p rác t i cos , es i n n e v í t a b l e el miraje. > 
Bajo su influencia n a c e r í a s in duda el bi l lete hipote
cario. Lo peor es que ese f e n ó m e n o suele traducirse en 
los presupuestos por cifras tan elocuentes como des
consoladoras. 

No ignoramos lo que se nos p o d r í a contestar si en 
este p a í s mereciesen a lguna a t e n c i ó n las cuestiones 
financieras —Somos, en verdad, unos cuantos que 
tenemos la e x t r a ñ a IOCUIH de tratarlas en me l io de 
la general indiferencia. Ya se discutan en é p o c a s 
bonancibles ó en tiempos de a g i t a c i ó n , ora se d i l u c i 
den en la prensa ó desde lo alto de la t r i b u n a p a r l a 
mentar ia , es imposible, lo sabemos, exci tar el menor 
i n t e r é s . L a r a z ó n es sencilla. E n pol í t ica hay partidos 
ardientes y fuertes convicciones, una lucha r e ñ i d a y 
u n palenque anchuroso, pero siempre lleno de comba
tientes. E n Hacienda no parece sino que solo hay dos 
partidos: el uno el de los que no quieren pagar,' y el 
otro el de los que quieren cobrar. Estos ú l t i m o s esta
r á n siempre satisfechos hasta el d ía que no sea y a 
posible pagar á nadie. Los primeros, lo ú n i c o que de
sean es que se le^ permita pedir e c o n o m í a s . Tra ta r l a 
c u e s t i ó n financiera bajo otros puntos de v i s ta es t ra 
ta r la para u n púb l i co que t o d a v í a no existe. En una 
n a c i ó n , durante tan largos a ñ o s dominado por la i g l e 
sia, a ú n e s t á n - p o r crear las clases que v iven de la pro
d u c c i ó n . No h á mucho, y gracias al i lus t re M e u d i -
zabal, hemos creado á duras penas el propietar io. 

Se nos d i rá , pues, que el pensamiento que ha pre
sidido á la c r eac ión de los billetes hipotecarios ha sido 
el evi tar emisiones de renta p e r p é t u a . A p o y á n d o s e en 
la elocuente palabra del g r a n minis t ro cíe una n a c i ó n 
colocada eii otras circunstancias que la nuestra, se 
nos d i r í a que las - deudas p e r p é t u a s no e s t á n y a de 
moda. 

T r a t á n d o s e de Ing la te r ra (y aun no admitiendo 
del todo esa teoría) puede, s in "embargo, en la p r á c 
tica preferirse el sistema de anualidades al de la ren ta 
p e r p é t u a . E n u n pa í s en que el 3 por 100 e s t á á 90, e l 
sistema de anualidades ofrece una preciosa ventaja , y 
es el pe rmi t i r emplear un medio menos oneroso de 
a m o r t i z a c i ó n . Pei-o con unos precios de 3 por. 100 v a 
r iando de 30 á 5 0 . ¿qu¿ mejor amoi-tizacion puedo de
searse, n i menos onerosa, que la que da de s í nuestro 
mercado? Si lo que se ha empleado en a m o r t i z a c i ó n 
de billetes hipotecarios hubiera sido empleado en 
amort izar 3 Ipor 100 c o m p r á n d o l o en el mercado 
por minister io de agente de cambio, como se hace en 
todos los pa í se s de Europa, d i g á s e n o s si no se h u 
biesen coUseguido resultados de otra manera p rove
chosos. 

Dejemos esta d i s cus ión que exige t iempo y es: 
pac ió . 

D i r i g i é n d o n o s ahora a l gobierno; provisional y a l 
p a í s , preguntamos á todos los hombres de buena fe. 
¿Es posible, en el estado actual de nuestra Hacienda, 
con una deuda flotante de 3.500 millones de reales, 
y con u n déficit anual que pasa de 600, es posible, es 
j u s t o , es ú t i l dedicar todos los a ñ o s 200 millones á l a 
d e s a m o r t i z a c i ó n de los billetes hipotecarios? Que se 
nos d é una r a z ó n , una sola, en favor de tan e x t r a ñ í 
modo de proceder. 
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Los billetes hipotecarios son 
puesto que deveng-a i n t e r é s . 

una deuda ac t iva , 

Toda deuda activa, en v i r t u d del contrato que le 
dió o r igen , l leva unido de un modo indisoluble el de
recho á percibir un in t e ré s determinado. En cuanto á 
la a m o r t i z a c i ó n , representa igua lmente cierto t ipo de 
i n t e r é s fácil de calcular y que puede, por consig'uien-
t e , traducirse en n ú m e r o s . A l precio medio que han 
tenido desde hace mucho t iempo los billetes hipoteca
rios, el i n t e ré s representado por l a a m o r t i z a c i ó n pue
de calcularse en 2 por 100. 

. Bajo cualquier forma que sea, con t a l que el por
tador de un billete hipotecario cobre un i n t e r é s equi
valente á u n 6 por 100, mas el que representa la 
a m o r t i z a c i ó n , quedan perfectamente cumplidas las 
condiciones del contrato. En cuanto á la a m o r t i z a c i ó n , 
nunca nadie ha neg-ado á los Estados el derecho de 
aumentarla, d i r m i n u i r l a y anular la . Todos los em
pré s t i t o s franceses de la R e s t a u r a c i ó n y de la monar
q u í a de Ju l io se hicieron bajo ciertas condiciones de 
a m o r t i z a c i ó n , insertas en el contrato. No ha impedido 
eso que desde la R e p ú b l i c a (y mas desde el imperio) 
se haya suspendido el jueg-o de la a m o r t i z a c i ó n . 

A nadie se le ha ocurrido elevar con ese mot ivo 
ning-una queja. Lo mismo, y con mayor r a z ó n sucede
r í a a q u í , si , alargando hasta cincuenta a ñ o s el plazo 
de a m o r t i z a c i ó n para los biljetes hipotecarios, se ele
vase á 8 por 100 el i n t e r é s del 6 que hoy devengan. 

T a l es nuestro pensamiento, que recomendamos 
m u y s é r i a m e n t e á l a a t e n c i ó n del s e ñ o r minis t ro de 
Hacienda. Vale tanto como proponer una e c o n o m í a 
de ciento setenta y seis millones y setecientos m i l rea
les, p r ó x i m a m e n t e . 

Esperamos, decimos mal , tenemos casi la seg-uri-
dad de que nuestro proyecto ha de hal lar favorable 
acog-ida en las regiones oficiales. 

¿Y por q u é no? ¿No es justo? ¿No lleva consigo u n 
g r a n al ivio a l presupuesto? ¿No respeta todos los dere
chos y concilla todos los intereses? ¿Es despreciable 
t a m a ñ a economía? ¿Sirve de alg-o la a m o r t i z a c i ó n r á 
pida del bi l lete hipotecario? ¿Toda r e l ac ión g-uardada, 
no es t á su precio, á pesar de todo, á ig-ual n ive l que 
el del 3 por 100 consolidado? 

Si se rechazase este pensamiento, lo ú n i c o que eso 
probaria es que no se q u e r r í a d iscut i r lo . Pero un fin 
de no recibir , como se clice en otro idioma, no es un 
arg-umento. 

Entre los g-obiernos de Isabel I I , desechando lo 
que p r o h i b í a n discutir , y el g-obierno provis ional no 
discutiendo lo que se níeg*a á aceptar, p o d r í a haber, 
sin duda, graneles diferencias en l a forma y¡en el fon
do: no d e j a r í a , sin embargo, de haber alg-un punto 
que otro de contacto.. 

Gobierno revolucionario, no tienes derecho de des
preciar las soluciones r e v o l u c i o n a r í a s , y mucho me
nos aquellas que no las t iman ning-un i n t e r é s . Go
bierno revolucionario, antes de desechar s in discutir , 
ag-uarda... Deja e^e tr iste recurso á los gobiernos 
conservadores. 

J . SIXTO PÉREZ. 

LA REPRESENTACION UE ULTRAMAR. 

No se marav i l l en nuestros lectores de la insis ten
cia con que tratamos de las cuestiones de Ul t r amar en 
estos cr í t icos momentos. E n la P e n í n s u l a impera l a 
r evo luc ión : sus defensores son numerosos y e n é r g i c o s : 
sus posibles e x t r a v í o s son de fácil enmienda . . Por lo 
contrar io, en Ul t ramar t o d a v í a domina el an t i cuo r é 
g i m e n , cuyas inconveniencias é injusticias allí se ex
t reman, hasta el punto de aparecer como un insopor
table absolutismo: los sostenedores de la causa u l t r a 
mar ina ' son a q u í m u y contados, porque se necesita 
cierta in te l igencia de las cosas de aquellos paisas y 
cierto par t icular i n t e r é s en la so luc ión de aquellos 
problemas; y , ú l t i m a m e n t e , los errores que en este ins
tante pueden cometerse, con mot ivo de nuestras A n 
t i l las , son de una importancia t a n capital , que sup l e -
no correctivo s e r í a punto menos que imposible. 

A mas, nuestras provincias de Ul t ramar , y todos 
los que por ellas se interesen, t ienen que estar m u y 
sobre s í en estos momentos de ¡ en tus i a smo , en que las 
opiniones se precisan poco, englobadas como van en 
el g r i t o m á g i c o de l iber tad. Porque es necesario que 
se sepa, para que la E s p a ñ a verdaderamente l ibera l 
comprenda el caso y le preveng-a si fuere menester, 
que la p é r d i d a de las libertades u l t ramar inas , acla
madas como las de teda l a P e n í n s u l a en 1820, y el 
p e r í o d o de servidumbre y a b y e c c i ó n de que aquellas 
provincias quieren y deben salir , datan de 1837;" esto 
es, de unas Córtes liberales de cuyo seno fueron ex
pulsados, bajo vanos pretextos, los diputados de nues
tras Ant i l las . T a m a ñ a injust icia , no reparada en 1854, 
y que cada dia ha ido aumentando sus r igores , exige 
una sa t i s facción terminante, á m p l í a , defini t iva. 

Por todo esto, una de las medidas que inmedia ta
mente debe tomar el Gobierno Provisional es el l l a m a 
miento de los diputados u l t ramar inos á las futuras 
Constituyentes; de modo que nada se haga en las p r ó 
x imas Córtes s in la audiencia y la i n t e r v e n c i ó n activa 
de los hombres que avecindados en nuestras Ant i l l a s 
y en c o m u n i c a c i ó n diaria con sus menudas ex igen 
cias y sus intereses capitales, pueden arrojar luz so
bre los graves y singulares problemas que al l í se 
vent i lan y la trascendencia de toda especie de resolu
ciones. 

Y e n t i é n d a s e — n u e s t r o patr iot ismo nos mueve á de
cir lo m u y alto—que en este momento se juega por úl
tima vez el porvenir de E s p a ñ a en A m é r i c a . A nosot os 
no nos asusta la e m a n c i p a c i ó n de las Ant i l las ; pero 
creemos que no debemos, n i podemos jus t i f icar la n i darla 
siquiera pretexto; pr imero , por i n t e r é s de nuestras 
provincias u l t ramar inas , d e s p u é s por los altos é inex
cusables deberes de g r a n n a c i ó n colonizadora que 
E s p a ñ a tiene. Mas por lo mismo pensamos y apelamos 
á todos cuantos conocen un poco la marcha de las co
sas de Ul t ramar que cualquiera i n d e c i s i ó n , cualquier 
recelo, cualquier reserva que se objetive en las reso
luciones del Gobierno Provisional en e s t e i m o m e n t ó c r í 
t ico, s e r á bastante mot ivo para la abstención de los par
tidos l ibe ra íes de Ul t ramar : y l a abstención h o y , es la 
p é r d i d a insensible y vergonzosa de la d o m i n a c i ó n es • 
p a ñ o l a allende los mares. 

Por eso rogamos, excitamos, ex ig imos a l Gobierno 
Provisional que haga el l lamamiento de los diputados 
ul t ramarinos de un modo franco y e n é r g i c o : de m a 
nera que nuestros hermanos de las Ant i l las se conven
zan de lo que es una verdad que a q u í todos vemos 
y palpamos; á saber: que la r e v o l u c i ó n ha proclama
do la l iber tad en todo y para todos. 

Para realizar esto que aconsejamos, se necesita te
ner en cuenta que en Ul t ramar , hay u n problema, 
p r e ñ a d o de dificultades y conflictos, que se debe re 
solver con g r a n t iento, procurando evitar una c a t á s 
trofe. Nos referimos á la esclavitud, que debe desapa
recer, sí; pero cuya d e s a p a r i c i ó n debe ser empujada y 
compensada por otras instituciones y medidas de inte
l igencia n i fácil n i repentina. Así , nosotros, pa r t ida
rios delaa6o/)CiO/i inmediata, sostenemos que este asun
to debe ser sometido á las Constituyentes, y que para 
desagravio del pr inc ip io , y en vis ta de la s impl ic idad 
de la otra medida, aconsejamos la p r o c l a m a c i ó n del 
vientre libre, á par t i r del 17 de Setiembre: acuerdo tan 
oportuno y tan p r á c t i c o , que—dicho sea en honor de 
nuestros antil lanos—no hace mas que sancionar lo 
que, hoy por hoy , es punto menos que una costum
bre d i las islas de Cuba y Puerto-Rico. 

Pero dejando á u n lado la cues t ión de la. esclavitud, 
creemos que el Gobierno Provisional debe reconocer ple
namente la l iber tad de imprenta y de r e u n i ó n allende 
los mares: ú n i c a manera de que las elecciones no sean 
una farsa, sometidos como e s t á n aquellos insulares al 
despotismo b u r o c r á t i c o y mi l i t a r , y medio p r á c t i c o de 
que nuestros hermanos vean el i n t e r é s que en la Pe
n í n s u l a se tiene de saber su verdadera op in ión . 

A mas de esto, fuerza esque el Gobierno reconozca 
el derecho electoral, bajo u n pié de igua ldad con el 
texto de la P e n í n s u l a . Protestamos contra todo censo, 
que allende los mares se quiera establecer, lo cual es 
una t r a i c ión al g r i t o revolucionario de Sufragio u n i 
versal: protestamos asimismo de toda concesión de este 
importante derecho á favor de unos pocos, por estas 
ó aquellas especiosas razones. A l gobierno solo le toca 
reconocer: no puede hacer mas. 

Pero q u i z á d i g a a l g u n o , ¿acaso la gente de color, 
libre, ha de votar? Nuestra respuesta es clara, sí: y no 
se asusten los asustadizos. E n pr imer lugar , nosotros 
dis t inguimos—como para cierto efecto d i s t i n g u í a n los 
d i g n í s i m o s comisionados de Puerto-Rico dos a ñ o s ha
ce—los esclavos de los l ibres , pero no los blancos de 
los negros. Admi t imos temporalmente la diferencia 
de estado; pero no de raza. A mas, por un nr iucipio de 
jus t i c ia que en todos los pueblos civilizados r ige , no 
reconocemos el derecho de votar mas que a l negro es-
p a m i . esto es, a l nacido en las Ant i l l a s ó a l l í n a tu r a 
lizado, con e x c l u s i ó n de los que en aquellos pa í se s se 
l l aman negros de nación; ó sea efectos de la impor ta 
c ión africana. 

Por ú l t i m o , es necesario que se sepa el estado rela
tivo de la p o b l a c i ó n l ibre de color, que da fundamento 
á las exageraciones que sobre su i n t e r v e n c i ó n en la 
cosa p ú b l i c a vociferan algunos. 

Pero este a r t í c u l o es demasiado extenso para la 
ocas ión . Mas tarde dilucidaremos el punto con datos. 
Por ahora terminaremos reclamando del Gobierno Pro
visional el l lamamiento inmediato de los diputados u l 
tramarinos á las Constituyentes con todas las g a r a n 
t í a s para que no sean representantes del c a p i t á n g e 
neral , de una casta ó de una raza. 

L o quieren nuestras A n t i l l a s ; lo debe E s p a ñ a ; lo 
manda la jus t i c ia . 

R M . DE L VBRA. 

L a obra de la demol ic ión h a b í a l legado á su colmo; 
la piqueta r e a c c i o n a r í a nada h a b í a respetado, y todo 
lo que á la e n s e ñ a n z a , á la e d u c a c i ó n y á la m o r a l i 
zac ión del pueblo se refer ía , era, a l caer el degradante 
y degradado an t iguo r é g i m e n , una informe r u i n a . 
Entregando incondicional mente la e n s e ñ a n z a a l clero; 
co locándo la bajo la directa tutela de este; p r ivando 
inicuamente y co:i i r r i t an te desprecio de derechos l e 
g í t i m a m e n t e adquiridos, á los maestros, y d e s p o j á n 
doles de toda in ic ia t iva ; some t i éndo le s á poderes y c la 
ses cuya autoridad era agena á la índo le especial de 
sus habituales tareas; r idicul izando el magis ter io se
g l a r ó h a c i é n d o l o sospechoso al Estado y las familias,-
l a s t i m á n d o l o no poco en su d ign idad y en sus in te re 
ses, r e d u c i é n d o l o á l a infeliz cond ic ión de unos pobres 
a u t ó m a t a s , como oportunamente dice el nuevo m i n i s 
t ro de Fomento, y cerrando, en fin, por colmo de s a ñ a 
y de servil ismo, las escuelas normales, para ahogar 
en su g é r m e n todo noble p ropós i t o de progreso c i e n t í 
fico, los ú l t i m o s d i g n í s i m o s consejeros de la hi ja de 
Fernando V I I nada omit ieron, nada o lv idaron , nada 
dejaron de poner en p r á c t i c a para hacer retroceder a l 
pueblo e s p a ñ o l , en la materia de que se t ra ta , á las 
é p o c a s mas lastimosas de nuestra his tor ia . 

L a tarea emprendida por los hombres de infausto 
recuerdo á quienes nos referimos fué, bajo el aspecto 
de que hablamos, pura y simplemente una conspira
c ión no in te r rumpida contra la l iber tad de e n s e ñ a n z a , 
u n eterno conato encaminado á la " rehabi l i tac ión de l a 
ignoranc ia absoluta, bajo cuyo predominio santif ica
do, n i los c a r a c t é r e s pueden ennoblecerse, n i el en ten
dimiento caminar con paso firme por los á s p e r o s sen
deros de la ciencia, n i la r a z ó n e n s e ñ o r e a r s e de las r e 
giones inf ini tas d é l a verdad, sol i n e x t i n g u i b l e del 
mundo intelectual . 

Por esto mismo, es decir, porque la luz desconcierta 
las maquinaciones e g o í s t a s ae los que solo der raman
do e s p e s í s i m a s tinieblas sobre la mente y l a concien
cia de las naciones, pueden imponer á estas gobiernas 
ind ignos y s in noc ión a lguna de sus mas t r iv ia les 
deberes; por esto, repit imos, el bando a p o s t ó l i c o , de l 
cual los Catalinas, los Arrazolas y los Orovios no h a n 
sido sino unos menguados y subalternos agentes de 
negocios, no t i t u b e ó u n momento en traer l a ins t ruc 
c ión p ú b l i c a a l estado en que la r e v o l u c i ó n ha encon
t rado todo lo relat ivo á ese i m p o r t a n t í s i m o ramo de l a 
g o b e r n a c i ó n del Estado. 

Por for tuna, en esto como en todo lo d e m á s , l a r e 
v o l u c i ó n ha venido á interponerse con la fuerza i n 
contrastable de que la revisten la r a z ó n , los hechos y 
las generosas aspiraciones de que es fiel i n t é r p r e t e y 
e n é r g i c a r ea l i zac ión , entre las criminales maquinacio • 
nes de algunos y la c o n s u m a c i ó n de las mismas. 

L a r e v o l u c i ó n ha destruido en u n d ía la obra aten
ta tor ia por que durante largos a ñ o s ha trabajado y 
se d i s p o n í a á coronar, henchida de insensato o r g u l l o , 
la r e a c c i ó n t e o c r á t i c a . Y mucho seguramente nos 
complace que la g l o r i a de ser el pr imero que t an duro 
golpe ha descargado sobre ella, en el asunto en cues
t i ó n , haya sido nuestro querido amigo el Sr, Ruiz Zor 
r i l l a , quien en el oportuno decreto que en otro l u g a r 
insertamos y en el luminoso p r e á m b u l o que lo prece
de, repara muchas y grandes injusticias, vuelve con 
la debida firmeza por los fueros de la ciencia perse
gu ida y ultrajada, y demuestra con una nueva elo
cuente prueba la verdad en alto grado consoladora, 
de que la r e a c c i ó n clerical no tiene en E s p a ñ a otras 
r a í c e s n i mas apoyo que los que le prestan d i n a s t í a s y 
gobiernos como los que acaban de ser barridos para 
siempre por la i n d i g n a c i ó n popular y por el sent imien
to del decoro nacional. 

ABAJO EL CONSEJO DE ESTADO. 

LA INSTRUCCION PUBLICA. 

Bien a t e n d í a n los corifeos del r é g i m e n felizmente 
derribado a l t r iunfo de los bastardos intereses á cuyo 
servicio consagraron todas sus fuerzas, a l d i r i g i r con 
preferente insistencia sus mas duros ataques á la i n s 
t r u c c i ó n p r i m a r i a , base na tu ra l y seguro punto de 
partida para todo ul ter ior perfeccionamiento en el ó r -
den científ ico y profesional. B ien d e s e m p e ñ a b a n , de
cimos, los Arrazolas , los Orovios y los Catalinas la 
mis ión poco envidiable, en verdad, que h a b í a n acep
tado, de asestar sin darse descanso, golpes de muerte 
á la i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a para hacerse dignos de la g r a 
t i t u d de ciertas influencias de todos conocidas, á las 
que ¡ d e b í a n su encumbramiento. Y fuerza es confe
sarlo: la r e a c c i ó n , merced a l ansia fébril con que esos 
hombres se convi r t ie ron en sus miserables ins t rumen
tos, a l c anzó ventajas equivalentes á u n defini t ivo 
t r iunfo . 

E n nuestro n ú m e r o del 14 del actual hicimos p re 
sente la necesidad de supr imi r los Consejos de Estado 

y provinciales, conforme á las vigorosas y patentes 
exigencias de la op in ión p í b l í c a , y como indec l ina 
ble consecuencia del pr inc ip io de d e s c e n t r a l i z a c i ó n 
proclamado por todas las Juntas revolucionaria^ y por 
el gobierno provis ional . 

L a Gaceta del mismo dia publ icaba u n decreto su
pr imiendo solamente los consejos provinciales y U sec
c ión de lo contencioso del de Estado. P a r e c i é n d o n o s 
esta d i spos ic ión de todo punto insuficiente para l lenar 
las justas aspiraciones del p a í s , hemos í n s i s t i d o e n pe 
d i r l a s u p r e s i ó n total de aquel t an alto como desau
torizado cuerpo. 

Esforzaremos ahora las observaciones que en ton 
ces hicimos, rogando á la prensa l ibe ra l que se ocupe 
de esta importante cues t i ón , y nos ayude á impulsar 
a l gobierno provisional á que proceda en el asunto con 
la misma laudable e n e r g í a con que ha acometido las 
reformas r e l a t i v a s á l a mar ina , consumos, j e s u í t a s , et
c é t e r a . 

E l ú l t i m o presupuesto del Consejo de Estado des
t ina para el personal 322.450 escudos, y para m a t e 
r i a l 11.000; tota l , 333.450; quereunidos a l importe del 
vasto edificio que ocupa, bien l l egará , á la suma de 
4.000.000 de reales anuales, al paso que lo que viene 
destinado en el mismo presupuesto para el mater ia l 
de universidades, escuelas especiales y c l ín icas no 
pasa de 226.880 escudos, ó sea u n poco mas de l a m i 
tad. ¡ A q u é reflexiones tan dolo rosas se prestan estas 
cifras! 

¿ P a r a q u é gasta, para q u é ha de seguir gastando 
la n a c i ó n aquellos cuatro millones anuales? ¿ P a r a sa 
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gruir fomentando la c r ó n i c a y m o r t í f e r a plag-a l l a 
mada expedienteo! ¿ P a r a facil i tar á los empleados de 
la a d m i n i s t r a c i ó n activa el medio de conocer el t raba
j o que por la índole de sus carg-os les incumbe? ¿Pa iu 
dar largas á los neg-ocios que no té quieren resol
ver? ¿ P a r a que los ministros puedan escudar l a res
ponsabil idad que en todo sistema representativo les 
corresponde, o c u l t á n d o s e d e t r á s de una c o r p o r a c i ó n 
elegida á su voluntad y amovible á su placer? ¿Pa
r a que haya una especie de p a n t e ó n donde v a y a n á 
descansar personajes, en su mayor parte de r e l u m b r ó n 
é i n ú t i l e s para todo trabajo ú t i l , como muchos de los 
que hemos visto allí constantemente acogidos, g-ozan-
üo el p ing-üe sueldo de 60.000 reales cada mes? 

Sino es para obtener estos henéfico& resultados, que 
son los que se han alcanzado hasta ahora, no sabe

mos para q u é pueda conservarse semejante cuerpo. 
Menos sabemos t o d a v í a cómo puede subsistir, supues
ta l a descen t r a l i zac ión adminis t ra t iva t an altamente 
proclamada en todas partes y aceptada por el g o 
bierno. 

No se nos oculta que en muchas leyes se exije co
mo requisi to indispensable la consulta del Consejo de 
Estado, y que en la Cons t i tuc ión de 1856 se conserva 
este cuerpo. Pero ¿no puede sustituirse durante el ac
t u a l pe r íodo revolucionario, hasta con ventaja, m i e n 
tras que l a s C ó r t e s Constituyentes no forman el nuevo 
C ó d i g o fundamental? ¿Puede caber en el á n i m o de 
nadie que se deje subsistente aquella abigarrada corpo
ración, ó por lo menos que no se reforme radicallsima-
mente cuando hemos visto que es imposible de aclima
tar en E s p a ñ a , cuando nadie ig-nora sus resultados y 
cuando entre los dogmas de nuestra rog-eneracion po
l í t i ca y adminis t ra t iva fig-ura m u y pr incipalmente la 
descen t ra l i zac ión? 

Uno de los mas importantes fines de la r e v o l u 
c ión es ext i rpar de ra í z los abusos inveterados á cuya 
sombra nacen, crecen y se m u l t i p l i c a n los que qu i e 
ren v i v i r del presupuesto con exorbitantes sueldos, s in 
hacer apenas otra cosa que exh ib i r su hueca perso
nal idad y firmar la n ó m i n a ¡GUERRA Á LOS PARÁSITOS DB 
TODAS CLASES! ¡AB.VJO EL CONSEJO DE ESTADO BN SU TOTA
LIDAD! 

con perseverancia inquebrantable se obstinan en m a n - el sentido real de la palabra, quedaba reducida á i m a 

LA CIRCULAR DEL SEÑOR MINISTRO DE ESTADO. 

Debemos confesarlo, y con g r a n placer lo confe
samos: l a c i rcular d i r ig ida por el Sr. Lorenzana á los 
agientes d ip lomá t i cos de E s p a ñ a en el extranjero, 
publ icada en la Gaceta y que, pref i r iéndolo á t o 
do orig-inal propio , copiamos á c o n t i n u a c i ó n , es el 
documento mas importante de cuantos desde la ins
t a l a c i ó n del gobierno provisional han visto la luz . 
Todo en esa circular es notable: el fondo, la forma, 
el v i g o r , la convicc ión y m u y especialmente el ^ p í -
r i t u l iberal que en ella resplandece, l a hacen dig-na 
de todo nuestro elogio. 

E l Sr. Lorenzana ha prestado un no p e q u e ñ o se rv i 
cio á la causa de la r e v o l u c i ó n a l describir t a n ma
g i s t r a l y exactamente como acaba de hacerlo, los ca-
r a c t é r e s dominantes y los m ó v i l e s que determinaban 
y r e g í a n la s i tuac ión derrocada, y los vergonzosos 
vicios de todo g é n e r o que la co r ro í an y ocasionaron 
a l fin su afrentosa ruina . E l documento á que nos r e 
ferimos s e r á leído con gosto, segoros estamos de 
ello, por todos los que, aparte del amor que á la ve r 
dad y a l buen nombre de E s p a ñ a profésen , sepan 
rendi r e l merecido culto á l a belleza del estilo y á l a 
profundidad de las reflexiones. 

H é a q u í ahora el interesante documento d i p l o m á 
tico en cues t ión : 

MINISTERIO D E E S T A D O . 

Á LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS DE ESPAÑA EN LOS PAISES 
EXTRANJEROS. 

Circular 

Constituido y funcionando y a el Gobierno p r o v i 
sional, creen los individuos que en nombre de la So
b e r a n í a nacional le componen, que ha lieg-ado el m o 
mento de d i r i g i r su voz á las potencias extranjeras, 
ampliando las explicaciones que contienen los docu
mentos publicados y suscritos en Cádiz por los in ic ia 
dores del movimiento , sobre las causas, el c a r á c t e r y 
las aspiraciones de la r evo luc ión que el p a í s acaba 
de l levar á feliz t é r m i n o . E n la confusa m u l t i t u d de 
los sucesos, y en el choaue de los intereses encontra
dos, los fueros de la verdad suelen desconocerse, te r 
giversarse los hechos y formarse juic ios e r r ó n e o s que 
impor t a grandemente rectificar para que la op in ión 
no se e x t r a v í e y para que su fallo descanse sobre el 
estudio detenido y g-rave de todas las piezas del pro 
ceso. L a c a í d a de u n monarca y la perpetua deshe
r e d a c i ó n de su descendencia, consumadas á impulso 
de una revo luc ión que escribe a l mismo t iempo en su 
bandera la dec la rac ión de los principios mas avanza
dos del liberalismo moderno, son f enómenos que con
viene examinar maduramente y lecciones que no de 
ben desaprovechar reyes n i pueblos. 

L a E s p a ñ a , bajo la d o m i n a c i ó n de sus dos ú l t i m o s 
monarcas, ofrece por desgracia el desconsolador es
p e c t á c u l o de u n pueblo leal y g-eneroso, p r ó d i g o de 
sus tesoros y su sangre, y de p r í n c i p e s que pagan con 
negra i ng ra t i t ud los sacrificios mas heró icos ; de un 
pueblo que sm renegar de sus ant iguas glor ias , no 
quiere permanecer estacionario, y de soberanos que 

tenerle bajo el y u g o afrentoso de u n r é g i m e n caduco; 
de un pueblo, en fin, que, á pesarde verse incesante
mente contrariado en sus deseos, defraudado en sus 
esperanzas mas justas y l e g í t i m a s , y burlado en las 
promesas mas solemnes, aguarda sin embargo para 
tomar una r e so luc ión suprema á que' se colme la me
dida de las calamidades que le azotan, y de sobera
nos que se complacen en poner á prueba, por el t ras
curso de mas de medio s ig lo , l a longan imidad y ex 
tremada paciencia de sus subditos, faltando á compro
misos, rompiendo pactos y violando juramentos . S i e n 
E s p a ñ a no han podido hasta ahora aclimatarse las 
instituciones, con cuya poses ión quieta y pací f ica se 
enorgullecen otros pueblos, la culpa ha sido de los 
que, colocados en el grado mas alto de la escala so
cia l , han hecho imposible á f u e r z a d e entorpecimientos 
cautelosos el na tura l y fecundo desarrollo de los p r i n 
cipios liberales. 

E x a m í n e s e imparcialmente l a his tor ia del ú l t i m o 
reinado y se v e r á que en el oscuro fondo de sus con
tradicciones y veleidades aparentes, se ag i t a infa t iga
ble el pensamiento de impedi r que la moderna c i v i l i 
zac ión se ar ra igue en nuestro suelo y fructifique, y que 
l a unidad de este p lan es t a l y t a n inflexible el p r i n 
cipio á que obedece, que su acc ión se refleja hasta en 
aquellos delicados movimientos de la v ida í n t i m a que 
por lo especial de su naturaleza parece que debieran 
regirse por diferentes leyes. 

Desorganizar los partidos, gastar sus hombres 
mas notables, oponer un gobierno secreto a l osten
sible, desvirtuar por medio de combinaciones tenebro
sas l a eficacia de las medidas mas saludables, s i r e 
velaban una tendencia l ibera l ; doblarse ante la fuer -
za superior de los sucesos, á reserva de recobrar con 
creces y en u n momento dado el terreno perdido; 
desconcertar y fa t igar hasta alejarlos los corazones 
rectos para reclutar cómpl ices , y procurarse in s t ru 
mentos similares en los residuos de que por i n t e r é s y 
d ign idad se h a b í a n ido sucesivamente desprendiendo 
todas las agrupaciones po l í t i cas ; explotar ydejarse 
calculadamente explotar á su vez por los m a ñ o s o s be
neficiadores de la expeculacion religiosa; l levar hasta 
el del ir io, como lo ha demostrado la experiencia de 
los dos a ñ o s ú l t i m o s , la p a s i ó n de lo arb i t ra r io y el 
ódio inex t ingu ib le á toda reg la de m o d e r a c i ó n y de 
prudencia; intentar con por f í a que el incendio de una 
gue r r a intestina marcase el infausto remate de su do
m i n a c i ó n como h a b í a i luminado con sus siniestros 
resplandores el pr incipio; t a l es l a noble y generosa 
empresa á cuyo logro la situacionque el soplo popular 
ha derrocado h a b í a consagrado s i s t e m á t i c a m e n t e y 
sin e s c r ú p u l o s durante un cuarto de s iglo los i nmen
sos recursos que proporciona la poses ión de la sobe
r a n í a . 

L a maS alta person i f icac ión del poder p ú b l i c o se 
hallaba a d e m á s rodeada de influencias de( l iversa í n 
dole, destinadas las unas á mantener v i v o el e s p í r i t u 
del retroceso, y encargadas las otras de fines comple
tamente e x t r a ñ o s á la pol í t ica , y sobre los cuales a l 
tas considera cienes de respeto imponen u n s ignif ica
t i v o silencio. Silencio que c o m p r e n d e r á n y a p l a u d i r á n 
seguramente cuantos no pretendan confundir en una 
c o m ú n responsabilidad y en la severidad de u n mi s 
mo f a l l j instituciones de g r a n importancia en la 
historia , y á las que reserva el porvenir altos desti
nos, y a lguna que o t ra lamentable, aunque t r ans i 
tor ia , r e p r e s e n t a c i ó n de esas instituciones que, rege 
neradas hoy en el e s p í r i t u moderno, c o n t i n ú a n sien
do t o d a v í a l a forma aceptada ó elegida por todas las 
revoluciones del continente europeo. 

E l p a í s v e í a a d e m á s el enorme desnivel que se ope
raba entre l a fortuna p ú b l i c a , pasado por una sér ie 
incesante de fuertes y no interrumpidas depresiones, 
y ciertas fortunas privadas, cuya e levac ión por ten
tosa y r á p i d a , iba exclusivamente unida, al desem
p e ñ o de las funciones del Estado; con la c i rcunstan
cia dolorosa de que este tr iste f enómeno no se presen
taba aislado ó contenido dentro de l ími tes estrechos, 
sino que, por efecto de una especie de profunda reper
cus ión mora l , iba adquiriendo una ubiquidad que le 
hacia doblemente desastroso. Y no es porque el p a r t i 
do que en E s p a ñ a representa el apego s i s t e m á t i c o y 
c i e g o á la t r a d i c i ó n de los ant iguos tiempos, careciese 
de hombres capaces de hermanar el culto que las a l 
mas honradas saben rendi r á l a mora l con l a mas 
severa ap l i cac ión de sus principios, sino porque entre 
esos hombres y el poder, e l sentimiento de la d i g n i 
dad propia habia labrado un^ insondable abismo, ha
b í a creado antagonismos irresolubles. 

El trono, pues, hacia t iempo que d e b í a considerarse 
desierto, y pr ivada la m o n a r q u í a de su man i f e s t ac ión , 
por decirlo as í . exterior y sensible. L a persona á quien 
el g r a n partido l iberal de E s p a ñ a , s in d i s t inc ión de 
agrupaciones n i matices, habia escogido como s í m b o 
lo y emblema de sus aspiraciones, dejó de ser una 
fuerza v i v a en el organismo pol í t ico de la n a c i ó n , des
de el punto y hora en que, inf ie l á sus sagrados j u r a 
mentos, r o m p i ó el pacto que, escrito y sellado con la 
sangre mas generosa y pura , era el t í t u lo verdadera
mente irrefragable de de su poder supremo. Una obs
t i n a c i ó n que sorprende, por lo desacordada é invenci 
ble, en seguir el camino que c o n d u c í a derechamente 
a l precipicio, fué sucesivafneute despo jándo la d é l o s 
mas esenciales y preciosos atributos de la S o b e r a n í a . 
Habia depuesto la majes ta i y con ella el derecho á la 
v e n e r a c i ó n que la sociedad debe al depositario de la 
autoridad suprema. Hab ia dejado t a m b i é n de ser au 
gusta, y por lo mismo la prerogat iva de l a irresponsa
bi l idad, perdiendo su s ign i f i cac ión consti tucional en 

mera ficción, á una f ó r m u l a insustancial y vana. Sol0 
así se explica lo r á p i d o de la ca tás t ro fe y el v ivo sen
t imiento de sa t i s facc ión y la g lac ia l indiferencia coa 
que fué umversalmente recibida 

E l pueblo e s p a ñ o l , adoctrinado por amargas ense
ñ a n z a s y plenamente convencido de que sobre ar re
pentimientos forzados y enmiendas simuladas no era 
dable que pudiera s ó l i d a m e n t e levantarse el edificio 
de la prosperidad y de la l ibertad de la nac ión , hizo u n 
supremo esfuerzo para desembarazarse del elemento 
constantemente perturbador q u i l levaba dentro de su 
seno, y como Europa ha visto, lo feliz del éx i to ha 
correspondido á l a g é n e r o s i d a l de la r e so luc ión come
dida y á la nobleza de los medios empleados. 

Se d is ipó el fantasma de la media legitimida l , que 
era el pr inc ip io á que desde la muerte del p e n ú l t i m o 
monarca v e n í a n obedeciendo siempre las diversas for
mas de nuestras combinaciones pol í t icas y el pueblo 
e s p a ñ o l , rompiendo de una vez con la t r ad i c ión en este 
punto, r e t i r ó definit ivamente sus poderes de las manos 
en que por su ma l los habia depositado; se e r i g i ó en 
á r b i t r o de su suerte y destinos, y se dispone con á n i 
mo v i r i l y c o r a z ó n entero á arrostrar la inmensa res
ponsabilidad que es inherente á l a poses ión de una 
l iber tad que hoy no tiene mas l ími tes que los trazados 
por el buen sentido y la conciencia. E l uso hecho 
hasta ahora de la a u t o n o m í a que ha reivindicado, l a 
a l t iva y d e s d e ñ o s a magnan imidad con que ha sabido 
perdonar ofensas sangrientas, y la r e í l ex iva aquies
cencia que presta á las autoridades nacidas de la fer
m e n t a c i ó n revolucionaria , son una g a r a n t í a indes
t ruc t ib le de que su conducta futura c o n t i n u a r á des
mintiendo los mal ignos p ronós t i cos de la i r a y del 
despecho, y deben inspirar la confianza mas o m n í m o 
da en la s a b i d u r í a y regu la r idad con que s a b r á l evan
tar y gua rda r el edificio nuevo, quien t an ordenada
mente ha procedido en la demol ic ión y arrasamiento 
del an t iguo . 

E l pueblo e s p a ñ o l , d u e ñ o hoy de sí mismo, se p r o 
pone, s e g ú n lo han manifestado de c o m ú n y s i m u l 
t á n e o acuerdo todas las Juntas populares, ganar el 
t iempo que lastimosamente le han hecho parder los 
bastardos intereses de la s u p e r s t i c i ó n y la po l í t i ca 
conjurados en su d a ñ o ; se propone recorrer con paso 
acelerado, pero firme el camino de la c iv i l izac ión m o -
uerna, l ibre hoy, afortunadamente para él , de los i n 
sidiosos o b s t á c u l o s que hasta a q u í paralizaron su m a r 
cha y le f a t iga ron con tenacidad desleal en su car re 
ra . Los que se imag ina ron en la embriaguez de su so
berbia loca que, cerrando sus respiraderos al e s p í r i t u 
le condenaban al b á r b a r o suplicio de una asfixia se
g u r a , e s t a r á n a l presente sufriendo el mas cruel de
s e n g a ñ o . L a idea se r e p l e g ó sobre sí misma, a c u m u l ó 
sus fuerzas, y l legado el momento b i / o ver que el t r a 
bajo í n t i m o y concentrado del e s p í r i t u redobla su 
e n e r g í a y hace mas formidable la exp los ión . 

Por eso el pueblo que durante una sé r ie de d i l a t a 
dos a ñ o s habia asistido con i n d i g n a c i ó n á duras pe
nas repr imida a l desconsolador e s p e c t á c u l o que ofre
cía el ex iguo patr imonio de las p ú b l i c a s libertades, 
d á n d o s e con furiosa prodigal idad á cambio de nada 
ejemplares indu lgenc ias , al sacudir , como hoy lo 
hace fieramente, su y u g o , se emancipa de los ú l t i m o s 
v íncu los del r é g i m e n ant iguo y se coloca de un salt®, 
por decirlo a s í , dentro de los dominios del derecho m o 
derno. L o que, habiendo seguido su curso acompasado 
y r egu la r d é l a s cosas, se hubiera realizado g r a d u a l 
mente y p o r transiciones insensibles, la revo luc ión ha 
tenido que hacerlo por medio de una profunda y d i l a 
tada s o l u c i ó n de cont inuidad en el tegido de nuestra 
historia c o n t e m p o r á n e a . L a S o b e r a n í a de la comuni 
dad, de la sociedad, de la n a c i ó n , del pueblo, ó como 
quiera decirse, fuente en todo tiempo, s o b r e e n t e n d í l a 
ó declarada, de la autoridad po l í t i ca , adquiere de h o y 
mas para siempre carta de naturaleza en el suelo de 
E s p a ñ a ; y el sufragio universal , que es la e x p r e s i ó n 
mas genu ina y á m p l i a de esa S o b e r a n í a , e s t á l lamado 
á demostrar de un modo irrefragable que E s p a ñ a no 
neessita reconciliarse con el e s p í r i t u de l a época , por 
la r a z ó n sencilla de que ese e s p í r i t u es y a el p r i n c i 
pio de su v ida y él t ipo ideal de sus aspiraciones. 

De antemano, pues, y sin temor de equivocarse, 
es l íci to asegurar que la S o b e r a n í a de la n a c i ó n ejer
citada pr imero por el voto de todos y después por los 
elegidos del pueblo, d e c r e t a r á el conjunto de l iber ta 
des que forman y a ó f o r m a r á n m u y en breve el r i co 
é inalienable pat r imonio de los pa í se s civilizados. 

Y al l l egar á este punto, el gobierno provisional 
no puede menos de tocar, con la c i r cunspecc ión y de
licadeza que la mater ia exige, una cues t ión de trascen
dencia suma, la c u e s t i ó n de la l iber tad religiosa. N a 
die hay que ignore , y el gobierno tiene una verdade
r a sa t i s facc ión en proclamarlo as í , que E s p a ñ a ha sido 
y es una n a c i ó n esencial y eminentemente c a t ó l i c a . 
Su historia nos lo e n s e ñ a : las sangrientas y dilatadas 
guerras religiosas que sostuvo y el t r i buna l de la I n 
qu i s ic ión ó Santo Oficio, á cuyo brazo poderoso y te 
mible confió durante a l g ú n )s siglos el sagrado d e p ó 
sito de sus arraigadas creencias, demuestran c la ra 
mente que el celo exagerado y el ardor de la fé que no 
razona, salvan sin dif icul tad los l ími tes que dividen la 
verdadera r e l i g i ó n del fanatismo. Las constituciones 
de la E s p a ñ a moderna, aun las mas liberales, r i n d i e 
ron todas escrupulosamente el homenage de su res
peto á esta v i v a y constante p r e o c u p a c i ó n de nuestra 
patr ia : y s i a lguna vez, como en 1856, se i n t e n t ó ar
r iesgar t í m i d a m e n t e un paso en d i recc ión opuesta, e l 
efecto causado en los corazones sencillos por el g r i t a 
que, con una sinceridad mas que dudosa, dieron c i e r -
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tos partidos, v ino á probar que la op in ión no estaba 
madura t o d a v í a , y que era indispensable ag-uardar 
mas propicia ocas ión para reformar el estado l e g a l de 
las cosas en asunto t an g rave . 

Afortunadamente desde entonces han experimen
tado mod iñcac ion profunda las ideas, y lo que no hace 
mucho era considerado como una eventualidad l ison
je ra , pero solo realizable á l a rgo plazo, vemos hoy 
que se anuncia como u n hecho inmediato, s in que las 
coucieucias se alarmen y sin que una voz discordante 
venga á turbar el general concierto. Mucho ha con
t r ibu ido en verdad á este importante resultado el 
grandioso e s p e c t á c u l o de los insignes tr iunfos que en 
todas partes va reportando el e s p í r i t u moderno, ante 
cuya pujanza arrol ladora desaparecen los diques mas 
robustos y no hay resistencia tan fuerte que no ceda; 
pero relativamente á E s p a ñ a media a d e m á s una c i r 
cunstancia , que es triste pero necesario recordar. Si 
por aquiescencia ó tolerancia de quienes pudieran ev i 
tar lo lo ignoramos, pero ello es que el nombre de la 
r e l i g i ó n ha veuido de a l g ú n tiempo á esta parte cons
tantemente unido en e x t r a ñ o y poco d igno maridaje á 
los actos mas depresivos y arbi trar ios en que tan rico 
ha sido el r é g i m e n que acaba de sucumbir con u n i 
forme y entusiasta aplauso. 

En la e r r ó n e a creencia de que u n manto sagrado 
p o d r í a servir para ocultar la desapacible desnudez de 
ciertas profanidades, se hizo in tervenir en las ardien
tes luchas d é l a po l í t i ca lo que j a m á s debe exponerse 
a l contacto peligroso y con frecuencia impuro de las 
pasiones mundanales. L)e a q u í , no la t ibieza del senti
miento ca tó l i co , que por dicha se mantiene siempre 
v i v o entre nosotros, sino la op in ión umversalmente 
difundida de que la concurrencia en la esfera re l ig io 
sa suscitada por una prudente l ibertad es necesaria 
para suminis t rar á la i lus t rada act ividad del clero un 
pasto d igno de ella, y proporcionarle temas de d is 
cus ión en a r m o n í a con lo elevado de su sól ida cien
cia y con la sagrada respetabilidad de su c a r á c t e r . 
Las J u i í t a s populares han manifestado t a m b i é n sobre 
este punto sus opiniones y deseos; y , aparte de la v a 
ciedad de fó rmulas que en el torbell ino de los sucesos 
no es pe s ió l e improvisar correctamente n i vaciar en 
u n molde c o m ú n , el pensamiento fundamental y g e 
nerador de todas ellas es el mismo; el de que no 
quedemos rezagados n i solos en el movimiento r e l i 
gioso del mundo. Por tanto, se a l z a r á el entredicho 
y d e s a p a r e c e r á n de nuestros C ó d i g o s , como han des
aparecido ya de nuestras costumbres, prevenciones 
inú t i l e s y sanciones ilusorias. Las diferencias d o g m á 
ticas no i n d u c i r á n como hasta a q u í incompat ib i l ida 
des y exclusiones que rechaza y condena á voz en 
grito" la conciencia de los pueblos libres. 

Tales son, expuestas en breves palabras y con 
leal franqueza, las causas determinantes del radical y 
glorioso alzamiento que E s p a ñ a ha realizado, y el 
noble fin á que se e n c a m i n a r á n constantemente sus 
esfuerzos. Lejos de que la honda trasformacion v e r i 
ficada en nuestra po l í t i ca in ter ior deba excitar alar
mas n i recelos en los Estados con los cuales hemos 
v iv ido hasta el presente ligados por los v í n c u l o s de 
una amistad no in te r rumpida y de una paz inal tera
ble, el gobierno provis ional se*lisonjea d'e que la nue
va vida que v iv imos d a r á á nuestras relaciones con 
las potencias extranjeras un c a r á c t e r de cordialidad 
y solidez de que hasta ahora no ha podido desgracia
damente revestirse. Aunque la confesión sea harto 
dolorosa, y no m u y h a l a g ü e ñ a , el respeto que la ver
dad merece nos o b l i g a á reconocer que el r é g i m e n 
bajo el cual hemos gemido, y que hemos resigmada-
mente soportado largos a ñ o s , no era el mas á p r o p ó 
sito para granjearnos la e s t imac ión y la confianza de 
las d e m á s naciones. Cuando móv i l e s y pasiones de 
c a r á c t e r meramente personal, y cuya calif icación nos 
impide el decoro, son el regulador Se la g o b e r n a c i ó n 
de u u Estado; cuando la pol í t ica no obedece á leyes 
n i principios, cuya p r o c l a m a c i ó n se puede hacer s in 
lastimar profundamente altos y dignos sentimientos, 
es na tu ra l que. de parte de los e x t r a ñ o s una fr ía re
serva, m u y p r ó x i m a a l desv ío , acabe por aislar al pue
blo á quien un funesto destino ha colocado en esas 
fundiciones. 

L a r evo luc ión ha venido á redimirnos de s i t u a c i ó n 
tan humil lante ; de hoy mas la po l í t i ca e spaño la puede 
revelar á la faz del mundo, con o rgu l lo , cuá les son sus 
designios y el t é r m i n o final de sus aspiraciones. E l 
remado de lo instable y de lo siniestramente mis te
rioso ha concluido, para ser reemplazado p o r u ñ a nue
va era, durante la cual s a b r á adquir i r E s p a ñ a el h o n 
roso l uga r á que la l laman los poderosos elementos con 
que cuenta y el h e r o í s m o nunca desmentido de sus h i 
jos. Deseamos, s í , el concurso mora l de los gobiernos 
europeos, y veremos gustosos en el reconocimiento 
del nuevo órden de cosas, una s e ñ a l de que han com
prendido el noble c a r á c t e r y las saludables tendencias 
de la r evo luc ión l levada á cabo; mas si por razones 
que hoy se nos ocultan nos falta desde luego ese con
curso; s i tarda en ser imi tado el noble ejemplo de a l 
gunos de nuestros ant iguos hermanos de Ul t ramar y 
del pueblo i n s igne , mas t o d a v í a que por su grandeza 
y p o d e r í o , por el ardiente culto que en todas partes 
rinde a l principio de l a e m a n c i p a c i ó n y l iber tad del 
hombre , no por eso hemos de desmayar en nuestra 
empresa.'Nos basta para proseg-uirla con ardor y sin 
inquie tud n i sobresaltos la plena segmridad que nos 
anima de que nuestra independencia no ha de sufrir el 
menoscabo mas p e q u e ñ o , y de que el trabajo de rege
n e r a c i ó n que hemos acometido no ha de ser per tur
bado por e x t r a ñ a s intervenciones ó ingerencias. E n 

todo caso el sufragio universal con que por u n a n i m i 
dad nos favorece la g r a n famil ia l ibera l que puebla el 
mundo, y los ardientes votos que hacen todos los pe
chos g'enerosos por la consol idac ión defini t iva y el co
ronamiento feliz de nuestra obra, s e r á n la s a n c i ó n 
mas eficaz, solemne y posit iva que puedan rec ib i r 
nuestros esfuerzos. 

D e s p u é s de larg-os y pacientes sufrimientos, hemos 
apelado á un recurso de que en todos tiempos, y s e ñ a 
ladamente en los actuales, han hecho uso las naciones: 
para leg-itimar á p r io r i nuestra r e v o l u c i ó n , hemos bus
cado el ún ico cri terio cuyas decisiones se consideran 
hoy inapelables é infalibles, el cr i ter io del sufragio u n i 
versal; el fin á que aspiramos es el de ponernos a l 
n ive l de los pueblos mas adelantados, dejando de ser 
una chocante y desapacible disonancia en el g r a n con
cierto de las naciones libres; tenemos, pues, un dere
cho perfecto á que se respete inviolablemente la s i tua 
ción que hemos creado, y una jus t a esperanza de que 
los grobiernos que marchan al frente de la c iv i l i zac ión 
europea no r e h u s a r á n á la España con honra las p rue 
bas de amistad y confraternidad que otorgaban á u n 
poder que, tras de subyugarnos , nos a b a t í a y h u m i 
llaba . 

De ó r d e n del gobierno provis ional lo pong-o en co
nocimiento de V . . . á fin de que, en una entrevis ta 
confidencial, dé lectura de este documento y deje co
pia de él á ese s e ñ o r minis t ro de Negocios extranjeros. 
Dios g-uarde á V . . . muchos a ñ o s . — M a d r i d 19 de Octu
bre de 18G8. 

JUAN ALVAREZ DR LOREXZ VNA. 

MANIFESTACIONES Y PLACEMES. 

E l m a g n í f i c o e spec t ácu lo que ha Ofrecido la v i s i t a 
de los valientes caudillos de la l iber tad á la i n m o r t a l 
Zarag-oza, ha sido u n suceso que no ha de borrarse fá
cilmente de la memoria de cuantos hemos sido tes t i 
gos de él y sentido la profunda emoc ión de aquel 
cuadro de entusiasmo, de l ibertad, de a b n e g a c i ó n y 
patr iot ismo 

L a capital de A r a g ó n , como toda la t ier ra a r a g o 
nesa, ha recibido á Serrano y á Topete y á Olózag ' a 
como la madre c a r i ñ o s a que, tras largos d ías de duelo 
y desamparo, estrecha entre sus brazos á los amantes 
hijos que le t raen con surpresencia dicha y consuelo, 
pan y l iber tad. 

Pero tratemos de r e s e ñ a r r á p i d a m e n t e l a expedi
ción s in detenernos á apreciar, no y a sus detalles, pe
ro n i aun el conjunto, porque h a b r í a m o s de escribir 
u n l i b ro en vez de u n a r t í c u l o de per iód ico . 

L a Jun ta zaragozana inv i tó á muchos hombres po
l í t icos y periodistas para que visitasen la h e r ó i c a c i u 
dad y la E x p o s i c i ó n en ella iuaug-urada. Para comodi
dad de los invitados, d i spúsose un t ren especial en la 
e s t a c i ó n de Madr id , y en la m a ñ a n a del 16 fué ocupa
do por mas de ciento veinte personas cuyos nombres 
son conocidos en la pul í t ica , en las armas y en las le
tras. . " ^ 

E l noble y valiente duque de la Torre y el valeroso 
mar ino, iniciador del movimiento revolucionario b r i 
gadier Topete, entraron en el coche-salon que les es
taba destinado, y á las seis y media de la m a ñ a n a p ú 
sose el engalanado t ren en marcha, flotando a l aire las 
banderolas que adornaban todos los carruajes. 

R á p i d o se desl izó el t r en per las l lanuras de Cast i
l l a hasta l l egar á S i g ü e n z a , en cuya e s t ac ión h a b í a s e 
agrupado la muchedumbre tras de la fuerza ciudada
na, las m ú s i c a s y e l clero presidido por el prelado de la 
dióces is Sr. Benavides. No estaba acordado detenerse 
en S i g ü e n z a , pero los generales, agradeciendo la es
p o n t á n e a manifestaciqn del p u é b l o , dispusieron que 
el t r en se detuviera y saludaron á los s i g ü e n z a n o s y 
á su respetable pastor. Los vivas de la m u l t i t u d fue
ron entusiastas, victoreando á su vez los expediciona
rios á los que t a n cordialmente les r e c i b í a n y á las l i 
bertades del p a í s . U n ú l t i m o v i v a á la l iber tad de c u l 
tos fué el que puso fin á la entrevista, y d ió comienzo 
á la c o n t i n u a c i ó n del viaje. 

S i g u i ó el t r en su marcha sin detenerse en las esta
ciones intermedias, hasta l a de Alhama de A r a g ó n , 
v i é n d o s e en todas ellas á los habitantes del pueblo del 
t r áns i fo agrupados en a p i ñ a d a s masas saludar con 
entusiastas aclamaciones á los h é r o e s de la l iber tad . 

E n Alhama , cuya es tac ión estaba adornada con 
hermosos arcos de ñ o r e s y banderas nacionales, r e c i 
bieron los expedicionarios una o v a c i ó n ex t raord ina 
r ia . E n el s a lón mas capaz h a b í a n s e dispuesto tres 
grandes mesas paralelas, y en ellas se s i rv ió u n a b u n 
dante almuerzo á los viajeros, y all í fueron objeto de 
grandes oVaciones los s e ñ o r e s Topete y Serrano. 

Los br indis que se pronunciaron respiraban el pa
t r io t ismo y la u n i ó n , v i é n d o s e patente una vez mas la 
sinceridad con que han fraternizado los partidos l ibe
rales de E s p a ñ a para bien de todos y firm base del 
t r iunfo revolucionario. Serrano, Topete, Martes, Pala
cio, y cuantos hablaron en aquel momento, arrancaron 
aplausos y aclamaciones infini tas . 

Satisfecho y regocijado el e s p í r i t u con las pala
bras que acababa de escuchar, y reparados los es--
t ó m a g o s con los nu t r i t ivos manjares del desayuno, 
tomaron los viajeros el t ren y p a r t i ó este entre los 
ecos de la m ú s i c a y los v í t o r e s de los a l h a m e ñ o s . 

E n Calatayud se t o m ó café ; parados en Riela y 
Epila l l e g ó el t ren á las Casetas, e s t ac ión inmediata 
á l a de Zarag-oza, en la cual se e spe ró l a l legada de 

la comis ión de la Jun ta revolucionar ia , que no se hizo 
esperar, precedida de los maceres y porteros de la d i 
p u t a c i ó n . E l duque de la Torre y el g-eneral Topete 
salieron al encuentro de los comisionados, y todos 
reunidos subieron a l coche, en el que l l ega ron ú Zara
goza. 

E l cuadro que se ofrecía á la v is ta de los expe
dicionarios desde la e s t ac ión hasta el palacio de p ro
vincia , donde t e n í a n dispuesto un alojamiento los 
caudillos de la r evo luc ión , no es posible describirlo. 

Arcos de ,ñores , gallardetes, banderas, m ú s i c a s , a t ro
nadores gr i tos de entusias mo, salvas de a r t i l l e r í a , r e 
piques de campanas, todo esto formaba el estruendoso 
p l á c e m e que el inv ic to pueblo a rag-onés daba á los re
cien llegados. 

Desde el ba l cón central del palacio d i r ig ie ron l a 
palabra a l pueblo entero de Zarag-oza, que á sus p i é s 
se estrechaba y con fund ía , los g-eneralesyel s e ñ o r don 
Crist ino Martes, pronunciando los tres frases que ex
presaban el patr iot ismo y la í n t i m a u n i ó n de todos. E l 
pueblo con te s tó con vivas sin cuento y f rené t icos g r i 
tos de a l e g r í a . 

E l aspecto que ofrecía Zaragoza en las primeras ho
ras de la noche era fiel i m á g e n de la dicha y el albo
rozo p ú b l i c o . 

A las diez de aquella misma noche l l e g ó á la capi 
t a l de A r a g ó n el eminente orador, él g r a n pa t r ic io 
a n t i - d i n á s t i c o D . Salustiaao Olózag'a , cuyo a r r i b o á l a 
ciudad inv ic ta fué saludado con aclamaciones en tu 
siastas. 

A l d í a siguiente vis i taron los expedicionarios el 
templo del Pilar y d e s p u é s la E x p o s i c i ó n aragonesa, 
que es u n monumento de imperecedera memoria p a 
ra la his toria del trabajo y de la laboriosidad de A r a 
g ó n . 

Por la noche asistieron a l teatro donde se leyeron 
muchas composiciones poé t i ca s de varios poetas de 
Madr id y Zaragoza, y salieron á las doce para Madr id , 
l levando en el a lma un entusiasta recuerdo de las ho
ras que acaban de pasar en Zarag-oza. 

A las nueve de la m a ñ a n a del 18, l l egó el t r e n 
especial á Guadalajara. E n la e s t a c i ó n , decorada con 
arcos y banderas, esperaban á los ilustres p a t r i 
cios Serrano, O l ó z a g a y Topete, las autoridades re 
volucionarias, los alumnos de ing-enieros, las m ú s i c a s 
y una muchedumbre que ocupaba el anden y sus ave
nidas. 

S i rv ióse un e sp l énd ido almuerzo y p r o n u n c i á r o n 
se discursos m u y notables por l a forma y el fondo. L a 
idea del gobierno representativo fue sustentada por 
el Sr. O l ó z a g a , pero sin desconocer que el po rven i r 
de los pueblos ilustrados y l ibres es la R e p ú b l i c a . 
Bien dijo el Sr. Asquerino (D. Eduardo), a l br indar 
en nombre de la prensa, que si la m o n a r q u í a l l e g a 
ba á ser la e x p r e s i ó n de la S o b e r a n í a nacional, debe
r í a admitirse solamente como una in ter in idad, porque 
el t é r m i n o na tu r a l , la a s p i r a c i ó n popular era el g o 
bierno republicano. E l Sr. Olózag-a a f i rmó con sus pa
labras las del Sr. Asquerino. 

Con su opin ión coincidieron t a m b i é n las aprec ia 
ciones de los dos importantes miembros del Gobierno 
provisional , los Sres. Serrano y Topete, quienes e x 
p l í c i t a m e n t e manifestaron que para ellos la R e p ú b l i c a 
es el ideal pol í t ico, el fin á que debe aspirarse, y que l a 
m o n a r q u í a consti tucional deb ía ú n i c a m e n t e ser consi
derada como el medio mas oportuno para obtener t a n 
trascendental resultado. 

H a b i é n d o s e emitido en la r e u n i ó n l a luminosa idea 
de que para verificar la t r a n s i c i ó n de u n a á o t ra f o r 
ma de gobierno, de una manera normal , sin graves sa
cudimientos y sin producir en Europa mas ó menos j u s 
tificadas alarmas, es indispensable desarrollar la i n s 
t r u c c i ó n púb l i ca , que debe ser tanto mas vasta cuanto 
mas latos son los derechos que á los ciudadanos se 
conceden, el Sr. Asquerino. tomando en tan i m p o r 
tante asunto una in ic ia t iva que le honra no poco, de
c l a ró que no bien regresara á M a d r i d p r o p o n d r í a y 
a c t i v a r í a eficazmente la c r e a c i ó n inmediata de una 
sociedad exclusivamente consagrada, merced á los 
adecuados esfuerzos de la prensa, á la p r o p a g a c i ó n de 
los conocimientos destinados á realizar tan nobles p r o 
pós i tos . 

L a idea del Sr. Asquerino fué acog-ida con g r a n 
aplauso por -todos los circunstantes, pues ella es, no 
solo la expres ión acabada de una imperiosa necesidad 
de la época , sino su mejor forma de r ea l i zac ión . 

Topete, que es m o n á r q u i c o , y a s i l o dec la ró , decla
r ó t a m b i é n que si el sufragio e l e g í a l a fó rmula r epu
blicana, él seria republicano como mar ino . 

Martes, el mas j ó v e n de nuestros oradores y el mas 
orador de nuestros j ó v e n e s , dijo palabras ta i í sent i 
das, t an nobles, t a n e n é r g i c a s , que le valieron aplau
sos atronadores y el mas entusiasta e log i o del s e ñ o r 
O l ó z a g a , que v e r t í a l á g r i m a s al par del Sr. Martes. 

E l duque de la Torre, el bravo g-eueral l ibertador, 
el vencedor de Alcolea, a s e g u r ó una vez mas con su 
honrada palabra que el gobierno provisional acatada 
y se s o m e t e r í a á lo que fuese el resultado de la v o l u n 
t ad nacional. 

En Guadalajara q u e d ó e l Sr. O l ó z a g a para ven i r 
lueg-o á Madr id , y á las doce en punto e n t r ó en la es -
tacion de Atocha el t ren que t r a í a de Zaragoza á los 
que al l í recibieron la mas franca y noble hospi ta l idad» 

E l viaje de los caudillos de la l ibertad á Zaragoza 
ha sido, á no dudar, un suceso de grande i m p o r t a n 
cia en los momentos actuales, para bien del p a í s y 
afianzamiento de la r evo luc ión . 

P. ARGDELLES. 
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JUSTICIA. 

L a sociedad abolicionista e s p a ñ o l a , á la que con 
grande o rgu l lo nuestro pertenecemos, ha acordado 
tener una p ú b l i c a r e u n i ó n , en la que oradores d i s t i n 
guidos vuelvan una vez mas á abobar por la l ibertad 
de los negros, hoy con la consoladora esperanza de 
que sus palabras s e r á n atendidas y realizados sus 
nobles y humanitarios deseos. Tiempo es ya de que la 
E s p a ñ a , l i b r e , sepa borrar de su frente el negro bor
r ó n que la manchaba; t iempo es y a de que nuestros 
g-obernantes se muestren dignos de la é p o c a en que 
v iven y del cr i ter io l ibera l que á las naciones cultas 
preside en todas cuantas resoluciones de púb l i co i n 
t e r é s adoptan, y de que la d iv ina Astrea descienda 
del cielo, donde por tanto tiempo ha vagado, y pon-
g-a en la t i e r ra la planta para extender en ella su be
néfico influjo, su poder tanto t iempo anhelado. L a 
Jun ta revolucionaria ya ha propuesto a l minis t ro de 
Ul t ramar una medida altamente jus ta , y á la emanci
p a c i ó n encaminada: el p r imer paso e s t á dado. No ha
ce mucho que, á p ropós i to del d i s e ñ o pol í t ico que del 
eminente orador Mejía publicamos, mejor , in tenta
mos publ icar—tan muti lado sa l ió de las pecadoras 
manos de la censura infal ible de la pasada domina
c i ó n . — h a b l a n d o por incidencia de A m é r i c a , escr ib i 
mos , y hoy nos complacemos en repetir lo s iguiente . 

¡Amér ica! ¡Qué t r i s t í s i m a s consideraciones acerca 
de su a d m i n i s t r a c i ó n en sus ricas provincias nos su
giere el nombre de ese maravil loso continente por Co
lon descubierto, cantado por Quintana y t iranizado 
siempre por todos los g-obiernos de nuestra patr ia! 
All í , dónele todo es grande; al l í , donde los arroyos son 
r ío s , los rios mares, y los jardines bosques de e x t r a ñ a 
y v igorosa v e g e t a c i ó n ; al l í , donde la naturaleza se 
muestra en toda la l o z a n í a de la j u v e n t u d , haciendo 
recordar el pr imer d í a de la creación,- donde el sol b r i 
l l a con mas fuerza, el cielo es mas puro , y cada pa l 
p i t a c i ó n de la v ida reconcentra en s í todas las de la 
d e c r é p i t a Europa, su mas deforme caricatura; al l í , 
donde todo convida al trabajo y g-eneraciones v í rg-e -
nes y poderosas, en un solo momento concitadas por 
l a voz de W a s h i n g t o n , han realizado por completo la 
l iber tad , que aun los europeos, d e s p u é s de tantos 
mar t i r ios y dolores, no hemos alcanzado,—esto se de
c ía en los d í a s de la memorable g o b e r n a c i ó n de Gon
zá lez Brabo y Catalina,—y donde la ig'ualdad de las 
razas ha sido la br i l lante v ic tor ia obtenida por L i n 
coln, el sublime m á r t i r de nuestros tiempos; all í don
de cada div is ión es un e jérc i to , y cada ejérci to de una 
n a c i ó n entera, y cada soldado un h é r o e , y cada jefe 
u h genio, porque todos ellos son los obreros de la c i 
v i l i zac ión moderna, los soldados dignos de combatir 
por las ideas del sigflo X I X en aquel o c é a n o viviente 
de luz y a r m o n í a , es donde la vieja Europa ha i m 
plantado dominaciones monstruosas y es tér i les que 
han e m p a ñ a d o su v i r g i n a l a l e g r í a , y ahondado en las 
colonias el ódio y la enemistad con sus respectivas me
t rópo l i s , ú n i c o s frutos que da de sí la semilla del des
potismo. 

Si la g-uerra y l a conquista son disculpables en 
los primeros momentos de desarrollo de los pueblos, 
los dominadores n i pueden n i deben continuar s i é n 
dolo, con respecto á los vencidos, s in desconocer, no 
y a ios mas elementales principios de ig-ualdad y j u s 
t ic ia , sino los mas groseros iu t e r eáes nacidos de su 
propio e g o í s m o . 

Nuestro opresor sistema en A m é r i c a , sobre todo, 
desde la desdichada guer ra de Cár los I I I con I n g l a 
terra , al propio tiempo que las nuevas ideas procla
madas por los revolucionarios franceses, labraron, co
mo no podía menos de suceder, en el á n i m o de las es
clavizadas colonias y a l ver comprometida nuestra 
independencia, con poca generosidad s in duda, l a n 
zaron el g r i t o de i n s u r r e c c i ó n obedeciendo a l e s p í r i t u 
de l iber tad desarrollado en el presente sig'lo, para v o l 
ver á poco á sufrir la vergonzosa t i r a n í a de que han 
sido por tan larg'o t iempo presa. De hoy en adelante 
no puede subsistir la monstruosa fiscalización en ellas 
implatada; basta y a de abominaciones infundadas y 
gobiernos de represalias y de despojo: las colonias ya 
no pueden con respecto á la m e t r ó p o l i ser considera
das sino como provincias e s p a ñ o l a s : si l ibres son las 
nuestras, justo es que las que el mar de nosotros se
para t a m b i é n lo sean. 

E n A m é r i c a no hay, no puede haber s ú b d i t o s de 
E s p a ñ a , y sí solo ciudadanos e s p a ñ o l e s : la l e g i s l a c i ó n 
que nos r i ja , necesario es de todo pun to que r i j a en 
aquellas fért i les comarcas: no vue lvan á ser considera
das nuestras posesiones de Ul t r amar como r i q u í s i m a 
mina , cuya e x p l o t a c i ó n corre de cuenta de avaros y 
t i r án i cos •g'obiernos: la ig'ualdad es nuestra norma; 
rompamos las cadenas que las o p r i m í a n , y p o n g á m o s 
las a l amparo de nuestras leyes; si r a z ó n han tenido 
para maldecir del exclusivismo y la t i r a n í a de gober
nantes ambiciosos y depredadores, que j a m á s la tenga 
para renegar de Muestra patr ia . 

H o y es el dia de la jus t i c i a y de la r e p a r a c i ó n : en 
pleno s ig lo X I X a ú n hay razas condenadas á la escla
v i t u d ; a ú n los e r g á s t u l o s de ant iguos tiempos contie
nen en su seno infelices privados de Dios, de la f ami 
l i a , de la patria, de la vida; a ú n hay hombres para 
quienes l a luz de la r a z ó n no fulg-ura en su alma con
denada á eternas tinieblas, n i el c o r a z ó n , á impulsos 
de nobles sentimientos, pa lp i ta , sumido en u n espan
toso marasmo, n i la memoria retiene el ayer de de l i 
cias j a m á s g-ustadas, imposibili tadas de aprehender 
pasados hechos por l a continua atrofia, n i la voluntad 

se manifiesta e n é r g i c a y poderosa en actos expon-
t á n e o s , atenaceada por l a mano de hierro de otra su
perior que la impone y ahog'a; a ú n quedan restos de 
la i m p í a d iv i s ión de castas; a ú n p á r i a s desventurados, 
reducidos á l a cond ic ión de bestias, vegetan en i n m u n 
das cloacas, y nosotros, los hijos de la mas grande de 
las revoluciones, los que hemos rendido siempre ido
lá t r ico culto á la l iber tad sacrosanta; esa r e s u r r e c c i ó n 
del e sp í r i t u , esa r e i n t e g r a c i ó n de la conciencia, ¡ v e r e 
mos indiferentes t i n t a desgracia cuando una palabra 
sola b a s t a r á á red imir la y te rminar la! ¿Aún asistiremos 
con ojos enjutos al e s p e c t á c u l o de ese comercio inicuo 
en el que el hombre t raf ica con la sangre, el a lma, 
la conciencia, la digmidad del hombre? 

No, nuestra conciencia nos lo exije; el cumpl imien
to de nuestro deber es causa á abolir i n s t i t uc ión t a n 
repugnante, y si la Jun ta ha dado y a el g r i t o de alerta 
y propone se declaren l ibres todos los hijos de esclava 
nacidos á pa r t i r del 19 de Setiembre, pronto, pesadas 
y tenidas en cuenta todas las graves y complicadas 
cuestiones que ha de ofrecer su adopc ión , las C ó r t e s 
Constituyentes t o m a r á n la medida que la jus t i c i a re
clama, y con la abo l i c ión de la esclavitud se h a b r á 
borrado nuestra afrenta y reparado el mas v i l de los 
ultrajes. 

Pero no basta esto: dar l iber tad á los que s in ella 
v i v i r no pueden, es solo u n acto de jus t ic ia á que esta
mos obligados, porque, ¡qu ién que se precie de hon
rado, se trueca j a m á s en asesino! H o y es el dia de dar 
l iber tad á los esclavos, ¿y seremos menos dignos que 
aquellos m ó n s t r u o s de Roma, Nerón , Domiciano, Ca-
racalla, de aborrecible memoria, neg'ando á los libres 
la c i u d a d a n í a ? No mas vacilaciones, no mas dudas: el 
derecho lo exije, la r a z ó n lo pide, el co razón lo anhe
la, nuestro propio eg'oismo nos lo dicta; de hoy mas, 
en E s p a ñ a no h a b r á s e ñ o r e s , n i siervos, castas p r i v i 
legiadas y razas s in p r i v i l e g i o , que la l ibertad, como 
el sol, i r radie igua lmente en todas las almas, que no 
haya una sola frente con el e x t i g m a de la esclavitud, 
que solo pueda afrentarnos el recuerdo de an t iguas 
opresiones, y que de hoy para siempre, por ú n i c a nor 
ma la jus t ic ia , poco nos importe perecer entre las r u i 
nas del templo, si salvamos su sagrada causa. 

G. CALVO ASEXSIO. 

LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA. 

Uno de los pasos mas trascendentales para el por 
venir de E s p a ñ a y mas en a r m o n í a con el e s p í r i t u de 
la r e v o l u c i ó n , es, s in duda a lguna , el decreto pub l ica 
do en la Gaceta y firmado por el minis t ro de Fo
mento. 

E l Sr. Ruiz Z o r r i l l a ha comprendido que la ense
ñ a n z a es "una de las cosas que" con mas urgencia r e 
clama una reforma radical y en donde el e s p í r i t u r e 
volucionario puede depositar f ecund í s ima semilla. Sin 
embargo, aunque reconoce y acepta el pr inc ip io de la 
l ibertad de e n s e ñ a n z a y confiesa que la s u p r e s i ó n de 
la e n s e ñ a n z a p ú b l i c a es el ideal á que debemos apro
ximarnos, no se e m p e ñ a temerariamente en l levar a l 
terreno de la p r á c t i c a ideas y doctrinas q ue, m u y bue
nas en sí , e n c o n t r a r í a n hoy dificultades invencioles en 
la s i t u a c i ó n actual de nuestra E s p a ñ a . 

Pero si en este momento no es posible l legar á la 
r ea l i zac ión de ese pr inc ip io de jus t ic ia que con tanta 
elocuencia y con tan só l idas razones defiende el s e ñ o r 
minis t ro de Fomento, difícil nos parece avanzar m á s 
y con mas t ino por la senda que debe conducirnos á 
ese punto deseado. 

H o y no puede, en efecto, llevarse á cabo la supre
sión de la e n s e ñ a n z a oficial , porque, como dice m u y 
bien el p r e á m b u l o del decreto en que nos ocupamos, 
«si se dejara exclusivamente á la acc ión ind iv idua l el 
cuidado de educar a l pueblo, se c o r r e r í a el g rave ries
go de deja solo u ñ a e n s e ñ a n z a mezquina é imperfec
ta, que r e b a j a r í a considerablemaate el n ive l intelec
tua l de E s p a ñ a . >» 

¿Qué es preciso, pues, hacer para obviar este i n 
conveniente preparando a l • mismo tiempo el terreno 
para que lleg-ue á ser una verdad p r á c t i c a lo que es 
ahora un pr incipio inconcuso en teor ía? 

L o que con tanto acierto y tan profundo tacto pol í 
tico ha consigmado en su decreto el s e ñ o r minis t ro de 
Fomento. 

Mantener la e n s e ñ a n z a p ú b l i c a , sin hacerla o b l i 
ga tor ia para nadie, hasta que el desarrollo intelectual 
de nuestro p a í s permi ta entregar á la in ic ia t iva de los 
particulares el cuidado de generalizar l a ciencia. De 
este modo se consig-uen dos ventajas á cual mas i m 
portantes: hacer que desaparezcan g r a n parte de los 
o b s t á c u l o s que i m p e d í a n la p r o p a g a c i ó n de conoci
mientos ú t i l es , y avanzar un g r a n paso por el camino 
que ha emprendido la r evo luc ión para l legar á la con
quista del derecho en todas sus manifestaciones 

E l poco espacio de que podemos disponer, no nos 
permite examinar la ú l t i m a disposición del minis t ro 
de Fomento con el cuidado que reclama su i m p o r t a n 
cia. Solo diremos que en v i r t u d de la reforma que i n 
troduce en la e n s e ñ a n z a , nadie se v e r á obligado á ha
cer sus estudios en u n plazo marcado, pues es al ta
mente injusto que el j ó v e n de intel igencia v iva , j u i c io 
seguro y voluntad perseverante en el trabajo, tenga 
que seguir el paso perezoso del que es tan tardo en 
concebir como l igero en j u z g a r y no siente amor á la 
i n v e s t i g a c i ó n de la verdad. 

No habiendo o b l i g a c i ó n de asistir á las c á t e d r a s del 

l istado y pudiendo emplear el 1 lempo que se quiera en 
los estudios, es indudable que la ciencia se hal la aho
ra a l alcance de m u c h í s i m a s personas que animadas 
ta l vez de los mejores deseos, c a r e c í a n antes de educa
c ión c ient í f ica ó l i te rar ia por no poder l lenar las con 
diciones exigidas por la ley. 

Pero el decreto del Sr. Ruiz Zor r i l l a no solo'tiende 
á facil i tar el estudio y la p r o p a g a c i ó n de los conoci
mientos sino que abre v a s t í s i m o campo á la ciencia 
s a c á n d o l a del c í rcu lo de hierro en que la m a n t e n í a en
cerrada el Estado. De hoy mas ya no h a b r á en m a 
terias c ient í f icas una verdad oficial que impida á l a 
r a z ó n segmir su propio impulso y cierre el paso á t o 
da idea nueva. 

«Uno de los obs t ácu los mas resistentes á la gene
ra l i zac ión de las ideas nuevas es el monopolio de la 
e n s e ñ a n z a . Los establecimientos científ icos del Estado 
se han c re ído en poses ión de toda la verdad y h a n 
mirado con menosprecio lo que sa l í a fuera del cuadro 
de las f ó r m u l a s rec ib idas .» 

Dice m u y bien el Sr. Ruiz Zorr i l l a ; es preciso l le 
var á todas partes ese pr incipio vivif icador y fecundo 
que se l l ama l ibertad. Donde quiera que haya un de
recho desconocido ó violado, all í n a c e r á el ma l , all í es
t a r á el error. 

Felici tamos a l minis t ro de Fomento que t a n b ien 
ha sabido comprender su a l t í s i m a mis ión y fe l ic i ta 
mos a l p a í s por haber depositado su confianza en 
quien tan d igno se muestra de ella y t an poderosa
mente concurre al t r iunfo de la l iber tad . 

ELADIO LEZAMA. 

NUESTRAS POSESIONES DE OGGEANIA. 

T r a t á n d o s e hoy de in t roduc i r reformas po l í t i co -ad
minis t ra t ivas en Ult ramar , creemos que en ellas esta
r á n comprendidas nuestras ricas posesiones de Occeá-
n í a que t ienen indudablemente el derecho de recon
quistar su r e p r e s e n t a c i ó n pol í t ica de que g m a r o n en 
la p r imera aurora de l iber tad en los a ñ o s de 1820 al 22, 
y de la que desde entonces se ven'privados y sumidos 
bajo el sistema discrecional del mando mas ó menos 
prudente ó absoluto de los capitanes generales gober
nadores de las islas, puesto que un acto que puede h o y 
considerarse inocente, se e s t i m a r í a d e s p u é s culpable 
por otro c a p i t á n general . 

L a d o m i n a c i ó n del mi l i ta r i smo e s p a ñ o l no ha sido 
n i es. á nuestro ju i c io , u n buen sistema de adminis t ra
c ión colonial , pues es ' innegable que no debe j a m á s 
confundirse el trabajo de conquista con el de la conve
niente e x p l o t a c i ó n product iva de vastas regiones en 
donde todo se hal la en la infancia, y donde la r e g l a 
m e n t a c i ó n mi l i t a r y religiosa ahoga el e s p í r i t u de l i 
bertad y civi l ización que la madre patria ha venido 
concediendo hasta ahora solo en dosis h o m e o p á t i c a s í 

H o y , que merced á nuestra g-loriosa r e v o l u c i ó n , 
luce de nuevo el sol de la l ibertad, queremos que sus 
rayos vivificadores se extiendan y alcancen á todos 
nuestros hermanos de U l t r a m a r , con quienes deben 
unirnos iguales v í n c u l o s de l ibertad, que i m p r i m a n en 
aquel terr i tor io u n verdadero c a r á c t e r e spaño l , l i g á n 
donos as í con estrecho y fraternal lazo. 

Todos los que conocen Fi l ip inas y su lamentable 
estado de atraso, s in embargo de la riqueza de su sue
lo, comprenden perfectamente las fu rustas consecuen
cias del sistema m o n á s t i c o - m i l í t a r , c o n solo tender una 
mi rada á la India inglesa, á la Austra l ia y otros p u n 
tos inmediatos, que presentan tan envidiable dis tan
cia y superioridad en pob lac ión , riqueza y prosper i 
dad, que no es posible dudar sobre los favorables re
sultados obtenidos por la diferencia de medios ó agien
tes empleados. 

Es preciso, pues, familiarizarse decidida v resuel
tamente con la idea de que Fi l ip inas , además"de la re
p r e s e n t a c i ó n pol í t ica que, repet im )s, debe tener en las 
Cór t e s , y suponemos la t e n d r á , necesita, ante t o l o , l a 
s e c u l a r i z a c i ó n de conventos y frailes, cuyos cuant io
sos bienes y p i n g ü e s rentas deben pasar á poder del 
Estado, e n c a r g á n d o s e el clero secular del pasto espi
r i t u a l y cura de almas, as í como el gobierno de s e ñ a 
lar la asig-nacion que considere necesaria para el sos
tenimiento del culto con el decoro correspondiente. 

Esta medida podemos asegurar seria m u y bien aco
g ida por los habitantes de aquellas islas, pues todos 
saben, y a l l í es notorio, que las corporaciones ralig-io-
sas son siempre, no solo una r é m o r a para el adelanto y 
prosperidad del p a í s , sino que en los curatos de p r o 
vincias ofrecen con frecuencia, salvo raras excepcio
nes, cuadros de e scánda los é inmoral idad, que solo s ir
ven para desprestig-iar su sagrada mis ión evang-él i -
ca; ocasionando t a m b i é n con su reprensible conduc
ta, disturbios y confiietos á las autoridades superiores 
de las mismas provincias, para el d e s e m p e ñ o de su 
cargo. 

E n apoyo de nuestro aserto apelamos á los g-ober-
nadores cesantes que, procedentes de Fi l ip inas , exis
ten en Madr id , seguros de que alg-o mas pudieran a ñ a 
d i r sobre este par t icular , pues tienen mas motivos para 
conocer mejor cuanto ocurre en el in ter ior de aquellas 
provincias que los que no han salido de la capital de 
Mani la . 

Ese clero regmlar, por sus escasas vir tudes é i n s 
t r u c c i ó n en su mayor parte y por sus miras eg-oistas, 
no sirve para el desarrollo de la v ida c i v i l y pol í t ica ; 
m u y lejos de eso, procura siempre, por el contrar io , 
que el gobierno no pueda hacer nada s in el auxi l io de 
la m e d i a c i ó n sacerdotal para continuar ejerciendo su. 
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perniciosa influencia, hasta el punto de querer a l i 
mentar en á n i m o s p u s i l á n i m e s la idea de que podria 
F i l ip inas perderse con la e x t i n c i ó n de conventos y 
frailes, lo cual no pasa de ser una p r e o c u p a c i ó n sos
tenida y fomentada por los mismos, que e s t á en abier
t a con t r ad i cc ión con el c a r á c t e r naturalmente pacíf i 
co y obediente de los filipinos, a l g-obierno de la me
t rópo l i , y con las opiniones g-enerales de los que co
nocen el p a í s , amantes de su l iber tad y bienestar. 

Es necesario t a m b i é n difundir en aquellos domi 
nios la e n s e ñ a n z a é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a en todos los 
ramos de las ciencias, s e p a r á n d o l a s , por consiguiente, 
de las manos de las corporaciones religiosas que hoy 
las tienen absorbidas; y sobre todo, maestros de ins
t r u c c i ó n pr imar ia de que se carece en aquellas islas, 
son las reformas ú t i l es y conquistadoras que el go
bierno actual debe procurar d i r i g i r á aquellas ricas 
posesiones que yacen en la mayor pobreza , ' ignoran
cia y en una triste s i t u a c i ó n por las trabas y restric
ciones de su a d m i n i s t r a c i ó n , cuya acc ión centraliza-
dora debe irse modificando ó anulando mejor dicho, al 
soplo del poderoso impulso de las libertades y f ran
quicias que reclaman sus aranceles, su abatido co
mercio y , en fin, todo su sistema económico y finan
ciero; s in dejar al mismo t iempo de hacer t a m b i é n las 
convenientes e c o n o m í a s en sus presupuestos, hasta 
conseg-uir su n ive lac ión posi t iva, y la completa ex t in 
c ión del déficit que pesa noy sobre aquellas cajas. 

Estas medidas lioerales. y solamente ellas, son las 
que pueden convert i r nuestras posesiones de Ocean í a 
en grandes centros de pob l ac ión , y hacer que se des
arro l len sus grandes g é r m e n e s de riqueza, apenas ex
plotados hasta ahora. 

Concluimos estos lig'eros apuntes, rogando al m i 
nistro de Ul t ramar estudie y plantee las reformas i n 
dicadas , prescindiendo de las influencias contraria-
doras que indudablemente se le p r e s e n t a r á n , hijas so
lo de mezquinos intereses part iculares que deben com
batirse y desaparecer ante la idea del bien g'eneral, 
que con decidido e m p e ñ o aconsejamos, seg'uros de sus 
buenos resultados. 

EL SENTIDO INTIMO. 

(Con/ítiHacion.) 

E l problema que se resuelve, pues, mediante e l 
progreso constante de todo lo existente, consiste en esa 
ind iv idua l i zac ión sucesiva de las fuerzas universales 
y en la s u s t i t u c i ó n consig-uiente de las acciones u n i 
versales, vag-as é indeterminadas por una inf in idad 
de acciones individuales, cada vez mas conscientes y 
mas independientes. 

De a q u í resulta, que cuanto mas determinado y 
concreto es un ind iv iduo , es decir, cuanto mas i n d i 
v iduo es, para valemos de una e x p r e s i ó n que y a he
mos usado, tanta mayor expontaneidad y ap t i tud dis
fruta para cooperar por propia energ-ía y de l ibe rac ión 
á la obra del conjunto. No parece sino que la natura
leza ,a l resignar gradualmente su act ividad to ta l en 
l a suma de actividades part iculares de los s é r e s que 
nacen de su seno, procede y camina con esquisita 
cautela, conservando a ú n g r a n influencia s ó b r e l o s i n 
dividuos imperfectos, humildes y de escasa personali
dad, y de jándoles mas d u e ñ o s de s í mismos y mas l i 
bres de esa influencia fatal á medida que ocupan u n 
rango y u n l u g a r mas elevado 

Los minerales se cristalizan en v i r t u d de una fuer-
z á , q u e casi ca l i f icar íamos de completamente mater ia l , 
s i p u d i é r a m o s .concebir la mater ia enteramente aislada 
del e sp í r i t u . Los vegetales ver i f ican su n u t r i c i ó n y su 
r e s p i r a c i ó n por medio de actos y a mas individuales, y 
en que al lado de la acc ión general d é l a s fuerzas tota
les de la naturaleza asoma con mayor claridad la ac
t i v i d a d part icular y propia de l a plantaque se nut re ó 
que respira. E l inst into tan desarrollado de los anima
les inferiores, ¿qué es sino una e x p r e s i ó n de esa misma 
acc ión colectiva de la naturaleza, acc ión que, s in em
bargo, sufre ya una r e d u c c i ó n t o d a v í a mas conside-
ble que la que experimenta en el mundo vegetal? Y la 
in te l igencia que asoma y a su luz en los animales su
periores, ¿no disminuye en ellos el inst into, faerza po
co deliberada y poco ind iv idua l para hacer l u g a r á 
otra fuerza naciente mas part icularizada y mas deli
berada? 

E l hombre, en fin, corona de la c r eac ión y remate 
de la escala de los sé res en este m u n d o , ¿no puede 
disfrutar, por ú l t i m o , de la p len i tud de su l ib re albe-
dr ío , s u s t r a y é n d o s e á todo g é n e r o de influencias fata
les, s i se propone con firme vo lun tad obrar por s í y 
sacudir el y u g o y el grosero encanto de las pasiones 
exclusivas? 

Pues bien : nosotros abr igamos l a profunda con
v icc ión , la meditada y e n é r g i c a creencia de que á 
cada uno de los grados de progres iva ind iv idua l i za 
ción que hemos mencionado y á cada uno t a m b i é n de 
los intermedios a c o m p a ñ a constantemente u n grado 
paralelo de sentido i n t imo , c o m p a ñ e r o inseparable y 
hermano necesario suyo. 

Y bien sabemos que la filosofía oficial , por decirlo 
as í , s a l d r á qu i zá s al encuentro de nuestro modo de pen
sar exponiendo todas las cualidades y todas las conse
cuencias que l leva en pos de s í el sentido í n t i m o para 
demostrar que este no puede exist ir sino desde cierta 
a l tu ra en adelante, y solo de una manera plena y b r i 
l lante al l l egar á cierto t é r m i n o . Pero nosotros, a l 
adoptar el cri terio que hemos adoptado, lo hemos he

cho s in r e s t r i cc ión a lguna , calculando todo lo que de 
él se der iva y todo lo que con él debe necesariamente 
armonizarse. Somos de los que creen que las reglas 
verdaderas no t ienen e x c e p c i ó n a lguna, que n i n g ú n 
pr inc ip io , si es bueno, debe ser abandonado á medio 
camino, y que la verdad y la solidez en la doctr ina 
solo se comprueban perfectamente en sus derivaciones 
mas extremas. 

Por otra parte, y a hemos dicho en el ingreso de 
estas breves l í n e a s que n i n g ú n procedimiento, n i n 
g ú n ó r d e n de f enómenos puede manifestarse de re 
pente en uno de los p e l d a ñ o s de la escala de la crea 
cion, s in proceder de todos los p e l d a ñ o s anteriores, y 
sin aparecer, aunque mas d é b i l m e n t e , en todos ellos, 
puesto que la variedad inmensa y la riqueza asom 
brosa de hechos observables que el mundo nos pre 
senta no provienen, eu suma, sino de las combinacio
nes y gradaciones de simples y escasos elementos. L a 
Providencia obra las mayores maravi l las por los me
dios mas naturales y con los recursos mas sublimes y 
sencillos á la vez. 

Pero precisemos todo lo posible l a cues t i ón para 
presentarla con toda la exact i tud y sencillez posibles 

E l sentido í n t i m o hemos dicho que es la r e l ac ión 
que sostiene u n s é r dado consigo mismo, ó, ea otros 
t é r m i n o s , la r e l ac ión de un sé r con su esencia. As í el 
sentido í n t i m o no consiste realmente en otra cosa que 
en poseerse el ind iv iduo á s í propio,'; poseerse como 
voluntad obrando por s í en mayor ó menor grado; 
poseerse como inte l igencia , conoc iéndose á sí propio 
y d i s t i n g u i é n d o s e de los"objetos exteriores que cono 
noce, y poseerse como sensibil idad, sintiendo su pro
pia existencia como suya. De a q u í se deduce que des
de el momento en que un sé r conoce, quiere ó siento 
a lgo , ese s é r tiene y a sentido í n t i m o , puesto que, d á n 
dose ó sin darse cuenta de ello, refiere sus conoci
mientos, sus pasiones y sus determinaciones á sí mis
mo; es decir, que se d is t ingue como ind iv iduo del 
resto del universo y se considera como dotado de una 
act ividad peculiar, par t icu lar suya, diferente de todas 
las d e m á s . Pero s i a d e m á s conoce esto mismo que l e 
sucede, si a d e m á s conoce que posee ese sentido í n t i -
t imo , si se da cuenta de ello y j u z g a sus propias ac
ciones, afecciones y determinaciones, entonces tiene 
mayor conciencia de s í mismo, y no solo de sí mismo 
en globo, sino t a m b i é n de todas sus facultades 7 sus 
propiedades, entre las cuales el sentido í n t i m o es la 
mas importante y pr inc ipa l . 

Ahora bien: aun reconociendo como cierto que el 
hombre posee el sentido í n t i m o en este ú j í imo grado , 
¿se p o d r á decir que el hombre disfruta de u n pleno 
sentido ín t imo? De n i n g ú n modo. ¿Quién es capaL; de 
asegurar con fundamento que permanece siempre 
d u e ñ o de s í mismo, que e s t á siempre sobre s í , que 
continuamente se v i g i l a , que siente completamente la 

•totalidad de su sé r en su conjunto y en cada uno de 
sus detalles momento por momento, que se conoce de 
i g u a l manera , que se da s in cesar cuenta de lo que 
piensa y de lo que hace, que tiene p e r p é t u a m e n t e fi
jos los ojos en lo inter ior de su conciencia y de su ac
t iv idad mora l y mate r ia l y que s igue siempre el ca
mino de la r ec t i tud y la r azón? Solo Dios posee el sen
t ido í n t i m o en toda su per fecc ión y en todo su explen-
dor, solo Dios se siente plenamente á s í propio y es 
por tanto, l a suma felicidad; solo Dios, se conoce ple
namente y es por eso la suma s a b i d u r í a ; solo Dios 
obra siempre el bien, y solo el bien, y es por eso la su
ma l ibertad. 

Debajo de Dios, y para todas las criaturas, la pose
s ión perfecta del sentido í n t i m o es u n ideal y solo un 
ideal h á c i a el cual p o d r á n aproximarse mas ó menos, 
pero sin alcanzarle nunca por entero. A q u í nace, no 
obstante, una d i f icu l tad . 

Ese ideal, ¿lo es ú n i c a m e n t e para el hombre, ó lo 
es t a m b i é n para todo el universo? L a filosofía escolar 
parece sostener lo p r imero : el buen sentido y aun el 
ouen c o r a z ó n sostienen juntamente lo segundo. Dios 
es el sumo bien y h á c i a ese sumo bien tiende todo lo 
creado: como i m á n santo y omnipotente atrae h á c i a sí 
cuanto existe y cuanto alienta bajo su mirada; y la 
v i ta l idad í n t e g r a del universo aspira á él con m o v i 
miento eterno y perenne. ¿Con q u é derecho y con q u é 
asomo de r a z ó n negamos los hombres esa tendencia 
a l resto de la c r eac ión , a c r e d i t á n d o n o s de e g o í s t a s y 
ruines y mostrando en nuestro modo de pensar una 
s ingu la r miseria y p e q u e ñ e z ? 

Abordemos el problema en concreto. U n perro, u n 
caballo, un mono conocen los objetos exteriores, dis 1 
t i nguen á su amo entre m i l personas, calculan y d i s 
curren para elegir entre dos caminos el mejor, para 
evitar un pe l ig ro , para buscar su alimento y para 
otras muchas cosas. 

A d e m á s aman y aborrecen, e s t á n tristes ó alegres, 
experimentan en suma cien diversos sentimientos. 
Por ú l t i m o , t ienen voluntad, forman p ropós i t o s , adop
tan resoluciones para andar, para detenerse, para l u 
char, y para innumerables actos de su vida. Hasta 
a q u í todos estamos de acuerdo no hay observador 
n i filósofo que no reconozca en los animales i n 
tel igencia mayor ó menor, sensibilidad mas ó menos 
fina, voluntad mas ó menos deliberada y trascenden
te. L a filosofía establecida profesando esa misma doc 
t r i n a a ñ a d e , s in embargo, lo s iguiente: cierto es que 
los animales superiores gozan de in te l igencia , sensi
bi l idad y voluntad , y que, por tanto, t ienen sentido 
í n t i m o ; pero como no conocen q u é conocen, como no 
j u z g a n sus propios actos, como no se dan cuenta 
de su propio entendimiento , como no sienten sus 
propios sentimientos a l e g r á n d o s e ó e n t r i s t e c i é n d o -

| se, por ejemplo, de tener t a l ó cual p a s i ó n , y como 
no quieren querer lo que quieren, sino q u é lo quie
ren meramente y casi de un modo ciego, resul ta 
que t ienen sentido í n t i m o t an solo en un grado s i m 
ple, y que entre ellos y el hombre hay u n abismo que 
no se puede llenar, u n salto, un v a c í o , u n espacio i n 
sondable, una so luc ión de cont inuidad inmensa, s u 
puesto que el hombre analiza sus propias ideas, forma 
j u i c i o sobre sus propias acciones, sabe que sabe, sien
te sus pasiones ue un modo reflexivo, conoce su p ro
pia v i d a mora l , y , por tanto, puede juzgarse , compa
rar su conducta con los principios del bien y de la j u s 
t i c i a y progresar con plena expontaneidad "y con con
ciencie! de lo que hace. 

T a l es la manera de discurr i r de los filósofos, y no 
negaremos que hay en ella parte de verdad; pero las 
verdades á medias engendran siempre errores g r a v í 
simos, y tanto mas, cuanto que al concordar en parte 
con la r e a ü d a d inducen f ác i lmen te á los e s p í r i t u s i r r e 
flexivos á creer que concuerdan por entero. Nosotros, 
pues, protestamos con e n e r g í a contra la parte de e r r o r 
que hay en las opiniones que combat imos y contra 
las trascendentales consecuencias que de ella se de
r i v a n . 

E n esta c u e s t i ó n es ante todo de notar que la filo
sofía admi t ida prescinde con s ingular desenfado de 
t é r m i n o s medios, salta por donde le parece y estable
ce sus afirmaciones comparando los animales con los 
hombres civilizados, con los hombres que pertenecen 
á las sociedades modernas europeas y que. por consi 
guiente , aunque correspondan á l a s clases mas í n f i m a s 
e ignorantes , se encuentran y a á una a l tu ra i n c o n 
mensurable sobre los salvajes y los a n t r o p ó f a g o s . 

H a y mas: esos s e ñ o r e s filósofos que v iven en g r a n 
des ciudades, e s t á n acostumbrados á considerar á su 
criado, á su l impia-botas, ó a l mozo de cuerda de l a 
esquina como t é r m i n o s ínf imos del desarrollo intelec
t u a l de la especie humana, sin acordarse de que en l a 
misma Europa, que es el foco de la c iv i l i zac ión , h a y 
t o d a v í a en aldeas, barracas, sierras y ter r i tor ios dis
tantes pocas leguas de poblaciones considerables, 
hombres que andan en dos p iés por casualidad, que 
son verdaderas fieras, que apenas tienen un reper to
r io de doscientas palabras y que, fuera de saber d i s 
t i n g u i r entre un carnero y una vaca, ó una encina y 
u n á l a m o , v i v e n como m á q u i n a s y mueren d e s p u é s 
de pasar por el mundo á la manera de u n paquete por 
el b u z ó n del correo. 

Dice u n escritor, y se queda m u y satisfecho: «El 
a n i m a l mata y duerme; el hombre mata y ve la .» A q u í 
h a y una a n t í t e s i s de m u y buen efecto re tó r i co ; pero nos
otros l l e v a r í a m o s á ese s e ñ o r escritor á dar un paseo 
por tres ó cuatro presidios, y en ellos podria ver n o m 
bres cargados de asesinatos y atrocidades, y que, s i n 
embargo, duermen perfectamente y comen y beben 
como brutos, que son en realidad, s in conciencia de 
nada. Esto se observa todos los d í a s , y esos cr iminales 
que duermen como unos benditos pertenecen á l a raza 
c a u c á s i c a , á la ext i rpe i n d o - g e r m á n i c a , la mas a d m i 
rablemente dotada de todas las del mundo, la que for 
m a la vangua rd i a del progreso. ¿ Q u é o c u r r i r á , pues, 
entre las t r ibus n ó m a d a s del Asia y del Afr ica , entre 
los salvajes de la Polinesia? 

JUAN ALONSO Y EGDILAZ 

MINISTERIO DE HACIENDA, 

DECRETO. 
E l triunfo de la revolución iniciada en el glorioso alzamiento 

de C;ldiz hace indispensable una medida de grandísima impor-
ancia: la reacuñación de la moneda. En la nueva era que las 
reformas políticas y económicas, imposibles durante la existen
cia del régimen caido, abren hoy para nuestro país, conviene 
olvidar lo pasado, rompiendo todos los lazos que á él nos unian, 
y haciendo desaparecer del comercio y del trato general de 
las gentes, aquellos objetos qup pueden con frecuencia traerlo 
á ta memoria. 

L a moneda de cada época ha servido siempre para marcar 
los diferentes períodos de la civilización de un pueblo, presen
tando en sus formas y lemas el principio fundame l a l de la 
Constitución y modo de ser de la Soberanía, y no habiendo hoy 
en España mas poder que la nación, ni otro origen de autoridad 
que la voluntad nacional, la moneda solo debe ofrecer á la vista 
la figura de la patria, y el escudo de las armas de España, que 
simbolizan núes.ra gloriosa historia hasta el momento de cons
tituirse la unidad política bajo los Reyes Católicos; borrando 
para siempre de ese escudo las Uses borbónicas y cualquier 
otro signo ó emblema de carácter patrimonial ó de persona de
terminada, 

Pero al reacuñar la moneda, puesto que han de hacerse los 
gastos necesarios para este objeto, parece ocasión oportuna de 
realizar la reforma del sistema monetario, ajustando este á las 
bases adoptadas en el convenio internacional de 23 ck diciem
bre de 1865 por Francia, Bélgica, Italia y Suiza. Las importan
tes relaciones comerciales que tenemos con esos pueblos, y que 
han de aumentar considerablemente á medida que vayan ha
ciéndose en nuestro sistema rentístico las profundas V radi
cales alteraciones reclamadas por la ciencia y por la justicia; y 
la conveniencia de estrechar, hoy que rompemos con nuestro 
pasado los lazos que nos unen á las demás naciones de Europa, 
aconsejan la reforma indicada, á la cual solo podria oponerse 
la consideración de la dificultad y del coste de la trasformacion 
monetaria, que, como se ha dicho es hoy de necesidad absolu
tamente imprescindible. 

E l estudio de esta trasformacion está hecho en nuestro país , 
y preparado el proyecto correspondiente, después de minucio
sas y detenidas investigaciones, por la Junta consultiva de 
moneda, que lo presentó en Febrero último al gobierno ante
rior. Este provecto, que merecía también la aprobación del 
Consejo de Estado, puede utilizarse con ligerísimas modifica
ciones consistentes en el cambio de los signos y leyendas, en la 
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adición del peso v la lev, que deberán expresarse en todas las 
monedas, v en alguna otra alteración conveniente para ajustar 
las clases y el valor de a juellas á lo acordado en el convenio 
de 23 de Diciembre de 1865. 

España no entra, sin embargo, á formar desde luego parte de 
la unión monetaria establecida por las cuatro naciones indica
das, ni se somete í las obligaciones del referido convenio; con
servando su libertad de acción para todo lo que no se deter
mina de un modo expreso en el presente decreto, hasta que se 
halle constituido detiuilivamente el pafs y reanudadas las rela
ciones diplomáticas con los demás pueblos. 

No se ocultan al gobierno provisional los ¡nconvenienles i n 
separables de estt trasformacion, como de todas las operacio
nes análogas, ni desconoce el sacrificio que para realizarla 
deberá imponerse el país. Pero, sobre exigirla una razón de 
dignidad y de decoro, sus ventajas económicas en un próximo 
porvenir son demasiado considerables para me pueda dudar
se de la utilidad de la reforma. Todo lo que facilita el comercio 
v las relaciones entre los pueblos, constituye un inmenso be
neficio, po-que fecunda c". gérmenes de riqueza, levanta la 
condición del ciu ládano y afirma la civilización y la libertad. 
Adoptando lo^ tipos monetarios del convenio internacional, E s 
paña abre los brazos á sus hermanas de Europa, y da una nueva 
y clara muestra do la resolución inquebrantable con que quiero 
unirse á ollas, para entrar en el congreso de las naciones libres, 
de que por tamo tiempo la han tenido alejada, contrariando 
su natural inclinación, tos desaciertos políticos y el empirismo 
rutinario de sus gobiernos. , , , 

Por todas estas considesaciones, y en uso de las fa cuitados 
que me competen, como individuo del gobierno provisional y 
miaislro de Hacienda, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° En todos los dominios españoles la unidad mo
netaria será la peseta, moneda efectiva equivalente á 100 c é n -

' " A T I . 2.° Se acuñarán monedas de oro de 100, oO, 20, 10 y 
5 pesetas, cuyo pe^o, ley, permisos y diámetros, serán los si 
guientes: 

— i '1 SirS 

P3 en 

5 \ 

l l p l 
2 3- ra o 

Estas monedas serán admitidas, así en las cajas públicas, 
como entre particulares, sin li mitacion alguna. Aquellas cuya 
falta de peso exceda en 1(2 por 100 al permiso de feble, ó 
cuya estampa en parte ó del todo haya desaparecido, carecerán 
de curso legal, "y deberán ser refundidas según determinen los 
reglamentos vigentes. 

Art. 3.° Asimismo se acuñarán monedas de plata de o pe
setas, cuyo peso, ley, permisos y diámetro, serán los s i 
guientes: 

Li — 
ra 

5* «,2 
«) (Ti 3 
g. o* 2. 
ra re ̂  

L a recepción y circulación de estas monedas queda sujeta á 
las mismas reglas establecidas en el art. 2.* para las de oro 
en el concepto de que el desgaste no podrá ^exceder de uno por 
ciento. 

Art. 4.* También se acuñarán monedas de dos pesetas, una 
peseta, 30 céntimos y 20 céntimos, cuyo peso, ley, permisos 
y diámetros serán: 

3 2. 

1 ra 

f I § 1 1 
2 3. ra o 1 

5* c i 

s-.i 

SS ra 'O i 

2- ra ra* 3 

2 ^fsy 

— 
pa 

5 2 

2 I 3 
? 3 

Estas monedas carecerán de curso legal y deberán ser refun
didas con arreglo á los reglamentos vigentes, cuando la es
tampa haya en todo ó en parte desaparecido, ó el desgaste ex
ceda en o por 100 al permiso de feble, y no se entregarán por 
las cajas públicas, ni serán admisibles entre particulares en can
tidad que exceJa de 30 pesetas, cualquiera que sea la cuantía 
del pago. E l Estado, sin embargo, las recibirá de los contri
buyentes sin limitación alguna. 

Art. 5.* Se acuñarán monedas de bronce de 10, 3, 2 y un 
céntimos, con el peso, permisos y diámetros siguientes: 

I I 

riores al presente decreto, en los que expresa y terminante
mente se haya estipulado que los pagos han de hacerse con 
moneda circulante en la actualidad, se liquidarán con el abono 
correspondiente, siempre que el pago se realice en monedas del 
nuevo cuño. 

E l ministro de Hacienda publicará las oportunas tablas para 
la reducción de la antigua á la nueva moneda, á fin de facili
tar esta clase de operaciones. 

Art. 12. E l gobierno queda facullado para autorizar la ad
misión en las Cajas públicas y la circulación legal en todos los 
dominios españoles, de las monedas de oro y plata acuñadas en 
países extranjeros, siempre y cuando tengan peso igual ó exac
tamente proporcional, la misma ley y condiciones, y que sean 
admitidas recíprocamente las nacionales en aquellos países. L a 
circulación recíproca de las monedas nacionales y extranjeras 
será objeto de tratados especiales coa las potencias respectivas. 

DISPOSICION TRANSITORIA. 

A medida que so retiren de la circulación las monedas c ir
cuíanles serán refundidas y se procederá á la acuñación de las 
similares creadas por este decreto, debiendo incluirse en los pre
supuestos generales los créditos indispensables para realizar di
cha refundición con toda la brevedad compatible con las circuns
tancias del Tesoro público. 

Madrid 19 de Octubre de 1868.—El ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola. 

—Con objeto de llevar á debido efecto y á la mayor brevedad 
lo dispuesto en decreto separado de esta focha, acerca de la 
adopción del nuevo sistema monetario, y á fin de proceder en tan 
interesante servicio con el acierto que su importancia exige, on 
uso de las facultades que me competen como individuo del go
bierno provisional y ministro de Hacienda, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Art. 1.* L a junta consultiva de mon'da redactará con ur 
gencia el oportuno programa para adquirir en concurso público, 
en el menos tiempo posible y con el mayor grado de perfección, 
los troqueles para la acuñación de las nuevas monedas. 

Arl . 2.° L a academia de la Historia informará, con igual 
brevedad, acerca del escudo de armas y atributos de carácter 
nacional que deban figuraren los nuevos cuños. 

Art. 3 . ' L a Junta consultiva de moneda formulará el opor
tuno presupuesto para la refundición general de la moneda cir
culante, y los reglamentos y demás medidas que, con la apro
bación del ministerio de Hacienda, deban adoptarse para reali
zar esta reforma del modo mas conveniente á los intereses p ú 
blicos. 

Madrid 19 de Octubre de 1868.—El ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola. 

Carecerán de curso legal estas monedas y serán refundidas 
áespensasde l Estado, cuando el anverso ó reverso haya en to
do ó en parte desaparecido por los efectos naturales del desgas
te. En ningún caso las monedas de bronce podrán entregarse 
por las cajas públicas, ni tendrán curso legal entre particula
res, en cantidad que exceda de cinco pesetas, cualquiera que 
sea la cuantía del pago, pero las cajas públicas las recibirán sin 
limitación alguna. 

Ar l . 6.* Todas las monedas cuyo tamaño lo permita, osten
tarán una figura que represente á España, con las armas y 
atributos propios de la Soberanía nacional, y llevarán expresa
dos su valor, peso, ley y año de la fabricación. Asimismo apa
recerán en ella las iniciales de los funcionarios respo cables de 
la exactitud del peso y ley. 

Las condiciones d"e la estampa, peculiares á cada moneda y 
en armonía con lo expuesto, serán objeto de resoluciones espe
ciales del ministro de Hacienda, debiendo cuidar de que, con
servando la debida armonía, se diferencien entre sí en el carác
ter y disposición de la> leyendas tí en otros déla les accesorios 
para evitar que se confundan monedas do distinto valor. 

Art. 7.* Se acuñarán en monedas de oro de 100, 30, 20, 
10 y 5 pesetas; y de plata de 3 pesetas; las pastas que preselen 
de su cuenta los particulares, sin exigirles descuento ni rete
nida alguna por gastos de fabricación, siempre que aquellas 
reúnan la ductilidad y demás cóndiciones necesarias, y que 
puedan alearse á la ley monetaria sin necesidad de incorporar 
oro ni plata fina. Los gastos de afinación y apartado en las pas
tas cuya amonedación exija tales manipulaciones, los satisfarán 
los particulares con arreglo á un tipo uniforme y en armonía 
con el coste de dichas operaciones, si poseyendo los medios 
necesarios las casas de moneda del reino, el gobierno concep-
tua^e conveniente autorizarlo. 

Art. 8.° Las monedas de plata á la ley de 833 milésimas y 
las de bronco, se acuñarán exclusivamente por cuenta y en be
neficio del Estado. -

Art. 9.* E l ministro de Hacienda fijará en los presupuestos 
anuales la proporción en que deban acuñarse las diferentes c la
ses de moneda, con arreglo á las necesidades de la circulación; 
en la inteligencia de que la total suma de moneda circulante 
de plata de 833 m ilésimas no ha de exceder de 6 pesetas por 
habitante, ni de 2 pesetas la cantidad de monedas de bronce. 

Art. 10. A contar desde 31 de Diciembre de 1870 será obli
gatorio, así en las cajas públicas, como entre particulares, el 
uso del sistema monetario creado por este decreto. 

Las penas en que incurrirán los infractores consistirán en 
multas pecuniarias tí privación de sus cargos si fueren funcio
narios públicos, según se disponga en los respectivos regla
mentos. 0 

Art. 11. Los contratos, así públicos como privados, ante-

A u n cuando la Gaceta ha publicado un importante 
decreto suprimiendo la j u r i sd i cc ión contencioso-admi-
nis t ra t iva y con ella los cons yos provinciales y la sec
ción de lo contencioso de Estado, no debemos dejar de 
publicar el a r t í c u l o que uno de nuestros mas est ima
bles colaboradores nos l ia remit ido sobre la mater ia , 
no tanto porque en él sejtistiftca la mencionada su 
pres ión , sino porque a d e m á s se demuestra la necesi
dad de hacerla extensiva á las d e m á s secciones del 
Consejo de Estado que quedaij subsistentes. L a opi 
n ión p ú b l i c a e s t á u n á n i m e y resueltamente p r o n u n 
ciada contra este cos tos í s imo y e n m a r a ñ a d o cuerpo 
adminis t ra t ivo , y es menester que, encarg-ándose las 
funciones consultivas que las leyes le encomiendan á 
unas jun ta s compuestas de los directores ó jefes de 
sección de los respectivos ministerios, que p o d r á n re 
unirse al efecto dos veces por semana y nada costa
r á n a l Estado, desaparezcan por completo. L a supre
s ión de la sesta parte de tan flamante cuerpo no pue
de satisfacer de modo alg'uno á las justas aspiraciones 
del pueblo y de los hombres de ciencia. 

H é a q u í el a r t í c u l o : 

CONSEJOS D E ESTADO Y PROVINCIALES. 

L a Jun t a superior revolucionaria, y casi todas las 
d e m á s d e p r o v i u c i a s , han proclama o solemnemente la 
d e s c e n t r a l i z a c i ó n adminis t ra t iva «que devuelva la a u 
t o n o m í a á los municipios y á las proviucias y la u n i 
dad de fuero en todos los ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n 
de j u s t i c i a . » 

Consecuencia indeclinable de estos principios es 
la s u p r e s i ó n de los Consejos de Estado y provinciales, 
creados expresamente para coronar el edificio de l a 
c e n t r a l i z a c i ó n o m n í m o d a , importada de Francia en el 
a ü o de 1845, y para entender en los negocios conten
ciosos de la a d m i n i s t r a c i ó n , que const i tuyen una ex
cepc ión innecesaria é inconveniente del fuero c o m ú n . 

T a n lóg-ica y t an natural es la s u p r e s i ó n de aque
llos Consejos, que las Juntas, dándo la por supuesta, 
n i aun la mencionan en sus alocuciones. En 1854 la 
proclamaron expresamente y á una voz. porque aquel 
movimiento era mucho menos radical, muclio mas 
contemporizador que el de 1868. 

Ahora que se pide el todo no hay para qu^ recor
dar l a parte. 

Verdad es que en la Cons t i tuc ión de 1856 se c o n 
s i g n ó la existencia del Consejo de Estado, el cual se 
reg-uló por la ley de 17 de Ag-osto de 1860; pero una 
dolorosa experiencia de ve in t i t r és a ñ o s ha demostra
do palpablemente que aquel cuerpo, lo mismo cuando 
se t i tu l aba Consejo real que cuando t o m ó el nombre 
de Consejo de Estado, solo servia, en lo consult ivo, 
para entorpecer extraordinariamente la marcha de los 
neg'ocios anulando ó menoscabando mucho el p r i n c i 
pio de la responsabilidad ministerial , y en lo conten
cioso, para fascinar y rendir á los demandantes, ora 
con el Jibsurdo. t r á m i t e previo de procedencia ó i m p r o 
cedencia del j u i c i o , ora con el exót ico y extravag-an-
te enjuiciamiento estable ido para los pleitos, ora con 
el pre-juiclo de los mismos consejeros que h a b í a n de 
decidir, consigmado en l a v í a consult iva y en el pro
yecto de fallo que la secc ión llevaba hecho antes de 
oir á los letrados defensores. «Cuando explicaba, dice 
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»Mr. Tocquevil le , á estos Labitantes (á los norte-ame-
«r icanos) la f o r m a c i ó n , atribuciones y modo de p ro-
«ceder del Consejo de Estado f r ancés ( igua l al de Es-
«paüa ) , les costaba g-rau trabajo comprenderme, pare-
«ciéndoles imposible que sus fallos fuesen considerados 
«como emanaciones de la jus t i c i a .» R a z ó n teniau los 
norte-americanos. 

No p e r m h í i Dios que abogruemos por la abol ic ión 
de los recursos contencioso-administrativos, s in los 
cuales faltarla á los ciudadanos una de las mas pre
ciosas g a r a n t í a s de su propiedad, y v o l v e r í a m o s al 
r é g i m e n absoluto; pero para tales demandas basta y 
sobra con una sala especial del T r i b u n a l Supremo de 
Justicia, convenientemente organizada, as í como pue
de suplir á los consejos provinciales en los pleitos una 
ape l ac ión del gobierno, y el recurso en ú l t i m o t é r m i n o 
á la misma sala contra ia r e so luc ión f inal . 

Quédese , pues, la parte consult iva á las dependen
cias de la a d m i n i s t r a c i ó n act iva; pasen los recursos 
contenciosoá al T r i b u n a l Supremo con el procedimien
to c o m ú n , y r e s u l t a r á : 1.° que la responsabilidad l e 
g a l y moral que debe pesar sobre los ministros no apa
r e c e r á disminuida ó disculpada con las consultas de 
u n alto cuerpo nombrado por ellos y amovible: 2.° que 
los negocios de todas clases m a r c h a r á n con mas 
p ron t i t ud y desembarazo: 3.° que se a h o r r a r á n los m u 
chos millones que cuestan los Consejos de Estado y 
provinciales, pudiendo convertirse el edificio que ocu
pa el pr imero en u n buen palacio de jus t ic ia , donde 
es t én reunidos todos los tr ibunales ordinarios, cual es 
de urgente necesidad; y 4." que d e s a p a r e c e r á n m u 
chas ambiciones de p i n g ü e s sueldos con poco trabajo 
y escaso resultado. 

No dudamos que el gobierno provisional , tomando 
en cuenta estas breves .pero resolutivas consideracio
nes, e c h a r á abajo con mano vigorosa y resuelta estis 
absorbentes y odiosas corporaciones que solo t ienen 
r a z ó n de ser en un sistema violentamente central iza-
dor, como el planteado por los moderados de 184ó. 
No ha de ser esta la medida por la que reciba menos 
p l á c e m e s de todas las clases de la sociedad. 

LITERATURA MEDICA. 

H I G I E N E D E L A V I S T A . 

POR 

D. V i c e n t e Chíralt . 

A pesar de la repugnancia que existe en nuestro país á ocu
parse de las ebras cieulíficas que en él aparecen, defecto que se 
nota enalto grado en la clase médica, vamos á contrariar esa 
emponzoñada preocupación, exponiendo brevemente el plan 
que se ba propuesto desarrollar el autor del Übrito cuyo título 

, encabeza estas líneas, á fin de que se sepa que un médico espa
ñol ba escrito una bigienc de la vista, que formará parte del ca
tálogo de las obras sobre la misma materia de los Sres. Goulin, 
Leport, Reveille-Parisse, Sicbel, Mague y otros extranjeros, y 
que no necesitamos recurrir á ellas para ver coleccionados los 
preceptos bigiénicos que so relacionan con el drgano de la vista. 

Esto debe ser una satisfacción para cuantos profesan la 
ciencia médica en el suelo .ibérico, pues enaltece, sin duda, la 
profesión, demostrando que en nuestro país se cultiva la cien
cia, y existen personas que se dedican á escribir sobre ella. 
Mas, ¿sucederá así/ Pluguiese al ciclo aconteciera esto, y que 
dieba publicación no sufra la suerte de la mayor parte de las 
que han visto la luz pública en nuestra patria, que se ignora su 
aparición ó se ban censurado sistemáticamente sin leerlas, y 
cuando lo fueron por un escaso número, una apasionada y las 
m^s veces injusta crítica fué la recompensa que merecieron de 
los que debieran animar á la desvalida víctima del amor cientí
fico. ¡Desgraciado el que dedica su tiempo al estudio y á peno
sísimas iuvstigaciones para exponer al público el resultado de 
sus trabajos! Sus desvelos los despreciará el vulgo ignorante, 
serán vilipendiados por el vulgo docto, que oculta su falta de sa
ber con una mordaz cbarlatanm'a, y solo los honrará el desde
ñoso indiferentismo de los hombres ilustrados, «pues la indife
rencia del muinlo culto, dice el Sr. Cantú, es la consagración de 
cuanto se hace en honor del país, y para la propagación de la 
inteligencia.» 

E l autor de la bigiene de la vista principia lamentándose del 
deplorable abandono en que yace el estudio de este ramo im
portante de la bigioiecnia, conceptuando esa ignorancia como el 
venero fecundo de tantas enfermedades como afectan á los im
portantes órganos de la visión. Esta verdad es tan óbvia, que 
no requiere esfuerzo alguno para demostrarla: sin embargo, se 
la desconoce, pues el hombre atiende mas á á los ciegos im
pulsos de sus pasiones, á sus caprichos, y á las estúpidas exi
gencias de eso que se llama moda, que á los saludables conse
jos de la ciencia de la salud, la cual creen poseer en alto grado 
los hombres mas ignorantes, que son los primeros en dar con
sejos médicos, cuando desconocen hasta las partes mas insigni
ficantes de que se compone nuestro orgauismo. 

Ese desprecio de la higiene es el que acarrea las infinitas 
enfermedades que afligen á la especie humana, siendo .infruc
tuosas las dolorosas lecciones de la experiencia que durante 
tantos siglos*ha recibido la humanidad, la que permanece sor
da á esas lecciones y á los consejos bigiénicos que constante
mente le prodigan los médicos. 

Una prueba tenemos en los muchos y diversos tratados de 
higiene que ban visto la luz pública en nuestros dias, y no obs
tante nunca las infracciones higiénicas ban sido tantas y tan nu
merosas como en esta época. 

Pero si el hombre sigue ciego el camino del dolor, ¿deberá 
el médico permanecer indiferente al verle precipitarse por la via 
aflictiva de la enfermedad, él, que enriquecido con los tesoros de 
su ciencia, puede evitarle las amarguras del padecimiento? No, 
una ciencia benéfica y llena de filantropía, no puede permane
cer inactiva ante tales escenas, sino derramar la luz de su sa
ber para iluminar á esa humanidad, mas digna de compasión 
<]ue de desprecio. 

Si estas retlexiones se nos ocurren discurriendo sobre la hi

giene en general, al circunsc ibirnos á la de la vista, creemos es 
mas necesaria la propagación de sus preceptos en la actua.idad, 
en que las costumbres üan impreso una marclta tan ant i -b ig ié -
nica á ia sociedad, trastornando el urden de la naturaleza, y para 
convertir la noche en dia ha sido necesario emplear agentes ex
citantes que producen fuertes estímulos que ¿astan y destruyen 
la constitución, con particularidad el órgano de la vista: así es 
que el Sr. Reveille-P¿'rise, exclama con sobrada razón: 

«Está probado que en casi cerca de uu siglo el sentido de la 
viata se deteriora cada vez mas, y que el número de ciegos va 
siempre en aumento. Los hechos, las pruebas y los cálculos 
abundan para demostrar la verdad de esta aserción. Se cuida 
que un sonido no hiera el oido; se deleita el olfato con olores 
suaves; el gusto no quiere sino sabores agradables, basta el tac
to no busca sino cuerpos pulime.itados de formas redondeadas y 
superficies lisas. ¿Por qué fatalidad la vista, de una sensibilidad 
mucho mas esqmsita que los otros sentidos, ba de estar herida 
de continuo por los excesos de toda clas« en el régimen; por 
luces demasiado vivas ó poco apropiadas, muchas veces artificia
les, de una aplicación casi continua, por contactos de colores 
siempre brillantes y fuertes, por esa aglomeración de objetos 
brillantes que nos rodean y cuyos reflejos luminosos hieren los 
ojos en todos tiempos, lugares y direcciones? Víase por qu« la 
aparición de un libro que presente las causas productoras de 
los padecimientos oculares, á la vez que los medios de evitarlas, 
es una obra de grau vaha y aprecio. 

Así cousideramos la del Sr. Chíralt, de la que no podernos 
ocuparnos coa la detención que merece por la índole especial de 
ella; así, pues, para circunscribirnos á los límites de un artícu
lo y al propósito expresado al principio de este, de dar solo á 
conocer el plan de la higiene de la vista, diremos, que los pri
meros capítulos están consagrados al estudio de la vis ión, don
de ostenta el autor sus conocimientos sobre la materia; proce
der lóg ico , pues para poder apreciar las alteraciones funciona
les de un órgano, es preciso conocerlo en su estado fisiológico. 
Pasa en seguida el autor á analizar los modificadores higiéni
cos y.su indujo en la producción de las enfermedades oculares, 
ocupando un lugar preferente á la luz. No seguiremos los pasos 
del autor en la exposición detallada de las diferentes clases de 
luces y sus efectos cu los órganos de la visión, así como los me
dios de atenuar sus nocivos efectos, porque seria una tarea pe
nosa que reclamaría copiar casi todas las páginas que tratan de 
esta materia; pero si no podemos obrar as í , nos será permitido 
tomarnos la libertad de hacer una ligera observación, pues á 
pesar de que no somos especialistas, sin embargo, en nuestra 
práctica se nos ba consultado mas de una vez acerca de pade
cimientos oculares, y esta enseñanza es la que nos sugiere es
tas líneas. 

E l uso del alumbrado con el petróleo se halla muy generali
zado en nuestro país en todos los usos domésticos, á pesar de 
sus nocivos efectos en la visión y sistema nervioso , pues no solo 
daña esta luz por su color, intensidad , alteración que produce 
en la atmósfera, sino que la canlidad de calor que emite, calien
ta las capas de aire ambiente, congestionando excesivamente los 
ojos é irritándolos. Pues con todas estas malas condiciones, em
plean dicha luz infinidad de personas, que víctimas de las cos
tumbres sociales de nuestros tiempos, pasan las noches en ca
lés, teatros, tertulias, bailes ú otra clase de reuniones en me
dio de una atmósfera alterada por emanaciones orgánicas, per
fumes de las llores y el humo del tabaco, excitados los órgatios 
de la vista coa la intensidad de luces artificiales y objetos bri
llantes. 

Exaltadas las pasiones con la música, bailes, discursos y 
conversaciones, nuecsitan, por lo tanto, un grado excesivo de 
actividad orgánica para sostener las fuerzas, reflejándose, so
bre todo, los efectos de este abuso en el sistema nervioso, pero 
con particularidad en el cerebro. Pues bien, estas personas, por 
seguir la moda ó porque sus ocupaciones lo requieren, al reli-
raroe á altas horas de la noche de estas reuniones para entre
garse al sueño, se acuestan, y en la posición horizontal se de
dican á la lectura de periódicos ú obras, por lo regular mal im
prosas, aumenlaudo así la exaltación nei'viosa, la congestión 
cerebral, y estimulando é irritando los órganos de la vista con 
la intcnsida I y calor do la luz. Tal órden de causas, no puede 
menos de producir coroiditís congestivas y la hidropesía ó des
prendimiento seroso de la relina, afecciones que hemos obser
vado en personas que, siguiendo estas costumbres, fueron vícti
mas de dichos padecimientos. 

Ahora bien, ¿no seria conveniente llamar la atención sobre 
este particular en un tratado de higiene de la vista, á fin de 
evil;<r esos males que citamos? Creemos no se ocultará á la ilus
tración del Sr. Chiralt la verdad de nuestra observación, pues
to que él en su vasta práctica oftalmológica habrá sido consul
tado mas de una vez sobre estos padecimientos producidos por 
las causas enunciadas, por eso hubiéramos deseado que dicho 
señor, al tratar de la b clura nocturna y en la cama, hubiese 
combatido esas causas, por desgracia tan extendidas en nuestra 
sociedad. Mas esta observación que nos hemos permitido hacer, 
no rebaja en nada el mérito de la obra que nos ocupa. 

E n ella el autor, desunes de tratar las materias citadas, es
tudia el influjo que los alimentos, condimentos, tabaco, sangrías, 
purgantes y pérdidas seminales ejercen en los padecimientos de 
la vista y el modo de evitar sus consecuencias, insistiendo nos
otros en que el Sr. Chiralt se muestra algo refractario á admi
tir la acción de la nicotina, que penetra en el organismo con el 
humo del tabaco que se fuma, en la producción de algunas en
fermedades oculares, pues no se ocultará á su mucha instruc
ción que el tabaco pertenece á la clase de tas plantas solaná
ceas, cuya acción sobre el sistema nervioso es tan marcado, con 
particularidad en el del ojo. Nosotros, que nos ocupamos hace 
cerca de trece años de esta materia, en un escrito sobre la Hi 
giene de los fumadores de labaco ( i ) , consignamos hechos to
mados de prácticos respetables, que prueban los electos de la 
nicoliua en el sistema nervioso ocular; entre otros, menciona
mos el del Sr. Berard, de un estudiante de leyes, á quien el 
abuso de fumar mucho por las noches mientras estudiaba pro
dujo turbación de la vista, debilidad de los movimientos del 
iris, sin cefalalgia y dolores. 

Los experimenios recientes sobre el efecto del labaco en el 
organismo corroboran asimismo lo que la observación clínica 
enseña, viniendo en apoyo de esta tésis varios trabajos de oftal
mólogos alemanes é ingleses, sobre todo los del doctor Hutchin-
son, médico del real hospital de oftálmicos de Lóndres, que leyó 
el 2Ü de Junio pasado en la real sociedad de medicina y cirugía 
de la misma ciudad una Memoria, tan extensa como rica 'en 
cuadros estadísticos, en la cual prueba que en el espacio de 
trece años ha observado 37 veces la atrofia blanca primitiva 
{primary whiti atrophy), de los nérvios ópticos, producida por 
el abuso del labaco, y á fin de apreciar el influjo de la nicoti

na en estos pacieates, analiza la alimentación, costumbres y 
profesiones de ellos, deduciendo de dicho estudio que estas cir
cunstancias no han obrado en el desenvolvimiento de la citada 
afección, y que pueden favorecerla la constitución, idiosincra-
cia, etc., como á todas las enfermed?des. Tampoco ignorará el 
autor de la bigiene de la vista, que en el congreso de Heidel-
berg. y después en Agosio último, en la Academia de medicina 
de París, se leyó una Memoria del Sr. Loureiro, delegado régio 
de la fábrica de tabacos de Lisboa, sobre la influencia del taba
co para fumar en las enfermedades de los ojos, consignándose en 
ella observaciones de blefaritis, blefaro-conjuntivilis, midriasis 
y aun amaurosis, debidas á las emanaciones del tabaco. 

Estos hechos, y otros muchos que registran los anales de la 
ciencia, comprueban los efectos dañosos de la nicotina en el ór 
gano de la visión, sobre todo en sus nervios, hechos que cono
ce perfectamente el Sr. de Chiralt, pues su instrucción y cons
tante aplicación le ponen en el caso de apreciar lo que la pren
sa médica y tratados especiales consignan en sus páginas sobre 
esta materia; por cuya razón no hemos podido menos de extra
ñar la opinión del citado autor, que respetamos en alto grado, 
aun cuando disienta de la nuestra. 

Los párrafos sobre las gafas y lectura son notabli s. así como 
el de miopía y sus lentes correctivos; el del presbitfsmo y los 
cristales apropiados para esta lesión de la vista; las reglas h i 
giénicas para ellos, así como para los hiperopes, estrábicos y el 
astigmatismo, revelan los profundos conocimientos dei autor'so-
bre esta materia. 

Merecen una atención particular las consideraciones sobre 
los tipos de los libros de enseñanza y acerca de la venta de ga
fas por personas ignorantes; mas las juiciosas y oportunas relie-
xionesdel autor se estrellarán contra el avariento mercantilismo 
de la época, ante cuyo poder doblegan la cerviz, la razón v la 
ley. ¿yué valor tienen las disposiciones dictadas hace poco sobre 
la venta de remedios secretos? ¿No se siguen anunciando públi
camente y espendiéndose del mismo modo donde está prohibido? 

Creemos, pues, muy acertadas estas reclamaciones del se
ñor Chiralt: "Sí, defenderemos como cosa justa y equitativa, que 
establecida la garantía por la protección oficial' en la venta de 
los medicamentos, intervéngala au:oridad en la expendicion de 
gafas, quitando al comercio el despacho al pormenor, ejercien
do una vigilancia extremada en retirar de la circulación todo 
lente que en su fabricación lleve condiciones perjudiciales, y 
prohibiendo que los ópticos, únicas personas que deben vender 
gafas al pormenor, espendan las graduadas sin prescripción fa
cultativa. ¿No cuida la autoridad de que no se engañe al públ i 
co vendiéndole oro bajo por oro de ley? ¿Por qué no establece 
el contraste para la calidad y graduación de los cristales? ¿Vale 
acaso más una alhaja estimada en un puñado de escudos que 
la vista de una persona?» (Página 121.) 

No terminaremos estas líneas sin llamar la atención de nues
tros lectores acerca de varias afecciones oculares, producidas 
por el uso de los cosméticos para teñir el cabello, cuyas deplo
rables consecuencias hemos tenido ocasión de observar mas de 
una vez; por lo tanto, creemos un deber ocuparnos de esta ma
teria. Bien conocidas son las diferentes sustancias que forman la 
base de esas preparaciones para teñir el cabello, ocupando el 
primer lugar el nil-ato de plata, varias sales de plomo mezcla
das ya con cal hidratada, ya con el áci lo sulfúrico, el sulfato 
de cobre, el azúfrete, sustancias todas que pertenecen á la c la
se de las tóxicas. 

Ahora bien, si se estudian los efectos de estos principios en 
la economía animal, se verá producen localmente una mo
dificación en las secreciones y propiedades vitales de la piel 
del cráneo , á lo que se une unas veces una irritacio:i mas 
ó menos intensa ocasionada por algunos de ellos; además, 
la absorción acarrea mo lificaciones profundas que se revelan 
por enfermedades que pueden comprometer mas ó menos la v i 
da. ¿Ksa supresión continua de las secreciones de la piel del 
cráneo, su irritación constante y las modificaciones de la | ¡el 
cráneo, su irritación constante y las modificaciones de ésos 
tejidos por las sustancias mencionadas, no obrarán ya por 
medio de los nervios, ya por la sangre, en unos órganos tan 
próximos al cabello, y tan ricos en vasos sanguíneos y nervios 
como los ojos? 

Pudiéramos citar personas, algunas muy conocidas por su 
posición, que padecieron afecciones oculares por el uso do estas 
tinturas. Deseamos que los oftalmólogos fijen su atención en 
esta causa morbosa, y si sus observaciones las corroboran, su 
proscripción deberá consignarse en los tratados de higiene ocu
lar. 

Terminamos estas líneas, manifestando que el libro del se
ñor D. Vicente Chiralt es de gran valía y aprecio por e¡ objeto á 
que se encamina y loi beneficios que puede repoi tar á sus lec
tores. Esta obra nos revela la aplicación y laboriosidad de su au 
tor, al que deseamos logre el fin que se ha propuesto al darla á 
la prensa, que, como dice en el prólogo, es el bien da la hu
manidad. 

R. HKRNANDKZ Poccio. 

( i) Véase lioletin del Instiltito mtdiio valmtimt. T. V, pág. 299. 

E l Sr. D . Ensebio Asquerino, director general de 
Correos, .con u n celo que le l ionra sobre manera, ha 
pasado una circular á los administradores del r amo, 
r e c o m e n d á n d o l e s a lgunas reglas para el buen des
e m p e ñ o del i m p o r t a n t í s i m o servicio que les e s t á en
cargado. 

E l Sr. Asquerino, al encargar á sus subalternos el 
mayor cuidado en la rapidez de las comunicaciones y 
la mas acertada di rección de la correspondencia, no ha 
olvidado á l a prensa pe r iód ica , que tiene u u indispu
table derecho á que no se last imen sus intereses, co
mo con demasiada frecuencia, por desgracia, ha su
cedido hasta ahora. 

Aplaudiendo como es jus to la buena voluntad del 
Sr. Asquerino, aprovechamos esta ocas ión para aplau
di r su p ropós i to de l levar á cabo una reforma v iva 
mente reclamada por la op in ión p ú b l i c a . Nos referi
mos a l cuarto del cartero, que si bien gravoso para t o 
do el mundo, lo es par t icularmente para la prensa 
per iód ica . 

Conocemos la buena vo lun tad y la i lus t rac ión del 
Sr. Asquerino, y no dudamos que el ramo de Correos 
r e c o b r a r á , bajo su acertada di rección, la importancia 
y el prest igio que j a m á s debiera haber perdido. 

MADRID: 1868. 
Imprenta de LA AMÉRICA á cargo de José Cayetano Coade, 

calle de Floridablanca, núm. 3. 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S . 
I VINO Y JARABE DIGESTIVOS I 

DE CHASSAING 
' CON PEPSINA Y DIASTASIS * 

BernUrlzan las digestiones diflcaltotasó 
iplélas; 

Coran en poco tiempo todos los males de 
•stóraago; 

CootieDen los vómitos y la diarrea; 
Toalven el apetito y reparan las fuerzas» 

•a r l s , 3, avenur V i c t o r i a . 
Depósitos en todas las buenas farmacias j 

del mando. 

«ELViOCCVE 

MCQOEHWiE 

ledalla i la S«c¡e<tad de lai Cienciai 
iedastríalei de Parii. 

N O M A S C A N A S 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES ALIENTE 
de D I C Q D E M A R E alné 

DE RUAN 
Para teDir en os minuto, « a 

todos los matices, los cabellos 
j la barba, sin peligro para la piel 
y sin niñean olor. 

Esta tintara es superior á to
das las asadas hasta el día de 
'hoy. 

Fábrica en Rúan, rae Saint-Nicolas, 80. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo. 
Casa en Parts, rae s t -uonoré , 207. 

PASTA v J A R A B E 
DE r 

B E R T H E 
C O N C O D É I X A 

Preconizados por todos los mé
dicos contra los Resfriados, la Gripa 
y todas las/míacione* de Pecho. 

A V I S O 
Falsificaciones vituperables esci

tadas por el buen éxito del Jarabe y 
de la ¡'asta de Berthé, nos obligan á 
recordar que estos productos tan 
justamente renombrados no se en
tregan 
sino en 
cajas y 
[¡ascos que lle
van la rtra,e<,tlM> Freeiih 4* loiboipllal» 

firma del frente. 
Para la Esportacion, Ja ventano 

so efectúa sino en frascos. En L a 
Habana, Sarrá y C*. 

PASTA Y JARABE DE NAFE 
d e D E L A K G R E i l ' I E R 

Les ánicos pectorales aprobados por los pro
fesores de la (''acuitad de Medicina de Francia 
y por 50 médicos de los Hospitales de Paris, 
quienes han hecho constar su superioridad so
bre todos los otros pectorales y su indudable 
eficacia contra los Romadizos, Orlppe, I r r i t a 
ciones y las Afecciones del pecho y tíe ¡a 
(ar fanta , 

RACAHOUT DE LOS ARABES 
de n E L A N C i R B I V I B R 

Único alimento aprobado por la Academia da 
Medicina de Francia. Restablece á las person a i 
enfermas del Estómago ó d>' los Intestinos; 

. fortifica á los min s y á las personas débiles, y , 
por sus propaedadfS analépt icas , preserva de 
las Fiebres amarilla y tifoidea. 

Cada frasco y caja llt;va, sobie la etiqueta, el 
nombre y rúbrica de DEL&NGRENIER, y tas 
seBas de su casa, ralle de Hichelieu, 26, en Pa
rís. — Tener cuidado con las f'ilíificaciona. 

Depósnos en las principales Farmacias de 
América. 

PILDORiS ÜEÜAET 
—Esta nueva com
binación, fundada 
sobre principios no 
conocidos por los 
médicos antiguos, 
llena, con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento pu. gante.—Al revés 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlitz y 
otro» purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los niños, los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no se halla reparo alguno en 
purgarse,cuando haya necesidad.—l os mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto 6 por temor de debilitarse. 
Véase la Instrucción. En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

L I O U E U B Medalla 

íí 

Escuela 

de Farmaci 

de Paris 

de P l a t a 

1860 
ünico medicamento adoptado por lodos los hospitales de Francia, do Bélgica 

y de España para la mejor preparación tnsían/ánea y de dósis exacta del AGUA 
DE BREA. 
(Dos cucharadas grandes de licor para un litro de agua, ó una cucharadita por vaso.) 

E l imtiliQrador maa poderoso de las mucosas del e s t ó m a g o , de 
los Itronqtilos y de la «esW* ' 

Exíjate la firma del intentar. 
Depósitos en París : Guyot, farmacéutico, 17, calle des Francs-Bourpeois 

(Marais); en La Habana, S a r r a y — en Matanzas, Genoul lhac; — en San-
ííago-de-Ct/fco, Jiilif» T r e n « r d ;—en Porlo-Rico, T e l l l a r d , — Monclnvo; 
— en Lima, l lague y Cast lanlnl ,— Dui>eyron,— Maxslas. 

V E R D A D E R O L E R O Y 
EN LIQUIDO ó PILDORAS 

Del Doctor S I G N 0 R E T , único Sucesor, 5 1 rué de Seine, PARIS 

£3 

3 

Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 
sobre todos los «lemas medios que se han empleado para la 

C U R A C I O N D E L A S E N F E R i V I E D A P E S 
\ ocasionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de 

v l>K R O Y sontos mas infalibles y mas eficaces: curan con toda segu-
• ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 

mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos á una ó 
- dos cucharadas ó á 3 ó 4 Pildoras durante cuntió ó cinco 
L. dias seguidos. Nnestros frascos van acompañados siempre 
Z ^ de una instrucción indicando el Iralamiento que debe 
O l^eguirse. Kecomendamos leerla con toda atención y 

en .que se exija el verdadero LE ROY. En los tapones 
\de los frascos hay el 
A ssel'0 imperial de 
S i . \Franci 

MEDECIN 

BRONQUITIS AGUDAS 0 CRONICAS 
ASMAS, OPRESIONES, CATARROS 

R E O I A S , T O S E S , ( O M 1 M A S . 
EXTINCION DE LA VOZ 

son curados por el J a r a b e y la P a s t a preparados según la fórmula del 
distinguido é ilustre profesor VADQÜELIN. — En Paris, botica Vautraelin-
Deslauners, 31, calle de Cléry y en todas las farmacias. 

JARABE y PASTA 
D E V A U O U E L i N 

M E D I C A M E N T O S F R A N C E S E S E N B O G A 
Ete venia ett PARES, 9, caite tte En» E'euiltaiie 

EN CASA DE 

M i l . O R I M A U L i T y €u 
F a r m a c é u t i c o s do S . A. I . ol pr inc ipo N a p o l e ó n . 

Depósitos en todas las buenas farmacias del mundo. 

JACQÜECAS, NEVRALGIAS, DOLORES DE CABEZA, DIARREAS Y DISENTERIAS 
CURACION INMEDIATA POR EL 

Esta planta, recientamente importada á Francia, en 
donde ha obtenido la aprobación de la Academia deMe-

_ dicina y de todos los cuerpos de sabios, goza de pro
piedades extraordinarias y ocupa hoy el primer rango en la materia médica. Detiene, sin peligro, 
las disenterias á las cuales se bailan sujetas las personas que viven en ios paises cálidos, y com
bate con el mejor éxito las jaquecas, dolores de cabeza y las nevralgias, todas las veces que tienen 
por causa una perturbación del estómago ó de los intestinos. 

Aprobado por la Academia de Medicina de Paris . 
Basta con una pequeña cantidad de estos polvos, en 

un vaso de agua, para obtener instántaneamente una 
agua mineral ferruginosa, gaseosa, sumamente agra
dable, que en las comidas se bebe pura ó mezclada con 
vino. E s muy eficaz contra los colores vál idos , dolores 
de estómago, flores blancas, menstruaciones difíciles, 

empobreciemiento de la sangre, y conviene sobre todo á las personas que comunmente no pue
den digerir las preparaciones ordinarias de hierro. Tiene la immensa ventaja sobre las demás de no 
provocar el estreñimiento y cte contener la manganesa que los mas sabios facultativos franceses 
consideran indispensable al tratamiento ferruginoso. 

I N G A D E I A I N D I A 

CON LACTATO DE SOSA Y MAGNESIA 
Este excelente medicamento se prescribe por los mejores médicos de Paris contra todos los des

arreglos de las funciones digestivas del estómago y de los intestinos ó sea gastritis, gastralgias, 
digestiones pesadas y dolorosas, los eructos gaseosos y la hinchazón del estómago y de los 
intestinos, los vómitos después de la comida, la falta de apetito, el enflaquecimiento, la ictericia 
y las enfermedades del hígado y de los ríñones. 

CON CENTRADA E N E i . Y A C I O 

Y P R E P A R A D A 

POR É L V A P O R 
G R I M A U L T Y C : 

F A R M A C É U T I C O S E N P A R I S 

Con la zarza roja de Jamáica, y conocida ya como muy superior á todas las demás preparaciones 
de la clase que se han presentado hasta hoy. A su gran eficacia como depurativo de la sangre une la 
ventaja de no irritar, ni que su uso cause inconveniente alguno, y luego lo equitativo de su precio. 

i r a 
P A S T I L L A S P E C T O R A L E S 

IDE J U G O DE l e c h u g a ! 

7 DE L A U R E L R E A L 

Este agradable confite contiene los dos principios 
mas calmantes y mas inofensivos de la materia medi
cal, y su uso es muy común en Francia para curar la 
tos, los resfriados, los catarros, irritaciones del 
pecho, catarro pulmonar, coqueluche, males de 
garganta, etc. 

N O M A S í N F E R M E D A D E S d e u P I E L 
P I L D O R A S del D o c t o r C A Z E N A V E 

Estos Pildoras curan los empeines, comezón, liqúenes, cezema, asi como todas las enferme
dades de este genero. E l nombre del Sr CAZENAVE, médico en gefe del Hospital de San Luis de 
Paris, garantiza su eficacia. 

J A R A B E 
L A B É L é W Y E 

Farmacéutico de I " classe de la Facultad de Paris. 
Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 años, por los 

mas celebres médicos de todos los paises, para curar las 
enfermedades del corazón y las diversas hidropesías . 
También se emplea con feliz éxito para la curación de las pai-
pilaciones y opresiones nerriosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de vox, etc. 

G R A G E A S 
DE- i- • 

GÉLIS Y C ONTÉ 
Aprobadas por la Academia de Medicina de Paris. 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el afl» 
1840, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gélis y 
Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curacioa 
de la clorosis (coíorís'pá/ídos); bs perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruación, sobre todo a las jóve
nes, etc. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y G*, calle d Aboukir, 99, plaza del Caire. 
Depósitos: en Habana, Ler iTrrend ; Roye»; Fernandez y C ; Sara y C ; — en Jfrjíco, S. van W i n g a e r t y C ; 

Santa Harta Do; — en Panamá, K r a t o r h w l l l ; — en Caracas, StarSp y c»; Braun y C ; — en Cartagena, J . Ve les ; 
— en Montevideo, Ventura Garniírorhen ; Laneazes; — en i?uenos-,4i/res, Demarchl hcrnianon; — en Santiago y Val» 
paraíso, Monsiardlnl •, — en Ca//ao, Botlea centra l 5 — en Lima, Dapeyron y C ; — en Guayaquil, Gau l t ; C a l v * 
y C * «y en las principales farmacias de la America y de las Filipinas. 
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PEPSINE BOUDAULT 
EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 
medalla nn ica p a r a la pepsina p a r a 

h a Mido otorgadn 
A N U E S T R A P E P S I N A B O U D A U L T 

la sola aconsejada por el D C O R V I S A R T 
m é d i c o del E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 

y l a « o l a enipleadn en los H O S P I T A L E S D E P A R I S , COQ éxito infalible 
en E l i x i r , v i n o , j a r a b e BOIJDAIJLT y poiTo« (Frascos de una onza), en las 

Gastr i t i s C a s t r a l g i a s A g r u r a s A'anseas Eruc tos 
Opres ión Pituitas G a s e s J a q u e c a D i a r r e a s 

y lo* v ó m i t o s de l a s m u j e r e s embarazadas 
PARÍS, EN CASA de HOTTOT, Succr, 24 RUÉ DES LOMBARDS, 

OESGONFIESE DE LAS FALSIFICACIONES D q i A VERDADERA PEPSINA BOUDAULT 

NICASIO EZQUERRA. 

ESTABLECIDO C 0 \ LIBRERÍA, 
MERCERÍAT ÚTILES DE 

ESCRITORIO 

en Valparaíso , Santiago y 
Coptapó, los tres puntos 
mas itnportantes de la re
pública de Chile, 

admite toda clase de consigna
ciones, bien sea en los ramos 
arriba indicados ó en cualquiera 
otro que se le confie bajo condi
ciones equitativas para el remi
tente. 

Nota. L a correspondencia 
debe dirigirse á NicasJo Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

SEVE VITALE CAPILLA IRE 
POMADA 

V I T A L 

CAPILAR. 

CON LA AVIA VITAL Y LA POWADA VITAL ni salen canas ni se 
cae el pelo y desaparecen el paño y las comezones del cutis. 
Frasco, 9 francos. 

AGUA BALAM.CA, especial contra la caida del pelo, fras
co, 6 francos. 

Contra la jaqueca, ardores y toda clase de granos, y para dar 

al rostro brillo, frescura y belleza se empleará siempre con 
éxito el 

A G U A D E L CELESTE I M P E R I O , 

que sirve para el tocador y los baños. Frascos, o y 5 francos. 

Depósito central en P A R I S , casa de G A R G A U L T , boulevard Sebastopol, núm. 106. 
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S A L V A D O R M A Ñ E R O . E D I T O R . 

H I S T O R I A 
DE LOS 

C R Í M E N E S D E L D E S P O T I S M O . 
CUADROS H I S T Ó R I C O S 

de la política y de la vida de los reyes y emperadores 
absolutos, y de los déspotas y tiranos de todas las naciones de Europa, antiguos y 

modernos, hasta el establecimiento del sistema representalivo y 
reconquista por 

los pueblos de sus derechos y libertades. 

O B R A I M P A R C I A L Y C O N C I E N Z U D A M E N T E E S C R I T A 
POR 

DON ALFONSO TORRES DE CASTILLA. 
Edición espléndidamente ilustrada 

con magnificas láminas en acero y en boj, obra de los mas 
acreditados artistas de España y del extranjero, representando vistas, 

monumentos, armas, retratos, batallas, instrumentos, 
trales, costumbres, etc., etc. 

P R O S P E C T O . 

Historias de tiranos se escribieron en todas épocas, y sus crímenes llenan las páginas 
de innumerables libros; pero nunca se ha escrito la Historia general de ¡a Urania: nunca 
en un solo cuadro histórico, en un solo relato, se reucieion los crímenes, vicios y malda
des de los que deshonraron l:>s raciones y con ellas á la humanidad entera, pesando so
bre ellas como desoladora llaga. 

Difícilmente pudiei a encentrarse a.'unlo ni mas conmovedor, ni mas dramático, ni 
enseñanza histórica mas provechosa. Ni las gacetas de los tribunales, ni las novélas, ni 
las tragedias y dramas K mánth os, pudieion ofrefernos nunca el horioroso espectáculo 
que nos presenta LA HISTORIA DEL DESPOTI MO. Padres y madres degollando á sus hij( s. 
rijos envenenando á sus padres ó asesinándolos 5 puñaladas; lieimanos despedazándose 
como biblias feroces; incestos, estupros y vicios que fcorrorizaran áSodoma, y victimas, 
ruinas y sangre en lomo sujo y un rastro de lulo y desolación en pos. Tales son las esce
nas que forman casi exclusivamente el tremendo ídraraa del despotismo, sin distinción de 
tiempos ui de naciones. 

P A R T E MATERIAL. 
Esta obra se publica por entregas de ocho grandes paginas en fólio de buen papel y 

esmerada impresión, al precio de 

Medio r e a l en teda E s p a ñ a . 

L a obra constará de dos ó (res tomoide regulares dimensiones. 
Se suscribe en las pricipales librerías de esta capital ó dilectamente, enviando el im 

fiorte de algunas entregas al editor. Ronda del Norte, ISS, Barcelona, quien las remitirá 
raneas de porte. 

Se ha publicado el tomo prinero, que consta de loó entregas; los señores suscrito-
res se servirán indicar el número de ellas que destan iccibir semanalmente, de cuatro 
en adelante. 

VAPORES-CORREOS 
D E 

A. LOPEZ Y_COMPASÍA. 
LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Salidas de Cádiz, los dias io y 30 de 
cada mes, á la una de la tarde para 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico, 
Habana, Sisal y Veracruz, trasbordán
dose los pasajeros para estos dos últi
mos en la Habana, á los vapores que 
salen de allí, el 8 y 22 de cada mes. 

T A R I F A D E PASAJES. 
Tercera 

Primera Segunda ó entre-
cámara , cámara, puente. 

ALMACENES DE COK 
Y 

C A R B O N E S M I N E R A L E S , 
E N C O M P E T E N C I A , CALIDAD Y P R E C I O CON TODOS L O S DE SU C L A S E . 
Calle de la Tahona de las Descalzas, núm. 6, esquina á la de 

Capellanes, y calle de la Farmacia, núm. 1, esquina á la de 
Fuencarral. 

G R A N R E R A J A DE PRECIOS, 
DESDE 1.* DE ABRIL. 

Cok superior del gas, grueso ó cribado (con as" 
tillas " . . • 

Cok fuerte de Santullan, id. id • 
Carbonilla para fraguas • 
Carbón de piedra de Belmez 
Carbón de piedra inglés 
Hulla menuda para fraguas 

Por quintales ! Por carros 
sueltos: | de 25 quintales. 

Rt'ulcs. 

13 
i3 
13 
U 
17 
11 

l é n u . Reales. 

12 
13 
12 
13 
16 
10 

Cénts. 

50 
> 

50 

Para los almacenes de carbón, se hace rebaja. 
Todo puesto á domicilio, garantizando el peso y la calidad de los carbones. 
Carros de trasporte y de mudanza para dentro y fuera de la población, de 8 rs. 

en adelante, según la distancia. 
porte 

Pesos. Pesos. Pesos. 
Puerto-Rico. loO 
Habana. . . . 180 
Sisal 220 
Veracruz. . • 251 
Habana áCá

diz 200 

100 
120 
150 
154 

160 

45 
50 
80 
84 

70 

Camarotes reservados de primera 
cámara de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 170 pesos; á la Habana, 200 id. 
cada litera. 

E l pasajero que quiera ocupar solo 
un camarote de dos literas, pagará un 
pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que lome un billete de ida 
y vuelta. 

Los niños de menos (.'e dos años, 
gratis; de dos á siete años, medio p a 
saje. 

E n Madrid: D. Julián Moreno, Alca
lá, 28.—Alicante: Sres. A. López y 
compañía, v agencia de D. Gabriel 
Rabolo.— Valencia: Sres. Barrie y 
compañía. 

LÍNEA D E L MEDITERRÁNEO. 

Servicio quincenal entre Bane lonay 
Cádiz . 

Salida de Barcelona, los dias 8 y 23 á 
las diez de la mañana. 

Llegada á Valencia, y salida los dias 9 
y 24 á las seis de la tarde. 

Llegada á Alicante, y salida los dias 
10 y 2o á las diez de la noche. 

Llegada á Málaga, y salida los dias 12 
y 27 á las dos de la tarde. 

Llegada á Cádiz, los dias 13 y 28 por 
la mañana. 

Salida de Cádiz, los dias 1 y [16 á las 
dos de la tarde. 

Legada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce de la mañana. 

Llegada á Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 19 á 

las seis de la tarde. 
Llegada á Valencia, y salida los dias 5 

y 20 á las cuatro de la tarde. 
Llegada á Barcelona, los dias 6 y 24 

por la mañana. 
Darán mayores informes sus con

signatarios. 

EXPRESO ISLA DE C U R A . 
EL MAS ANTIGUO EN ESTA CAPITAL. 

Remito á la Península por los vapo 
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la ctírte 
cualquiera comisión que se le confie 
—Habana, Mercaderes, núm. 16.— 
E . RAMÍREZ. 

- í f S W i _ l 

£ re 2 ET .L . 

re re r -i 

i f > 
" O 

l o 

1 2 ' » . 
5 tn 

C 7. 

65 g 

r 
c o 69 

1 0 
d 

2 ^ 3 c 5 
65 » g 

S 3 £; 2 5= 

lia 1*1 
o a: _ 
118! 

-I 63 

H'f» rs cñ S 
65 Q r-
O 65 3 g-g 

* a = 
2 ~ 

en 3 
r-a 

o 

> 
c 

.-—re o — 5 ? ° 2 
o s 6 en ,_, | g 

65- l« g. 63 « 
as c re 

c o re 3 ^ re c >—re _ 
r/. 65 63 o 

en _ ££. en S» ~ 2 — re«-! 2 
P í ^ r e S 
S a= re- «>, 3 g-65 „. o, 
U ) r s - | g 
Jí/ ft 63_ "5 en 
63 o 2 o 2. *— res* o " 2 5' S re 

_ en — C O 65 re 1 

Tí 

1—1 

O 

00 

00 
ero 
j> 00 i-n 00 

C 3 
e r o 

w c—j 
O 
o 
02 

g o 

? ^ . O C LJ -

« 
» • 

03. 
00 

O 

re 

5 -1 _~. § 0 

§ 0 

N 

.O O . * 

et et o -T T3 fc. 
eu a) 4> G ota 

o í L 

L a Perfumería Victoria, gracias á la 
superioridad de sus productos y al se-
mero de su fabricación, es hoy la 
abastecedora de la aristocratia pari
siense y del mundo elegante. 

Los nuevos perfumes preparados 
con el Ealracto de Ylangylang, es
trado que esta casa optiene en la» 
mismas islas Filipinas por la bestila-
cion de la Uñona odoratissima, de
safian por su finura y suavidad la cons 
currencia de todas las preparacione-
conocidas. Las personas de buen gus
to pueden hacer la comparación y 
se conveceran de que ningún otro 
perfume deja en el pañuelo un olor 
tan esquisito como 

E L ESTRACTO DE YLANGYLANG 
Y 

E L BOUQUET DE MANILA 
Ademas de estos dos estrados es-

cepcionales, propiedad esclusiva de 
la Perfumería Victoria, sus propie
tarios, los señores Rígaud y C \ lo 
son también de una de las principales 
fábricas de Grasse p.pra la elabora
ción de malcrías grimas destinadas 
á la perfumería, y esta circunstancia 
les permite ofrecer al publico, en 
condiciones superiores de fabricación» 
lodos los estrados consagrados por la 
moda, entre los cuales citaremos : 

Oxiacanto. Jokey-Club. Violeta. 
Madreselva. Magnolia. Reseda. 
Ess. BouquetMaríscala. Rondeletia. 
Frang ípan . Mil-flores. R.Mousseuse 
Jazmín . Muselina. E l e , ele. 

TOLETINA RIGAUD 
Admirable agua de locador que 

puede considerarse como un verda
dero talismán de la belleza y laúlt ima 
palabra del arte del perlumista. Con
serva la frescura de la piel, blanquea 
el cútis , y es superior en lodos sus 
efectos á las aguas de Colonia, á los 
vinagres mas estimados y á la famosa 
agua de la Florida. 

E L U N I V E R S A L 
PRECIOS DE SUSCR1CI0N. 

Madrid, un mes. . . . 8 reales. 
Provincias, un trimes

tre, directamente. . 30 » 
Por comisionado.. . . 32 » 
Ultramar y extranjero. 70 y 80 

Redacción y administración, Fio-
ridablanca, 3. 

A C E I T E Y POMADA MIRANDA 
Notable preparación compuesta de 

sustancias tónicas y fortificantes y que 
no vacilamos en calificar de tesoro de 
la cabellera. Embellece y affirma los 
cabellos, á los cuales comunica un de
licioso perfume-

JABON MIRANDA 
CON BASE DE JUGO DE LIRIOS Y DE LECHUGAS 

Basta comparar este jabón con los 
que se fabrican diariamente para re
conocer que debe dársele la preferen
cia. Satina la piel, produce abundante 
espumo que trasforma el agua en un 
baño lechoso, y su perfume es de los 
mas delicados. 

DENT0RINA 
Y 

PASTA DENTRIF1CA 
L a Dentorína es un elixir dentrifico 

de gran suavidad : perfuma y refresca 
agradablemente la boca, afirma las 
encias y preserva los dientes de la 
carie. 

L a Pasta dentrifica ha operado una 
revolución en este ramo de la toilette, 
suprimiendo los polvos y opiatos mas 
6 menos ácidos y peligrosos. Basta 

Easar por la superficie un cepillo 
umedecido para obtener un mucila-

go untoso que comunica á los dientes 
uña deslumbradora blancura. 

POLVO ROSADO 
^ Preserva la piel de los rigores del 

viento y del frió, le communica una 
dulce frescura y evita la reproducción 
de las pecas. Es superior á los polvos 
de arroz y de almidón. Su perfume es 
esquisito. 

Depósito en Madrid, B o r r e l her» 
mano», puerta del Sol, 5 y 7 ; J o s é 
S i m ó n , las Perfumerías, Alcalá, 3 4 ; 
F r e r a , calle del Carmen, i ; E n Bor-
celona, Benaud Germain . 

Oepobiio en m llaouuu, S í r r á y c p 
E n Fi l ipinas , F e d e r i c o S teck . 


